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:Para' le clase obrera, en vez de ter 
perjudlclal,,serIvent.J959 59-fillcoma 
Ca &lea Juntas corvó tribunales Y lelas 
ondelcstofifOnillifIlWcritilloirporque' 

imI:condlciones:h(sEdrIcza.j:Itocilkas del 
'pefailiVin e Unalpocí en que lí dasá 
obrera netésItartuser dé todos lós medios 
de defensa ,contraal capl101,.y, eUEstedo y 

—se Mineater'qui lnitribúnelés deltrábájó 
no queden e merced de los representantes 
de gobierno, pues 4itos 1104111,011,11 lfnea 
dé ProtICCI6n 'aló; Cilitilltlai'qué el Es 
tadoles ImpOndri.  

~cían Mamola; 
("1.9d son, Pói fin, i411 Uñidas de Conci-

;;Eleci6wy»ArbicrájeeniXikai,te:',4.h., 
me, Buenos Airea, 1964. 	p.:997100),. 

Este trabajo despega de una hipótesis; el aparato de gobier 
no, en base a la necesidad de concentración y centralización 
del poder de decisión en ciertas cuestiones importantes, como 
es el tratamiento de los conflictos obrero-patronales, instru-
mentó la existencia de dos tipos de tribunales laborales, unos 
federales y otros locales. Centralizadamente se estableció el 
tratamiento de los conflictos en ramas económicas estratégicas 
y se dejó a los poderes locales el'tratamiento de conflictos en 
ramas que no son de tal característica, La historia de los tri-
bunales laborales ha sido de 1917 a la fecha una en la que el 
poder central, la federación, ha desplazado al poder local en 

base a razones como: la importancia que la rama o sector econó-
mico alcanza y la combatividad, organización y lucha de los tra-

bajadores involucrados, 



Esto •es , el poder federal •se ve en la necesidad de alcen-
zar el control incluso jurfdico. centralizando las decisiones 
laborales que en ciertas ramas se tornen, en la necesidad de 
ser el' que interpreta la ley. laboral en estos sectores y evi 
ta asf, desafortunadai 'contradicciones de"ccinsecuencias gra-
ves. 

Esta. tendencia.  a la' centralización, en la última década 
se alUdizó:Y en',V1i'dé'ProlOngai''' contradicciones entre poderes, 
se-,canatiz611,, solución,,, 1,,través,. de,  expedientes en nada distin 
tos', .cómo ' lo? es '11 de la toárdinadóra de. Juntas de Conci lie-
ción,y .Arbitraje y 11 ',establecimiento, por medio de ésta, de 
criterios de;1nterprétii1”Sn'11 11ii ley laboral. 

• . 	, 
préténiión' del ':estudio', ' 	a encontrarse en la temiti 

ca constitucional de la dimisión, de poderes, no se conduce Por 
esta vertiente de análisis, se trata de entender las causas 
que rlotiYaron  esta diferenciacfpn,competencial cómo y por qué 
se 	 y busca las causas que 
las rnOtiv'ten:'  

Alfonso Bouzas 0. 
Noviembre de 1981, 
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!ALGUNOS PLANTEAMIENTOS.TEOR1COS 

A PARTWDE'LOS,,CUALES, 
SE REALIZA EL.ESTUDIO, 

Ol6inici6n del métqdo que 	pana et eetudio 
.„, 

delOeecNO 

El.estudio del derecho se ha realizado principalmente en 

dos vertientes o escuelas que exPresan posiciones, que se asu-

men al interpretarlo cientlficaMente, 

;Una . COncePCiónio trata de enmarcar en criterios de valor 

y ha tidó'desarrolladá porla-Corriente sociológicaHa otra 

lo enti'ende exclusiVaMente en base al carácter :positivo-coher-

citivo que el derecho tenga. Ambas posiciones tienen en común 

el advertir este dOble carácter, esta doble naturaleia del de-

recho, Umberto Cerroni nos ubica a Ihering, Gimeplowicz (prime 

ros positivistas post-Comtianos), Duguit, HauriOW (escuela so-

ciológica francesa), lántorowicz, Erlich (escuela sociológica 

alemana), Gurvitch, Pound, Ripert y Radbruch (actuales tenden-

cias sociológicas y realistas), en la corriente sociológica, 

que es la primera; y, a Austin (jurisprudencia analítica), Ger 

ber, Jellinek, Gneist, Laband (escuela lus-publicista alemana) 

y, a Kelsen (escuela normativista o purismo jurídico) como ex- 



Le escuela Positivista,  partiendo de la distinción entre 

ser y debeN ser sigue la linea de peniamiento kantiene, te em-

peña por diferenciar al derecho de le esfera de le naturali 

dad, para explicar el fenómeno jurídico como ordenidor de la 

naturalidad misma. Su base esté en la consideración de que;  el 
derecho 	exclusivimente un sistema de normas, imperativos 

sancionados por el Estado y que es objeto de une ciencia autó-' 

noteeque'tiene'CoMó AhtihCiónle reconstrucción y análisis ló- 
gico-cientttico 	Itirdénilitietito jurídico, fuera de cualquier 

intromisiWde'citre diidplini 2/, 

positores  de  le corriente pisitivistel que es 

La especificidad del derecho está en su carácter norma 

tivo. 

Toda- invest.igación sobre la legitimidad moral 

cía de lá nbroti'Yobe-^la efeCtividad'hiStóriCa del 
ordenamiento, es extraña 1:14, 

tifica de les.dittiplinil'júr(di'cai. :' 

iPerMIC1011 jurídica es. unatécnica ,q4e Oecelarl moco- 

ta49,111a , 11 94ier poder  . 1 e9111,1tivo-Y, como .tal es,  

indiferente, tanto a las cuestiones moral es como 	las 

:,cuestiones sociales y políticas. 

EUfenómeno:juridico puede, ser estudiado desde diver 

los ángulos de observación, ypara, diferentes finel, pe 

ro para ser conocidocomt fenlmeno, especificamente ju-

rídico exige el análisis normativo. 

La otra escuela, con objetivos Contrarios expresados de 

forma explícita, intenta dar la razón científica del derecho 

partiendo del hecho, du la naturalidad, se propone hacer luz 

---------- 
L/ Corroni, Umbnrto, 	Makx ij et. Dekeeho Modekno. 	Edit. Grijal 

bo, 1975. 	p. 23-24. 
zy 1bCi. 	p. 35-47. 



sobre el aspecto naturalfstico del derecho y  sobre ellos 100s-

' IfUlrjej srcho como artiçulaci6n soisl, abatendo los"Cul- 

tesi.degméticosvmeralese'legalistes.,Avinze'incluso a través 

de sus diyersos exponentes en sostener una srie  de valores g. 
neralel.oridgalidw.valor,quele dan contenido al derecho y con 

el,la en la configureci4nd11,15P0S'idellit:de'canducte 3/,  

Sin 'intención de desarrollar minuCiosaiente cualquiera de 

estas vertientés del 'Pen'samiintO jurldico'o ellgoode sus ehP0  

'.'nentew.,  nos concretemos a apuntar quei'Pensamos ilue'ambos, éhf0 

ill'alever'sWenílisiventrivel imperatiloi.coercltiVo'y,  el 

imperativo-ético, -limitan sus posibilidades de comprensión cien 
tifico.00l.00rolhp i • 

Tampoco pretendemos hacer tabla rasa de los importantes 

aportes que, en. diversos• aspectos, ambas escuelas han hecho para 

la comprensidn'del fenómeno juridico en el desarrollo cientlfi 

co de la humanidad, todos y cada uno de los preocIpados por le  

comprensión exacta de la realidad, han jugado su papel y han 

hecho valiosos aportes dignos de respeto y estudio serio. 

Sin embargo, nos proponemos intentar nuestro estudio, en 

base a las tesis marxistas y el desarrollo que de ellas han he 

cho diversos autores de esta escuela del pensamiento. 

Carlos Marx, sostuvo en 1859 que: 

Tanto lal,releciones jurídicas como las formas de 
Estado no pueden comprenderse por Sí mismas ni por 
la llamada evolución general del espíritu humano, 
sino que radican, por el contrario, en las condi-
ciones materiales de vida cuyo conjunto resume He 
gel /7-7 bajo el nombre de sociedad civil y que 
la anatomía de la sociedad civil hay que buscarla 
en la Economia Política /7,.7 en la producción so 
cial de su vida, los homEre7 contraen determina-
das relaciones necesarias e Independientes de su 
voluntad, relaciones de producción, que correspon 
den a una determinada fase de desarrollo de sus 

1/ 16(d. 	p. 48-a6. 



1.9 2t 	t 

r»11-11r°5 '111:1-'11:1111 terialli,J'Ú c9P1uple'dá,' Mv., 

)7,wLe,w:.'colésicivAiiukrilottídagi14111)10.;, tospbel 14,9um.,, se levantaJm . superettructura 101.144c4 .y., 
polt t1'cauy a la que . cortesponda..determ ha 41 

u,.(,m4s:di,c01Cleoc14 4óclil.114,,;ffloeu-:de;.,prodUctiétv,, 
0- 1,41  y144„mmter.htlHcpPOiclopm'MJ:mróPIs0111' 
vId 'social,' 	 íMnirlY' 

1/. 

, El, dueAtilllé iconomím1P011tice.  debamos, 13uscerlm,Mmit011e 
dela,soliedad cittl.condieioneuMiterillesdeAlds.0103kui 
r4dilm,,,1M1ntrir01111.3PAe las, relaciones:. iurtaicas.,, recl,eoe. 

,14ames't. mUy.,,ctildadoso y.!.justouy .noleicamoteemolmwsu,,yer-, 
dadero alcance ni tampoco le demos uno mayorAil-expresadwiwja. , 
propia 

,queremos decir cluffl,Mmrx, nw, planteó,ekli014, 
referida „que.„,equet 0,4tud,f.e ,,de.,/kaaciedadcivit,ic,ago,la..ei. ti 
tudiolcitYLM.:Économía-Poiltíco. y. este matiz es,fundamental:,ParG 
el desarrollo que , intentartmos ,  

P la realización de nuestro trabaje, nos percatamos de' 
que por..:.umovincorrecta interpretaciAvde lm,tesívapmntada, se 
ha eaido,en:unm reducción simplista deJlivrica-teoria marxista, 
en una aplicación , mecanicista y en un determinismo económico, 
que por Carlos Marx no está planteado y que debemos superar. 

Particularmente creemos que para la comprensión del dere- 
cho, tenemos come telón de fondo, permanente:Y determinante en 
su interpretación a las relaciones sociales.de producción, pero 

PrútOndemOs comprenderlo e incluso Intentar - Una metodología 
para su estudio, no podernos partir de. reproducir la metodología 
propia para el 'estudio de la Economia Politica, que, definitiva- 
mente. poco o nada podremos avanzar si no nos percatamos de que 
siendo ambas ciencias sociales, son distintas, 
— — 
4 / Marx, Carlon. "Pr6logo", do "4 o1ribuci6n a la crtrica de la 

Economla PolIttea", en (~ 1-,svoqi.do.5, 2 t., t. 1., de Carlon 
Marx y Federico Entivlo, 	Proqlem), Monc6, 1971. 	p. 

342-343. 
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...Aúnimía, cabrio recordar quovemlialcilllenterlOreej,fimMU, 

gui2en,Iodp)oli .testo refor Idee 1, 	,01411194,  41/ 
existen, 1Perentes.Aiscreienlies.',,reS01,tedk, 4 leS,,  e n 

treducCionesYY 	con Aodef l,a  ielPortencilu de este:tes le den 
tro del marxismo,  no le debemos tomar desfasada 'del conteketw7,,  
general dol le t'orle marxista ni podernos sacar conclusiones u 

tisleS-'e'Pertir.  de elle sola  efirMeici6M!'2,Y"  ' 

Iode le :refleelhn anterior  tiene. Pbt. Objeie sacar une con ,  
c lbsile la' necesidad' de' lquo,  nos preocupemos por` encontrar  una 

me,¿Odóiogii.proPii 	eitUdi3OS de isYO 	d ca que, ovan 

ce mií el II' 	efffmMción'',JultM. Pire' insuficiente en el 

sentlde ,de  Roe,  en( 	 ,d1 sPoslcidn ibrld ice cobcreta esté . 
atrói 	impOrtinte' fenómeno' de lucha de clases, y que expresa 

relaciones, ,sOcioles, de,,Produclión.!,  

DesAi1924 L11;PalbUkanit' se Oreó-cupé' pot Aesarrollar las 

tesis,  de Carlos. Mire qu'e, tienen (141 ver, con euproblema del mé 

todo' ,para él ''estudio deja -ciencia ' jurldicis.'tnlli libro La 

,tepide-gentOMI, :02 9444e1 41' lik; Mm11404,,: sostiene' 	que : el 0- 

1O4i legeir'eW el estudio de' lét ciencias sociales, es uno 

gumlimPlicL.descOmPioner. le 	sus elementos 

por-medWAI le,'abotracCión,' que-e'n la Economia Po 

Mica, a partir del concepto de población, se puede descompo- 

ner, en clases,  so,cialess 	verlas a través do, las condicio 

nes de su exiltencia. -salario, ganancia y, rental. y éstos, a su 

vez, abstraerlos en, su formo mis simple, precio, valor y, mer, 

cancia, 

los conceptos jurldicoi al iguil que todos los de las cien 

cies sociiles tienen historia, undesa'rrollo secuencial que es 

lo que los distingue de los cónceptos,de las ciencias natura-

les, A manera de ejemplo: el concepto social de Estado, ha su-

frido un desarrollo paralelo al del propio Estado desde que 

surgió y, no así el concepto ley de la transformación de la ener 

gía, ley que surgió antes del hombre y 	que lo único que el 



ell-lin11151S Y 

111PrEsi6W 1111a11 1:41tévitrol"v. 

nos permite comprender 'as' anteriores, como consecuencis d* 

si:clusremoshAll)11,1•!;l461YMf3IxIon15419."16,0(11aY citadas /7;7 a le tisorfi del Derecho, 	 co 
menzer con "it andlíeie de la Ohma juhídíca:en eu 
tditéibioLát¿dm—mdi ahltkátta'T mth'Puttd, 'Y'disPués 
ifuPo,r ., 1% 0 P 1,1141 c 1410,,RforIllitYlkIhm1141 t9Lc1)111,"11) histórico'. No debemos líve"VpluclU ' 

ili0011, 0014'étJel, c1IPF0901R,19,100cPM,111M9, 
evolUcib.111siórici no 1616 entrañe un < caMbici'eW 
1§YtontenidO, 

,, ckcie'cle,1 1 01,,lT,t11140,9101,5  1u001c01,,y0P9 taro 
'b'ién un desarrollo de le forme jurídica como tal. 
Esta, después de'.'hIbMrépere'ci'dbl'mn''tiniciMtMrail'ne 
da etapa de le civilización, permanece largo tiem 
po ell,, u"—e110119 4Milf',i911Al9A'19,9—uni~W4Ifolren cieción interna y sin delimiteciln en reticith 
Yes' eíferálVétinál'ICOStuMbre',''ret('gT6ii)SISio 

ProgreYivAMIntM., !1 5aAll. 19, 1P9r( geo supremo, SU diferenciación y su precisión mi- 
k 	Está' 	 déleiVr1116 súperlor toérVitiiin 
411J.,01: t•11 	 5911,10*k 
nades. Al iiismo tiempo esa etapa se caracteriza 

MpMr1114ti''dMYun 
ralas; que, rOls.10T,, tMóricpmente,,misistemm 
co como ,totalidad orginice. rkf 

Regrelemos a Ia' tesis de . Marx,,  le Icenomis Política inves 
tiga un 'tipo de ,relacioneviociales''muY' partitulares, 	las 
relaciones sociales de Producción, 'y'el .Derecho''otro' tipo ,de ' 
relaciones sociales, también muy particulares, las relaciones 
sociales de contenido jurídico. Luego entonces, las abstraccio 
nes que hagamos en el estudio del Derecho, tendr&n que ser de 
los conceptos y relaciones de naturaleza jurldica, estos mis-
mos conceptos y relaciones tienen historia y para la compren-
sión e interpretación de ésta, nos tendremos que encuadrar en 
las condiciones materiales de vida, en la sociedad civil. 

5/ Pauhuknnis, E. U. 	1i teoht,1 genme det Dekecho y et makxamo 
Grijalbo, México, 1976. 	(Coloccilln Teorla y Praxis). 	p. 53. 
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oviéesoll ¡Ecoáowta lyoUtiel 

•»3b 	, 

.dir la Economía PallticaYy la d'IV 
,DeiliCh01*itlialia lit/cho 	 míVtIl!Al 14t. Yals 

lée'SUr Id t¿i 

.̀IrediáltiOry 	ta '4! 'Ola 	Siieliara "14 
{coi A0VDtv'tchió ,.'nécesar temen 	 , que 1 ». 

ev,r &May' 'de 'un tonocintüento dentelleo suficiente dé lis 
c itnes, Socia les -de {producétón 	las 	,ett1 d téi g ido  

,Pashükanis. nos.  dicg 4941;i11Perch.11 	ier4:,.1191 14e, 

. 10011M19.1015" 	 car4cterh19Y10,coideterIli 

14.4:9 ::(1,r1 1114e •;:0 7 1,11)T74191.14.* ,09 1  1,Y1109(M11,9A! '1!tei41415,priva   

dos, que ese antagonismo es tanto la condición lógica ,: de _ 

forma jurídica, como la causa real de la superestructura Surt-

Aica 4/. 

,Recordemos Alpinas tes i s 
	

respecto 
	

Car os_144111:' 

La prodUcciÓn< soCialMente reilizódá es Sil ptinto de 
.0,etidálaraInterprezarlo1 fenómenós' Jurfdidosi:- 
Ya tratemos  cls.sntegdef. In,  fAllsOón,t1411,1s 
ce entre Ios que son los duellOs de los medios di 

• produCCión 'y los que tón dueños •Solemente'de su•Ifuer 
;de,,trabajo :o tratemos do explicarnos los ,térmi7 

nos en que se realiza la distribución del producto. 
Tendremos que partir del 'hacer' del hombre en so-
ciedad. 

la producción implica la apropiación de la naturale 
za, apropiación que no necesariamente tiene que 
ser privada, puede asumir otra forma y a través de 
la historia ha sido diferente a le privada. 

Cada forma de producción que históricamente se ha 
dado, crea sus relaciones de derecho, sus formas de 
gobierno y demás elementos superestructurales que 
la cohesionan. 

El proceso productivo opera en base a leyes natura-
les, generales. 

El proceso de distribución, entendido como determ1-

17717T7--  p. 62-69. 



nación soc 1,11 'Ale ,,,Ite.,,propor,116n Aula 3akt-caddli 4,ndi 
vi duo corresponde participar del producto, opii 
re en bese a leyes de Cill'éCtIllr social. if 

,Ileftexionando, sobre ,,las anteri.ores idstaSil Vellos 5'que ;las 
lecion,as vsocieles,„de i xericter, Juridi,co: on,nuestra 4ociedad 

,,son ,pri,nci,paloten,te ,relaci,ones ,,entre iitroPieterios dermercancl,as. 
son las relaciones que ,se establ,ecen,:entre 	eueho • de une ;fá- 
brica ,y el ,dueño de la capacidad de , tr,abajar, entre , ,e1 ¡que es 
propietario del suelo.ye1 que requiere ular1,0 	como,19 
plantea Pashukins 8 /, una de las premisas fundamentales de la 
régi aniéntactan 'Jur 	es'el antagontsmá de 1titeresei iri va - 
'ddi 'S. 'lit relación Social' 	>geliehia cúyo '14  efle,i'd'ielvi'tittile 
es la'fornia 'jurídica; es la de los propietarios de'mercentles' 
entre  

Se nos puede señalar, y es cierto, existen otros ,t,iposide 
relaciones sociales de carácter juridico que no son propiamen-
te las* establecidat' entre 'propietari'os de 'mercantlis't - si'n lu-
gar a duda las hay, y ,no pretendernos gnoray9 as , . pero, sí creemos 
que 1,as.'que hemOs.„Teferido,.son„1,61,que instrumentan lo princi 
pal'déla ettructura' Juridita", qué s1 equelltis otras', no están en el contex 
to' de 	relaciones entre propiOtaries de :mercancia, :tampoco están 
encentradas con éstas, corren Paralela ci'sán 'cimiento muy só 
1 ido de la conformación capitalista, Para muestra baste recor-
dar la institución jurídica de la herencia, institución por me 
dio de la cual el hombre garantiza perpetuar la concentración 
de sus bienes,'después de muerto. 

El papel que un orden jurídico concreto cumple, es propi-
ciar que el desarrollo social sea en el contexto y para los fi 
nes y objetivos que la propia organización social tiene, por 
ningún motivo puede ser contrario o diferente a ello, Es decir, 
el marco Jurídico es reflejo y a la vez.  promotor de las rela- 

malx, carian. 	lnflioduccall a fa i'nftíca de fa [conomfa Poff 

tira.. 	r,)ndo de Cultura Ec-owlmtea, 	197h. p. 233-271. 

E411110,anir:, E. H. Op. cat. 	p. (.',-1,11. 



• : 

tanto, acorde con el grado de desarrollo de 'la organizar/6n sg 

ridit  l  • • 	• 	• 	• • 	, 	. • • • 	• . 	. • 	. 	• • 	, 	• 	• . : • 	• . • 	,.•.• 	• 	• 	. . , 	: • - 	• . • 	• • 	• 	, 	• 	• 	• • 	• • • • 	• 	• • • „ • . • 	. • 	• • 	• 	• 	- 	• 	• 	• . 	 - 	• , 

;,:•••• • 	 1 
Al  ar  ••• 	• 	.••••• 	• 	• 	.• 	•• 	•.•• 	. 	•.•• 	,•. 	•:,  . 	. 	. 	. 	„ 	.     	: 	.   

ciad, estamos hablando de grado de desarrollo  s  f  . 	• _ . . . 	.   
1)rodUetiS,11-MlistenteSir::con ,..indepemdeMtit.•dele•HS01M4110141Srti•• • . 	.  	• 	. 	•  	• 	• 	• 	• • 	- 	. 	. • 	. 	. • 	.     	.„„ 	. 	. 	. . 
rular, de los  • • 	• • • • • • • • • •-•. • • • • 	•que 	• • a,,or.gsnl=sc,ián. 

Cuando se da un desfasamiento.entre el)warco,jurldtc0 
el grado de desarrollo de la oiaoiía¿ilasóCial;'noiiMCOntra 
mos ea , coalMoiara,de.eslos,JolOestOv:, 

1 	Ante.UntJistriiéturalurldiCa'suipuéde ser formalmente 
0110.,..PrO10.9 . 1.atIlletive que 

cilidad'de-Obligitoria, pero,An la práctica. 
o0;Mar19119,1,19OPIrOate. 

Eneontrellev'enteu004atreetara:hrldica'. que junto 
:con otros-.0aliatOlda•lal:SMPIrOitrM¿,t4r1',,Seltal, tales 

comp•ellstado, ya-no funcionan''y'ponenien crisis a la so 
,,ciedad, crisis de car4ter  molit1ce.. 

Pretenciaruni crisis mis grave. crisis de la propia 
estructura Social.'Esta situación la bItIrpreta  Marx de 
la sigiliente manera: 

En una fase determinada de su desarrollo, las fuer 
zas productivas de la sociedad entran en contra-
dicción con las relaciones de producción existen-
tes o, lo cual no es más que su expresión jurídi-
ca, con las relacionas de propiedad en cuyo inte-
rior se hibian movido hasta entonces. De formas 
evolutivas de las fuerzas productivas que eran, 
estas relaciones se convierten en trabas de estas 
fuerzas. Entonces se abre una época de revolución 
social. El cambio que se ha producido en la base 
de la economía trastorna más o menos lenta o rápi 



IOda 

; 	,11i • Vil) 	 • ;; 	 • i 	 `;" 

'''-/14 /''..;Y 1111",ir°41$1G511'.51r:Onlf,OrM101,'15 1111 1.1 5 14Per!lt!e9c1(1 '; 
ra.,..-es lo Alio' 
dlda erybitl'estimos.:AillI. el re419tmOe!ilmiltó, incluso de 

Umberto Cerroni sostiene que; 

/7,7 es forxeió''0010éar.'élmOMentOldeliU/7ii7. 
Zel7derecho moderno precisamente en cuanto FipTte 
a tia ordenallore:deLlálj locledad,moder14,Aue puede 
sarcienar en la meáida'en que se dé como lungOn 
déla 	inle-'MedidiV,queseálOttula- 
00 por. 141:Alsleucl9f1MferMnOWO 
Es necesarlo'a este fin, examinar la r norma jurfdi 
ca no solo en su'eitril¿türaintérni;'tinó también 
en en 	ccingruentie externa con la sociedad moderna 

/717i#11111.?011J119 41,40111,41 101019M,31unided-
Ziainci'An de nOrma:vrilaci6n'iocial,:de'dereChoT 
Y('IcónóMfienicindidel iáitilinOliCneil7i.7 no co 
mo Aldmedel..derechOo 	dellvecjnolía, co 
mo momentos juridicoi..1$ económICos dé una dialéc-
tica ideaLi'tino:'CoMó —polos heterObéneoí'', gue recí 
procamente se incluyen y se excluyen /7„1 luego 
entonces, 911 	m0,11 1  mundo .101a 1 =01170e7Tcho se 
funcionaliza respecto del mundo materialmente de- 
terffilnado.  de las' releclOnes sOcieletmodernas, así 
también éste se proyecta no, 	 10 como posible ob- 
jeto de la anticipación normativa, sino' también 
como estructura portadora de la normación jurídi- 
ca qúe estaré en posibilidad de' anticipar y orde-
nar en la medida en que se pueda explicar conve-
nientemente'a través de 1ns relaciones sociales 
/— 7/ • 

Sobre las anteriores ideas, el autor comentado, rechaza 

que el orden jurídico esté caracterizado por el elemento coer- 

I/ Marx, Carlos. "Prólogo", de "Coel.tibullin...". p. 343. 

L1/ Cerroui, Umberto. Op. cit. 	p, H7-(18. 	(Cursivas del 

• I ) • 



chivo y sostiene qup Ot,erdenAurldiCo:AttiMiletlii114íd114.-  
por`los rasgos presentes en todo orden jurídico concreto,.sino 
que, la especificidad del derocho-norma, esté dada por la time- a' 

'1041¡?!Co-.4íiMPillc¿ot de la norma jurtdtca'íod rn`a 	i` , 
ciraCtertitice.le:ConeCte.:..Con:el modo dé . producción . 49 ..». • 

AstiteraCtirlitiCalifarenCidYlleUdeOechllódiritél,teat4y 
clMWPorOolvPorPrimIrs:Miumn-livhistorla9Aurld.lceiPsin el 
racholL. moderno,AeitetonotelabigUaldelfmrmWdelOv11001bros 
como requisito indispensable :poro  poder  OOt1110Cer condicio 

esta 19úi1`oad`` fo`rieal`"es re 

idea de que hombros IbSojOloMOPO, J94.114Y1lOres:cpmetclofl 
con tOdo tiwdelaerconOas, incl'uyepdola.fuertivde' trabajoi . 
"/7¡•,T tal aletee. desérrollele ectiVided productivo de loe 
hombree de hecho, feere.de.tode.constrleclów.dlrecta, por la. 
"01110).:,010111!vl de tal voluntad.! P9I Y 104 1"1 , / 91MPM"0!"; • 
tes,cuyo encuentro constituye tanto el moPettofpndesseplep i  
01 1 intercambio cono le lerlitice'tilórice-  central, dol.'lloroch 
.1100110419Y1UPorogei,proOeleldiviiifltWpirec.1\ser el si' 

Ill'iloihres (hablen- 
doAeivInculos,personaleuynalurales)-y la constitución de 
oflo:tole4d1OtegralMenlí:Sinalagm111Calpresupone, necesaria-
mente, que el intercambio miseo, se , transforme:enAl trámite de 
la pr9dUcciOn,e10ecir,que,el objeto del coollo -la 'cosa--
es.lambién'un término -del cambio, esto es,un,sujeto "t._ 

conOtlyéhd goi•Oni que, las formas de pr011ución  gestan 
sus propias relaciones jurídicas y que. el Derecho, por lo tan-
to, no tiene una historia autónoma, entonces, cualquier inves-
tigación sobre las relaciones jurídicas, debe ser al mismo tiem 
po, una indagación sobre las relacionei sociales materiales 

1.1/ 
1,21 u/ !bid, 

p. 90. 
p. SI. 
p. 91-92. 



deterIlnadls, 14 /. 
1.1 ‘i < 1.1 
	

sir 	n. .1 	I. 	'.1.111? 	 t 

Vehechp fi E,4tf140 

Otro 'concepto 
tro studieáíl. dsntew: de*Ci'ertor 	 'el dey. 

. 	. 

Ello es fundoolotoY.00lse.eltol.liAugoildoorif- papIVOstroinio. 

• • 	••• 	 • 	••• 	• 	-• 	•• 	• 	• 	• 	•• 
199111:.!!ItM199:4 1'.P11/ 101M01104e-0 .0P100/1111Li:' 

te .. 1 it priora tesis mr,r 1,;La ;coo que..lniciereos nuestro. estudio. a ; 	, t 

C0010ArillliCilriiil\-de laMoerlet  

	

dp 	tk4404 .044-41 171)1109,4, Négethpslo.. 
éveluCióniMsen'iéntidoi'óOúiiióii 41'PriMeró 

s,tlende 14 noCióillletelieneiewsocleded:c1V11 41'co 
mo 11c91111int9:dllelife1allonsiseconómic45 1,9 1  

'segundo ' la Interpreta' cortó el CohjUatóde la su 
IperestructureldeolhiCe 

ttérrilb. explicair esta interpretación cOnirádiCórie' 
de,Meggl? La respuestiv, parece-eitar.ens la isocióry:: 
tan extensa que Megel tiene de la sociedad civil. 
51 le:  meyorle,de las veces ésta corresponde,. la 
estructura SócioecenémiCe HegelsinCltiY1 tem 
bien en el seno de lassocada'Ucivil a las asocia 
clones Polnicasry sindicales, o sea, las corporí 
ciones que constituyen el contenido ético del Es-
tado y que el propio Marx en el desarrollo de su 
obra llegó a definir a la sociedad como el funda-
mento intelectual y moral del Estado cuando én la 
crítica del Programa de Gotha sostiene que 'en 
vez de tomas a la sociedad existente como base 
del Estado existente, considera más bien al Esta-
do como un ser independiente con sus propios fun- 

p. 93-100, 



,dausiintaw espl;r1tualtis., ,, :morales 
) 	r 	,  

:Lenin-sostuvo que qtA Estado Ais producto .1 men I bistec I ón 
, oardotar irreconciliable da, lis:  oontradictiontla deHcfillio.*‘ 

E 1 'Eludo lauree cal 1 f- ótainclo»y 	a donde 1 as,  contred I cclonalv51.1 
da oltlalt Ino louldan# Obiativemonte 	 .4 	'Inversa 
la existencia del Estado pruebe qUe las,  contradjccionev di - cid, 

se son irreconciliables." 16 / 

Ilula 97..7 el Estado 'no 'es en realidad otra cosa Qua un 
aparato da ,aohlarno, •separado del conjunto de le sociedad. Cuan 
do aParsoa-un conjuntó,  de hombres -de esta clase, ,dedicados ex-
clusivemente a goberbar y que para gobernar necesitan de un 
aparato especial de'coerción para someter le ,volunted 'de otros 
por le fooráa -cércalas,; grupos especiales de hombres, ejérci-
tos, etcétere-'erlreparece el Estado." 17 / 

Las -anteriores afirmaciones leninistas no agoten el ,enilt 
sis de un fenómeno social tan complejo, con todo y ser justas, 
reclaman de ser desarrolladas en otras vertientes de pensamien 
to como le de Antonio Gremsci, quien sostiene que, el 97,.7 Es-
tado es todo el complejo de actividades préctices y teóricas 
con las cuales la clase dirigente no sólo justifica y mantiene 
su dominio sino también logra obtener el consenso activo de 
los gobernados." Id/. 

1/ Portelli, Muges. GadMICi y el• bloque hieMhico. 	Edit. 
Siglo Veintiuno, México, 1979. 	p. 13-17. 

I/ V. 1. Lenin. "El Estado y la revolucl6n", en ObAd4 E4COgi 
daa, t. 4. 	Edit. Cartago, Buenos Aires, 1973, 	p. 314- 
315. 

11/ V, 1. Lenin. 	"El Estado", Conferencia dictada en le Uni- 
versidod Sverdlov el 11 de julio do 1919y en Obkaa..., t. 
5. 	p. 518-519. 

j/ Grnmeci, Antonio. "Notas sobre Maquisvolo", en (»And de 
Antoni.0 Gitameci, t. 1 . Juan hables Editor, México, 1975. p. 107- 

SOL 



.Ast .:por '4jempl o 1de .las ,aftrmaciones, citadesAe Len .in 
podemos derivar quiénes y cómo integran el Estadd,-ni, si el 
Estado es o no ,una expresión lisa ,y .11ana de .los intereses de 
lcAfs110ni" 10 111149 Y 1619 1910YI* los P°1M/Yes,nc,,r!a. 
dos de gobern,sr..Es decir, Con todo ry ser Justas las afirolaCio 
nes de Lenin, no se agota en ellas, como tampoco se agotó en 
los .estudios de quienes las tomamos,. una' temitica tan 'vasta co 
mo la del Estado.,  De la cita de Antonio .Gramscio , se deriva ,un 
punto fundamental de laporta a :la teoria marxista de le ,h1 st« 
rj 	ey:Estado de la ,hegemonía por, sobre :el. dé ,la , doniinación, 
el debconsenso por sobre el de la coersión. 

Por otra parte, el hecho de haber conceptual izado el Dere 
cho, como lo hicimos en ílíneas anteriores, -como'una 'relación so 
cial, típica y, expresión de les más generales relaciones socia-, 
les de producción, tampoco resuelve el , problema, porque no he- .. 
mos contestado a interrogantes como la de quién establece , y , 

	

aplica el marco Jurídico? , ¿cómo?. y, 	 ' 

Partamos de la caracterización de la super,estructura que 
hace Gramsci y dentro de ella, de la Sociedad Civil y la Socie 
dad Política. Como lo dejamos indicadol incas arriba, la idea 
gramsciana de \Sociedad Civil, discrepa 'o .es el desarrollo de 
la idea marxista y ello, deriva de la interpretación que cada 
uno de ellos hizo de liegel . En todo caso, cada vez resulta ser 
más necesario recurrir a otros elementos 	sin ignorar o mar 
ginarse de ,la revisión de la estructura productiva misma que 
soporta a la organización social, tratar de interpretar los pro 
cesos, teniendo presente también la propia superestructura en 
sus diferentes aspectos: así, se tendrá que tener presente a la 

Sociedad Civil , como expresión multifacética de la función de 

hegemonía que el grupo dominante ejerce sobre toda la sociedad, 

como concepción difundida entre todas las capas sociales y, como 

dirección ideológica de la sociedad, Como tal, presente tam 

itM. 	(cuadernos1 1 	u 1 



klusocilds0O111411i'l0M0'.0100161“"fM0c140;.0 -10010 

9011irqdkhirldice:;»'Gdedicledurew'Illiest(IhIde'FtIlInqpore 
confórmor'a las masas deVP:uelild, dedeuerdl;WII0OAe'plodUe.  
c!dwY da  *comiere de un momento dedo. 11' 

aquí OreddedenteirdentrO dela .10cIddetUpelíticalAldieL 
racho, régimen jurldico o 	• normitiViOld:qUO,  opere en.chndl7 

den estas cOndlcionei - de'hegelónico social. 	— - 
• 

151: 01edi elAdrechd'exprese:yectge elementosAeleso-
ciedad: 'cluWed Id medida'-que  ldAqcIddeddlUet  le expresión,  
de livideOlogla de la  
Para que comw1i1U.seAerenticluAlvoperatIvidéd I -stujuncionil 
dad, por medio de la coercitividad y, en condiciones regUlelesi. , 
pone a funcionar el aparato represivo', a tr vés de'los' ribuna 
les, los jueces y'las`circeles. 

:Eon'estos , elementosi'la sociedad civil y , la sóctedalvelttical 
eibas'integrando la superestructUrt, Wprimera.:Como consenso 
y la segundivcomo'coercitividad .,'comocOntrol ideológico le 
primera y como control político, militar y policiaco la segunda, 
no agotamoS Une caracterización del EstadO, pento.,'s1 anotemos 
lo t'ético para la Comprensión de lé norMatilidadltirldiCe. 

Portelli continúa, analizando los aportes de Gramsci a la 
comprensión del Estado, en la obre que venimos citando, y conclu 
ye que: "El Estado se definirte; entonces, por tres caracterís-
ticas: 

- Por agrupar la superestructura del bloque hlst6rlco, 
tanto 'Intelectual y moral' como política; 

Portolli, Butjen. Op. cit. 
Ibid. 	Citando a Gramnci. 

p. 13-27. 
p. 27-28. 



afse".(Aiettaialer su squIlllaelegobitthrt!1.,!,d0LAO11119dolniki. 
ileieintee. -dé Fe supelCairU.etUre•!'.:.  
i;:, 1 .-.', 111..1-`' 	,:, y “:1.,  i-  i',Irr U 	`,1 	 .2)1, e!"t 	, :, 5 1 1 ;,' i u q.. 	t ,,,  

.,'. '117. s7. porque, lisv un I dial11111 ve Alsrcía vais 16i '.; por liun ¡y .. 
or,00.7social„;que,,,asegura--.:1syhéelogolíe1Sid!lilei Lbliquelv: 
los,..IctelaactuSliv/7..71ii,::g111:-1.., t: — 

Derivamos la necesidad de definir otros dos coocoPSoi oíj 
yloa intelectuales:1,,  

El concepto•greusc,tano dei t1.99901.., htithricójwip119e.”!! 

151401p.0111re!icónIli.4nIrs 
› 	• 	— 	, estudió9!"1916111011P'M e!I 10 1 90151, 1,0114 , 

/..77 o Punto do partida¡' 	Pare  el  doil 	,c41:1  un . slstem.. 
de-caloresh. cul tuestes' /7,;4', Senetrei ..Assmaponee,, sial/111f - e 
LOOP,  A un sIstems-  social !!•:E1? P.1,001 osch4e le illig!MOnlalé,, 
perAltleweimplicatemblieuelproblaiildecómo seljoidifIce 
piopivistructurallégeednicelaeblapportdotwi11 

u 	 u1 
:A losinteleCtuales losAefial Gramscl ,como 	funcionó- 

- 111 ; 	hqf,,  
ríos de la superestructura,'como 114.reprolentplitos . of !4.1 .1n7 . 
tereses de la clase dominante, como grupos especializados, eS-
trechecente4olldariot,Conlc-clitseAoCinante,.:yi,cowsusnintere 
ses,a , los.que-les,es,confiadulutestiónAe organitaciónAelay 
superestructurcideológica,lurblica,ypoliticaHz/i 

Aquí llegamos a la idea que zanja de forma importante e 
problema al quede inicio.iiosenfrentamos.y_que,es el de no 
caer en una interpretación estructuralista de la plataforma ju 
rídica general, en una-Interpretación economicista de ,ella. Si 
aceptamos con Gramsci las tesis de interpretación del Estado, 
en las que se desenvuelve, concluimos que entre estructura y 
superestructura se da una relación directa, una corresponden- 
cia lógica, la superestructura es un reflejo de la estructura 

2.1/ PortelLi, Hugo n. 	Op. C.C.C. 	p. 34-35. 
Z2/ Ibid. 	p. 7-11. 

2_11 !bid. 	p. 10-11. 



al 

un - 	estudl 9 4 l, orgabizadaorlee-loteleceilelele'Alll 
.,,ii4 916111o0 de 1 1e,ideolmelep.dt=jeclele 

liante. Estructura Y' auPerestructura son necesarios a la fugan' 
zaci6n social.  ningún fenómeno secial , y AentroArellOvel Pro 

' 141116111.00  Jerldicd. Ixdrí ser explicado Preaciedleodo o *loil' 
milehicu'cualquimm de estos, elementos , w ,toméndelos en forme 
di»0,411:11tr1101/.0 y superestructura expresen en conjunto 
la-realidad de la luchuds-cieses Concrete Meillorganización 
iiiii1-01011:1.110 1191r.410.1 	debell" en  
tender , eUdeoeChO.1',IsseMreStrUCture, res , Creación' propia de la 
estructura mConémice concreta, pero-a su vez y dialécticamente 
incidw,sobre ,ella. 

La Pikiddiiatí4 ah' tL tatuiZo dé toa'iptttptoa 
coa 

Oe lo 	 s uña ' idea` para des'irv 
1:,;1 • Pdi' 	 111 

Citnitis'iPétatts'tilinín 
Y; esta 	 íSti'Tdéjárrolib 

ríititin-PiraielOs 	ProcesP hltióridO MtsMb'es 
tal que pera él 	 d'hit. 'cOnceOtos jürldi'cPi pertódfcej 
mos,* 'róMpamos 	secuencia •general,'enIolíellOs.  momentos de qUie 

bre en el desarrollo histórico, 

Subrayamos, tienen historia y ésta se realiza paralela a 
la del proceso histórico mismo. Ejemplifiquemos: el derecho del 
ciudadano romano a poseer, comprar y vender esclavos es`propio 
de un modo de producción esclavista, los derechos del amo sobre 
sus siervos, sólo se dan y se desarrollan dentro del feudalismo. 
El capitalismo, como modo de producción y paralelo a él, las re-
laciones sociales de carácter jurídico capitalista, descansarán 
sobre un esquema básico, la compra-venta de la fuerza de traba-
jo, expresada en relaciones jurídicas de naturaleza laboral. Y, 
si encontramos en el capitalismo expresiones de relaciones so- 



decir 'que-car'acteri'cenhal,ModO 1111901Litclín  

Lai,joc'iedadles.uwilatemelde 'releclOneVAoCtelet7 
condicionando o -01 tofffiVnOrld9 pRr , 00-modo 	1)ro'! 

'dUc¿iAn'da 	 miterfel'i 11' 111.1iio'da-ll'fila 
tor la y de.lu'per iodiiectón no es I 1 »deventrA4lie 
la sociedad snAelikr011,--114,9  ta súcerión.ascenden. 
té di. nkfilei 	 este sistema,o dS 
foithas , econeimitesAeila,sócielliadcadeuntda4all 

.1 ,001es, 	ortsIne,in 	remo;,4e ,1,1,4nterl9r:' 11" ~  cirra 'reflaja- Uni-ietelUed 
concrete: una relación especffica.V:un , glacioAm7 
terminado de desarrollo (lelas fuerzas producti 
vas y las relaciones de producción, que Condiclo-,..:  
nan el conjunto de releciones sociales, manifesta 
ciones ideológicas e instituciones jurfdices y pi: 
litiCet. il! 

Ahora bien, tcull va a ser el criterio con el que determj.  

nelPl'al 
	en el 51,"Irr°110931111,erM)!eni' 

do 114591ay•51.10k .111119.111111r,e”(0,11~11.1 1.!"11° 	 4"7( 
tructura ecopala de, la sociedad ; .y respecto ala ,supercstruc-, 
tuca $11,milmasHeY9IntIMente 14 ,11ri9,511g011An,1!LIPInleM0.1, 

VIP;0044 con estos ,11'91.5  elementos, Es OCir, si. el. Orden 
dico expresa las normas económicas. de la sociedad o cuando me 
nos, en el-  contexto  ,de ellas es tá establecido y,. si, acleT41, 
forma parte de la estructura estatal concreta en que se Mani 
fiesta, tiene indudablemente su historia propia, incluso detec-
table con mis facilidad que la de otros tipos de relaciones so-
ciales pero, esta historia se encuentra vinculada en el contex-
to de la historia de los procesos sociales, más generales, 

24/ remo, Enrique. Acr./tea de ta pexiodizacan en alia napectua 
-- 	de/ Mdx.ico hect/. 	Edil. dm la Univeruidad V eracruzana, htá 

xico, 1979. 	p. 19. 



porloiento,,,lm pilrioditoct6n411;1111 fermosAuldtcasów 

pata 	PolfA044:406nAll'Iwrehiliniles ,secillO1 doirPredlic 
ción y con llimlodizoción Politice de lasitueció,13012,141;, 
que atraviesa la sociedad en que se aplica: Esto, sin descartar 

los.  'reagol 	PárAodfiacYógi.di 

les ditarétteCAUCfditó,' 'ulo de tds'cWil'ét; 'que 	'tléabu' 

pos en Vos prOteals jUrldfcos -Y ltsAiimpts 	'los 'IroCeies ece 

nómicoso CoincideM-mécinitaMente: esto,-como coniectiencia 

del marco relativamente mutinómo ien 'el 'que se entuentre- eltow•i.  
junte 'de liiupe'retrUctúra, tOn'iespi9te alM'Prodúttitn. 
pare' la 'periodizit'ión'tendtemot que aílineCnoáiteill'seMala el' 

prdpio Selló, a la 'lucha 	únito'CoMentO en que 

confluyen todas lis relationes SociaVes,'donde eUdettCrollo' di 

lis-relatiónit'llitarIalei dele rioCiedid Y' Yes relaciones idéo 
lógicas 'deterviiinadat por ellas,'sár eitpresil 	'tCelits'cre- le 

prictici de los 'hombres.' 	periodfiaCiWdela'YOVma 

ción económica de la sociedad -según señala Seco-, y a nuestro 

juicio, en general de cualquier fOr140151  social, debe descan-

sar en ils rupturas y grandes virajes de iffs:lo¿ilis de Cláises 

Es neClitario, por tanto, establecer etapat históricas en 

base a lós quiebret fUndamintales en lo etonhice y en le poli-

tico. Es decir, desarrollar nuestro aníltsis en las dos bases 

fundamentales: la estructura y la superestructura', las relacio-,  
nes sociales de produccIéh el Ettado y lá polltica. 

Retomando las ideas generales sobre la periodización en 

las ciencias sociales, el autor comentado nos dice que "No se 

puede utilizar el mismo criterio para perlodlzeir todas las for-

maciones sociales. Existen leyes generales de la historia, pero 

cada formacl6n social tiene también sus leyes especificas y la 

perlocilzaclb debe reflejarlas." 26 / Esto nos parece muy lógico 

y cabria reflexionar también en que la lucha de clases no se da 

211 'bid, 	p. 20-21. 
21,/ iba, 	p. 21. 



sau igual:Pitones -,4n-111 esd telt 	 imo 	eor 
teete 	quiebres, los grandes',011rajes5.1e11a lucheveie  
no ;pueden ser. rigueies:. 	 o t • 

..Por..tiltied, para cerrar ,con (todos, 1 os ,.eleeen,lo.s, dq li pel„ 

19,e.119 14^ 111ct,001C9p6m1ca ss .1,4 	 yiarl1; do, 1,4,u  
.perl9c1,1,41c1411y.: 	embargo, 	 :prdpon141,, 
deqd,s cpbp, c,ategortes 	 1dierek, eei  41.„1P,O.91 •...-Per,í 	• 
etapa o ()94,1:1  planteando .91e :11,1 	 4pec1:debe 	,1  
:irse 	 „censeple, 
mnci6n ,;90,4).-1cop4m11é. y  sus ,..FOesecueni 	.periodo lémch, 

erspo 

	

	 que ,en, é1. se ,resuei,s,eq 
deerii,nedos,Sul 191,-1140MPP!tIcYJf4POI: 

mental,. 9are el deserrol o de, una époc,a, h stár ce ,y..etapa o fa ,;1 
se,pare ides1 gder...esceeses. y descensos, ;del periodo 	época .:z. 

Los PriiCeldt JUr 91Coa 	 mis  o menos ' 
para'l'ela 	 41' de 
lai fOrmaciones tocioeconómicas. En el nivel del periodo, 

041t) 	 er1tref.195 procesos; .históricos 
y los jurídicos, creemos que como expretiOn;  de .1,0 jormalizac9y1 

de 10 toluCión que a los problemas liatórIcos. determinados se, 

les 04. Pero, no así por cuanto hace 01 nivel de Ya época o .fa, 

se en la que el, paralelismo, pareciera relatiyizarse con Os fa 
cilidad. 

1 .6 

	

	lae puioázacionee utilizad:te en e./ eztudio de. tu hetacionee to 
ciatee en Altx.i.co  y 4u apticaultipt a/ cettdio de. tae ite/aeionce eo-
ciatee de. ecvtdeteA juiddiza k.abohxd. vifietttee. 

Interpretemos las normas jurídicas concretas, a la luz del 
momento económico-social en que se dan y pretendamos entender- 

2 7  / ibld. 	p, 2 4- 2 5 . 



al,  

"si sooloirli°1- ilifiserlosdOrontl wdemieroll9 lUdivostil 
jonmei-POdremosloltoillecer-condicioneslisruincieWeája lucha 
de clases hoy. 

Son , varios-los , estudiOsos , de lés.clencies  socielee que 
dosde ,diAtintoAnguloI-Plimdiversosiobiltivol:Y sobre todo, 
con diversas Posiciom PoliticAs•Hintenten Periodiler le 'lis-
toriido nuestro Pols: Alonso Aguilar M., en Dialéctica de la 
econailla .meeicala;'AdolfOr Gilly, in su estlidiold'itevotucidn 

conStItliyinte déiGi'llowiertWen,Sus tres 
volleenii»Út'Phliá,litto a'tlicuottiCidn' LdluitaUtue/dg de 
1477'0 pié pitimeahé . gobitanoa y La'olia'conétkuelitia - de'ta ate 
uoluciáis; aélta poriodos enia historia reciente : Arnello Cór,  
doba.en,su,obra,le ideología de la PlevolueiOn aleíeene. 4 404  
yucas del nuIVO,A4411#9 Región EdWir4 Ruiz en su Obi'i lo '4' 
uotUcidn mex.ca.ia y el mouipieato obkejto 1911-19l3; Juan reit... 
pe Leal en La buque4to y eL Eatado ncsícano, por supuesto, en 
varias,  de sui , obres,*al ineestro , Pablo,Gonsilea lasanova4 el au 
tor que.con anterioridad henos, citedo, , Enrique,Sesso en,sy-ensa, 
yo  Loo  motopoum en la economía mexicana. Todos estos autores,  
detiaCiñCíertói hichbs'OlOmentOi'fúnitanentalesin'IvAlsto-
rió 

Al. freno:político y. económicolue:el porfirisio.repre,. 
sentaba' hacia fines del siglo XII,,para. un , deserrollo 
capitalista. 

- Las condiciones de estabilidad politice alCanzadas en 
1917, que permiten la promulgación de la Constitución vil 

gente, 

Que la consolidación del nuevo regimen politico, es al-
canzada tanto en lo interno como en lo externo, durante 
el periodo de Obregón. 

La importancia del Cardenismo 

- la etapa de industrialización acelerada que se desairo 



114')ell Tói',Ointuinta 14 :eUguiebra4únciamentalgueleal 	(. 
té 'periodd,'- 1  rélresenttuleh (él • desarrolidcapitalista 
cional, 

La'crisis'polltica, , iconómica,!moral,y , du,credibilidad, 
'eh la'que 	lohiernoAé , Diat , Ordaz,.como,exprinión 
dé una crisis de'Estado•pais'grave, 

Las características de la.politigayef9rmista de los 
7°, , C0M0 9na pol,itica instrumentada !InciaMentaimenteja-, '  
ya.pratehder,salir,de 	criéis X'.11tableperhtiaval,COn 
'diciones. tanto económicas como  Politices. dentro de un. ca, 
Pitaiismo que reclama otro  marco  Para  su deSIrrullo. 

Etís y otras cuestiones` que' se énüntrarin'en nuestro 
tOmánábla COMO viliáál,:nt las desar1.62'1  

lfaMos. 
• 

, Hatta' 01011 no hemos prediado conliálleriodizeción de 
jar.  

;Encontraremos, los,elementoseconómicos. de la realidad na-. 
cional,a través del desarrollo de nuestro estudio, pero, nues-
tro trabajo no se realizará en base a una división histórica 
de ctntenidb fundamentalmente-estructural', a, fin,  de no:caer en 
redUcCionet-economicistas. Para hablar de la historia, recien-
te, hablaremos de la historia de la formación socio-económica 
capitalista y de las relaciones sociales de naturaleza jurídi-
ca capitalista en México, 

Nuestro pais, al igual que toda América Latina, tiene una 
historia distinta a la de paises cuyo desarrollo histórico so-
cial clásico, los llevó, por cada una de las formaciones socio-
económicas que la humanidad ha vivido y que tuvieron, en el 
momento de vivirlas, oportunidad de ser autores y actores de 

procesos llevados pausadamente y que se dieron en la pleni, 
tud de e.us periodos y fases claves. Esta característica dife- 



, rentAal,An, rilacitivilos'palses.caOtaliitét'tlisi01, lleve 
, 

a estudletosAilleucilmildem'Ioalalll'M'imMtane'tiíit de un 

cePttalisiso tardbY,i'llwuntePitelismIdeliMiidiMIta'P 'da un cap 
Mismo 'suldMmmrfajlado y, a" ló°1991m, burgusam,,tialvalmore 

un-  capitalismo en vias de -disarrolli. En, cyalgyJer, aso, el 
proceso de.  desürM11M' de los paisits da Posterior o  desfasada 

inCoi•Pormción al sistema cmpiteliste- hundiel, es distinto y ha 

pasado periodos 0 f.susAlz1 deserfollo cepi,talista.'de forme 

distinta y matizada por la hegemonlm politice que, sobre el res 

to del mundo se ejerce. Por la hegemonlacepitaliste mundial y 

hoy, por la disputa que aistiule hace el imlettenii mundo so-

cialista. 

Re9resando al caso de 	con Mis o Menms'Precisión 
se coincide en que . el sistema capitalista se implanta como do-

minante a mediados del siglo anterior, hecho',eXPesado, y funda 

mentado, entre otras cosas, por la promulgacián de las Leyes 

de Reforma., 

%litro estudio de ciso,.se realizara a partir del perio- 

o re;íziluCionarió'cie 1110 y,'fundimentalménie, en el antlisis 

de la` etapa peiterior a esta crisis ecenómico-politica y hasta 
nuestros dios, pero, debemos localizar los rasgos del capita-

lismo anterior. 

Gerardo UnzUeta propone para el estudio del Estado mexica 

no una periodizacián que creemos 'nos auxiliará para el anili-

sis de los conceptOs iurtdicosque revisaremos. Sostiene que 

son once los periodos que ha cursado el Estado mexicano: 

Formación de las condiciones del surgimiento del Es 

tado mexicano y la consecuente emergencia de dos cri- 

sis paralelas; una nacional y una colonial, 

Independencia y aparición del nuevo Estado, cuya ca 

racterfstica principal fue, hasta la primera mitad de 

los cincuenta (1850) una inestabilidad completa, No lo 



9 0741119P11.93.44,41f,MilIng lee'Lt.eklecUe 490111111-'.del.11lrelA11›).: 

‘1, 

1 	 i41,.,:„1111r9,011,tRi,  clk:Ondm,c4601,,,,so.c.idku , 	1 

C0'0 ldoricit* de le direccl 6n politice de 1 e..rtec ái1' 

ciSeli.A1Volbelelw de Ilyp11 4k, las L,ey.s de Nelátme y la 

tónítltucióp de 1851. 

ConsolldiCihn 	tflado hexie.anol ue'aberCa 

1!,f9111110 como eMPreelón concentrad& de los rasa 

gas más negativos del Estado mexicano. 

Iñlctaéión de a nueva etapa del Estedo.mexicano 

1917'a 192 9, 

Un periodo complejo conformado por una crills'(1930 

1940), en la que reaparecen los elementos , estatales no 

resueltás por le revolución de 1910-1917 1 y confronta..<  

Ción:de dái proyectos de lolUción tanto de la crisis 

'pólitiCe como áel'desai-rollo futUrO del Estado mexlca-

no: (19351938).' 

El periodo de transición de 1939-1947. Nuevo viraje 

del Estado mexicano que se caracteriza por la ruptura 

de la alianza social establecida entre 1935.1938  y le 

formación de una nueva alianza. 

El imperio del desarrollismo; este periodo abarca 

de 1948 a 1968, o sea prácticamente la frontera con el 

periodo que actualmente vivimos, 

Finalmente un periodo que :e caracteriza por la coln 

cidoncia de una crisis de la estructura económica-so-

clal y de una crisis polttica en que el Estado mexicano 



,se sitúa entre lo perspectiva de una nueva crisis esf. 
. 	, 

tato, Aharcorfo este peylodo los kilos comprenlitiós en ,  
are 19Ó9-1978. 28/ 

lot elementos ,  de' Coincidentia' átltrliPlinc4nd iiiin 	li ili4jin- 
tructul'al'egallthorat'Se'dell'eh'el'c'eSo'COnCreto. de` nues'irq 

'AsI estaremos humanizando al derecho y no buscándoleunl 
-contenido de naturaleza distinta el social' que lo jUstifique o 
legitiMil - S1101OgramOS,'habreMOS 	 tesis teó- 
ricas de las que pretendemos partir y quititatiOrtándO un gre' 
nito en el onocimientociehtifico del derecho,lahorat.mexicano. 

CaXgetexlaiicad del,Veitecho.LaboLat Mexicano 

veamos Algunas características que encuentran en el dere- 
, 

o delArabaJO'l01,prinCiOalei'exponentes dé este materia: 

Como Derecho de la clase trabajadora 

Alberto Trueba Urbina 29 / sostiene que - es Un,derectió de 
clase, de la clase trabajadora, para la defenSa,de sus intere-
ses, el mejoramiento de sus condic!ones' económicas y la reivin 
dicación de sus derechos y que lleva a la transformación del 
regimen capitalista en forma mediata. 

Mario de la Cueva 30 /, que el derecho de) trabajo es un de 

la! Unzueta, Gatardo. Conthadieean pehmanente -o ettabte- dei 
Uta*, mexicano actual en zeít 'adpectot dei Mdx.ico keat. 
Edit. Universidad Veracruzann, México, 	p. 125-126. 

2.11 Prueba Urbina, Alberto. 	Nuevo Vekeeho de e tkabajo.- 	Edit. 
Por, r a , México, 1972. 	p. 111-122 . 	(2a. edición actualizada) , 

lji De In Cueva, Mario. 	EC nuevo Oexecho mexicano dei thabajo, 
1a. 	Edit. Porréa, México, 1972. 	p. 06-104. 



361 

.techo de la clase trabajadora porque "en nuestra Coostitu 

fe-C"iori* "real de poder, 

in7c1r71-11''''/7.7 como 	 ra a 

organizara* en sindicatos, a luchar contra e)ceOl4ta.1por me- 

.0,°? 41J 

99P4cjPnal. 0! 

sJelell;.1!0?!7eMP9!!!!n 1 1,1 NlerYe9,0 1411, deVI!1100.!!,99e 1 9S)4e 

rechos sociales son un derecho impuesto por la clase trabajado. 

ra a.la clase capitalista, un derecho de y para los trabaja-

dores.' 

Nestor deillueno 3  /* 

dat:echo de clase Plantea: 

"›..:71(nuest'ro' derecho liborer/..,r contiene 
ZisTosiciones que favorecen a los—patrones, habrá 
que Ilegir a la conclusión de que no es un dere-. 
cho solo en favor de los trabajadOes, y que, por, 
-10-taetOYno• istin,déreélió 	Gni-,  
co cierto, lo único indiscutible es que la lues-
tra es una legislación laboral burguesa, oroducto 
deMi'revolutión - bUroUltiWaUnqUeveihéOPléves 

11119 de se;Jai....jede,,nliastro',1 1.steelljeellice,7 1 171 
bórál;'perÚando 	.Y'siguendó a 
través de las leyes locales, la de 19)1 y la ac-
tuel, respondeluunsistemaeconóMico capitalista 

éóeseCUenteMehte,:bUrgüís PreauMe la propie-
dad privada de los medios de producción, como si-
tuación de hecho,-.Y protege, esa situación to- 
das las maneras posibles." Y qUe "po serra conce 
biblecOmip norma jurldiCalqUelle que ConCedierí 
a una sola parte y,,obligara sólo a la otra. El de 
recho dél trabajo no puede ser una excePción: Aun 
dentro •de un sistema socialista,-las normas regu 
ladoras del trabajo imponen a los trabajadores., 
obligaciones correlativas de derecho del Estado o 
de los sindicatos, cuya violación podrá implicar 
sraves sanciones, El derecho no puede ser norma 
solo en favor de una de las partes. De esta mane-
ra, entender el derecho laboral como un derecho 
de clase resulta, en nuestro concepto y especial-
mente en México, injustificado." 

31/  Po Bueno, Nostor. UtlheCh0 det thabajo, 3a. INd., 2 t., t.1. 
Eaft.. Porrrin, México, 1979, 	p. 51-59. 



7 

L .54bril,clatt,carectortasci4n,X9M9'4erell)0(deic1111.,-041: • 

coincidido diiersos'laútoreli,4110tic91 lochod9risl'Auil'-c!'"o':' 

tales manejaron el derecho liboril. RicordimoS !olimente 	dos ,  
de''illOiliobérto"olmbrciiry,Lbmbardo Toledano 

Es *atendible que en,,las, primeras décadas de la,Constitucién 

social, da 191Z se dieran las reflexiones, incluso apasionadas*, 

que se hacían sobre los derechos laborales, pretendiendo sosté 

nene que, el 	123 era un articulo de la clase trabajado- 

re, ,Hoyrno, 

Nos, identificamos més con las tesis de hestor de heno *  

sin negar 19 jisSO 01 las  ifIrMICioneS di Mirió di la Cueva, 

respectó a;que 111 clase trabejadori conquisté ciertos derechos 

en la qonslitucián del 17 y que, estas ConqUistai* lió puiden ser 

minusvalladas. 

Estili, no'et-un 'prOblima di'buent 'o Mala Voluntad que se 

tenga 'a1 evaluar 	júrldfCt laborel-Vigebté.'41 mis'di 

setenta- ateos di 1-a-revolüci6n 'di- 1910 'Y sesenta 'Y cuatro de` la 
tuenbirOt 	aldinil : creeMós que' no 

deba haber duda' dé la 'naturaliza 'Capitalista 'del sistema 

producen% y sistema social que se imputo Y de que la ettructura' ' 

jurídica alcanzada, es una de naturaleza capitalista. 

Tampoco' queremos detir qu'e el nuestro sea' un régimen libo-

rel capitalista atrasado o que las'tondiciones de trabajo que 

establece sean'de las mas negativas que en el capitalismo se 

pueden establecer. Sin lugar a duda, no es ello..Nuestro régi-

men jurídico laboral ha sido incluso ejemplo a seguir para.otros 

paises del mismo corte sobre todo latinoamericanos, y reitera-

mos: los muchos aspectos positivos'que contiene, no son ajenos 

a las importantes luchas que la clase trabajadora ha dado. Con 

todo, la naturaleza de derecho burgués que tiene se confirma y 

desarrolla dia con dia, como es el caso de las reformas procesa 

les recientemente impuestas y cuya finalidad, fue limitar aspec 

tos tan importantes como la huelga, insostenible ya, tal y co- 



mo 	 'Jan '1917;' p`Or J'un jvielimeni 	taliSta `allimen , 
te 	 (bit 	 t,  o' 

, 	• 	 , 	 111r1 .,' 

Que el derecho 1411,ora,1 sea ,111,111rechp:41,11 ,clasel trabajado,:, 
re porque busca el mejoramiento de sus condiciones económicas, 
tampOCVinOw, :convenCe,-POr4iie 	apl iterlo',", 	lejiirinefento .'que 

	

tea ningún cambió 	' 
drciÓn :di 'trabijador y lat sirant iza' 'l'a pródut.c'ión 'caíd ta ti S ta' 
que hoy 	necesaria., 'EtvitotiO -caso, ,•es consecuencia 'del .4irepló 
proceso de desarrollo histórico del sistema, el mejorarniéntb de 
las condiciones, dl trabajo y este mejoramiento se plasma o ex-
presa en la ley, No es lo mismo el calaitilisnio del siglo XVII 
al 'qUeie refiere FederiCo Engéli en Éti 4.t.tulici6n dé /a c.i.aáe 
óbiLé../ia 	Inglaterixa y que reCtaMibi ¿oeo éóndicioneS de exís 
tericia 	scibreeiuiliitaCión del trabajo', por medió cié 'J'arnadaS 
extenuantes, al capitalismo hoy, que esta en condiei'o'nes .de 

jornadas ,de .ocho..hpras,,inc,lusp w condiciones, de 
trabajo. 	 r,eclama su establ,ecimient.o. para 
101 ver .P9111raci c91,9nes d.e . 1propi o 	stema.,,,Repordemos.,sóVo, 
94^11,::1:191i.ePe,  y,..Aelur,Idach 
riodes ,de,. descanso 14,..vacacienes prolongados en, ciertos.rsecto7 ., 
res indus,triales, y otraslaás. 

Que la législación laboral vigente IleVe a' la transforma-
ción del régimen capitalista en forma mediata., lo ponemos en 
duda y solo recordamos que día con dia las reformas laborales 
se realizan s•mb para consolidar el sistema que .para transfor-
marlo, No sostenemos la idea del regreso al texto ,original del 
articulo 123, sino, la necesidad de que la clase trabajadora 
presente las propuestas alternativas a la opción capitalista, 
convencidos de que en el proceso de transformación jugará un pa-
pel importante, tanto la lucha legal coma la insurreccional. 

Una de las características que Mario de la Cueva señala 
para definir la naturaleza de (-Jime del derecho laboral y que, 

	

en el derecho laboral de hoy, creemos no puede ser sostenida, 	es 
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011111'cleso'tribLiederuill'ortliolcir,"luche célit/4""Oltilo 
01.1111titi'Y'cOntrAti telitctilAsiflio'sto'coodittollOudwArObejel y 
v4 91111',1 éliá0limillmWde ditat'conleldePindlinewelihrimeinto, 
en relaciónícOn)elAstedora'pruebovileate idlo'relorder'los 
topes silariales; i1 registrolstndicaWle calificación Previa 
de la 'huella ,quepuedeelfreellear-las'Juntai'de , ConciltecIónI' 
Arbitraje iluches'"innovaciones" que cOmoAstes,, ha, Sidoitect 
serio imponer al'regimen lebOrel , y que, en estricto seOttdo , per 
mitin ver que la producción capitaliate , de ,boyAbb  no ouPosi-
ble.realizarle sin-,una . Importente, intervenciónAel'EstedI'y ,  

istosi:Plasii 'en la 
, 	. 

Colo'DéreCho proteCctoniitade 
re - - 

, - a clase trebejado 

Alberto Truebe'Urbina sostiene Me: 0 /7.j'Iodás les 'debí. 
posiciones del artfculo123'son proteccionistas de los trebeje. 
dores ,/ de le claie obrere.›Iaiipliceci6n de'leumiimes'tiené-
por objeto 4s1 fwejoeamiento . de-sue COndiCionti-éconiilces!y per 
Consiguiente eiCanzar -Ciertó'bienister sotialen:fOnC16n 
ladora." 

Mario , de la Cueva niega el carácter protector que 	dere 

cho pudiera tener, en base a,la igualdad del trabajo y del ce-
pital ante la ley y sostiene que la supremacía del trabajo por 
sobre el capital no es una concesión sino uwderecho impuesto 
por la clase 'trabajadora a la burguesía buen tal base, esti le 
jos de reclamar tutelaje. Que además de todo, lesiona la digni 
dad del trabajo. 

Nestor de Bueno que: "Este proteccionismo /7..7 se pone 
de manifiesto, exclusivamente, en el derecho individual. En el 
derecho colectivo el régimen de la huelga y el del contrato co 
lectivo de trabajo han creado el equilibrio /7..7 e, inclusive, 
en ocasiones, los sindicatos obreros están en mejor posición pa 
ra dictar condiciones que los patrones, 



,,,wev,(11/0114ho proccifhdolhimaliWilumpocglixkliwundinr 
clorlirát•ccionlswailemnk17..7Perogio'istolloltIc1,910In' 

fOrM1511.1131700131.4e0n9/1 
h  

lereijriiilulimiodei)YOuivicicillIse'Ail el 9010M<Méxic9I 
97Y;71W1091,1mloTtlfebrilroAusiccoe ,40,11101.uchillgOirs 
sue,-,sfule,celactilrfst3G+ 	dists,'Y.MOrYrointous‘41• Pfeciliciéa 
1()Is'A"'Jlanamow 410'1100  391 laalific!oa 	!alaiY labora! sean ,  
c451,~Propda,i0a,eraciolla,,Pirl saantandlv, Oo,clioaa en;a1.,oas' 
los ,:dirlaant1Wohrsr91'441,4m:MillalUali feeci40 elaftleuedoW 
Y no el resultado de una auténticoIMcba aloOlo411/7..70 

El derech9 leboral,melicano,hpym11.que antes, reclama de 

a intervención del Estado para su funcionamiento. itecordemos 

tan solo que,por reformas al texto original del erttculo 123, 

suPleel Estado\e los PitronlISMuelloumplimiento deleobliga

ción,hebitecionel,,eUreParto de,,dtilidades,;edeterreina.,9nlo 

9eneril.,conia participación del Estado. las reformas procesa-
les recientes,cOntienenilemhión ul,,sinnamero,41expresislnes,11. 

tellm dttl Itrablhdor, 1 1;,tellibiéntrallentes,reilleMenteciones 

de la higiene y seguridad en el trabajo y de la capacitación 

en el emPleo, están francamente determinadas por el rol del Es-

tette, los-tolies télariales los impone el'Estadó. Todo esto, in-
cluso pese a la voluntad de'los patrones. 

Si. de ésto derivamos que el derecho laboral es proteccio-

nista, estamos de ecuerdOilnvitames a reflexionar sobre la si 

guienteldea. 

El texto original del articulo 123, fue proteccionista, 

ese csrácter fue incluso, impuesto por el propio tono del deba-
te del Congreso Constituyente, recuérdese tan sólo, aquélla me-

táfora usada respecto a que se pretendia que en la mesa de cada 

trabajador, no faltará un pollo diariamente. Sin embargo, este 

proteccionismo quedó, como necesariamente podía ser, en manos 

del Estado y tenia sus límites propios: las necesidades que el 
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sistáMa bine y el desarrollo que'late sufre; El proteccionismo 
ni1,1 11;!.¡Y 	c- 	tr"' 	n 	(11 	11;1 

	

se he 	 iiiiervelitioniSmo, d'Astado', que incluso, a 
olfetoti41:10-141.- ve'llestór. de . iióeól,•.creóliot'que ihtide'so-. 
bre todo, ,en •l ;derecho Colectivo,-ów.dOindoqúeAl 
sis.estibleZ4: por el proplojsy eSde 11.1: :factores el 'cohtlIctó, 
Recordieól Init década de dos, setentas cómo-crece y se usa - el 

eepedlinte de le requisa, el de lacalificacjón 4o la tuelge,,  
lói Yi Ciiidoi s topes salarialel, el regiltro de los sindi¿atos 
tle. solución que se .dio • conflictos como los, de.RAMSA, Mite. 
roiAe 14 teridad, SOICER,:Choferes,de'taxis deljleropuerlo,. 

	

UNAM 	MóChls eits:en los lúe el l'unto 'de - équí14r10:10 es-,  
tebleCtlel Eliedó. :EstO'nós deja ver que la luche¡ de Clases. 
ney . no  podrá ser *Jena (11 papel del Estado. 

3. 	como un mínimo  de 91rIltl4s 

Alberto Trueba brbini sostiene que el derecho del, trabajó 
es un dnimo de garantías socialeS pira el Proletaris"cuYe 
finalidad es la dignificación', la protección y reivindicación.  
de lo.sse./Plótadós 

Mario de la Cueva nos dice que, el derecho laboral seftala, 
loS mlnimos'que el poder legislitivo quiso asegurar a los traba 
jadoreS, como condiciones de trabajo; 

Y Nestor de Bueno plantea que el problema no radica, en 
que el derecho del trabajo constituya un mínimo de garantías o 
no, sino que radica en que no todos estos, míniMos pueden ser 
superados por la voluntad de las partes, como es el caso del re 
parto de utilidades y, que la ley sehata también mínimos de g4.-
rantías a los patrones, 

Coincidimos en que la legislación laboral vigente, contie-
ne mínimos y que el problema radica hoy en que éstos sean o no 
superables por las partes, Con su opinión, Nestor de Bueno con-
firma que lo que hemos expresado con anterioridad, respecto a 



a perticilacióh,del.  Estado,puede,  tener 115171h',„gradd de Juite- 
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te. En todo,ciso, una interpretaciól clasista de estas, minimos, 
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yor . fleiibil:ideá, en favor de le  clase trebeledere V.  con MUc'bd.  
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de 	que teMb én  es necesaria, en un, 	 sistema 'ten. Cae 
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Como Derecho reiVindilídorde o clase;trabejadóru. 

Albertiy - TrueO'i Urbina sostiene que LO1derechii.:Minimee: 
,:. 	• 

.del:arítcUleH in es pueden ejercer '  inditintaMerite tentó por 

los trabajadores como por la cíaaepéoliteria, en eu.'doble fi 

nalided Pera-  loi que fueron concebidos en normas 	Mél alti 

jerarqufa, pero espeCiiIMen.te Como derecho 	1e1:evoluclIn pre.  

letarla para socializar el, Capital 	Que este concepto y 

los derechos 	 reiv-indi'catorios 	la •clese tra 

bajadora que contiene están destinados a modificar, la estructU-

re iCcinómida de Ta sociedad capitalista, mediánie le 'legisla-

ción: VredUal,-la segUrided'colettiva y Ta Aiistítie. 

Nestor de Bueno, reconoce la importancia de:41,.tesitY'reiviii • 

dicativa de Alberto Trueba Urbina y concluye que 97..7 lamenta 

bleménte nuestro derecho del trabajo, ,lejos de, reforzar esa ten 

dencla relvindicedora, se ha confirMado como un derecho burgués 

Estamos, otra vez, frente al proi)lema del papel dé la lega-

lidad en la transformación de la sodiedad y ésto, ›no-s llóva 

nuevamente a plantear la necesidad de revisar la naturaleza del 

Estado qUe la interpreta, la legisla y aplica. Como dijimos con 

anterioridad, no ponemos en duda lo importante y avanzada que 

fue, para su tiempo, la legislación laboral mexicana, lo que ha 

cuestionado sus propios alcances, ha sido el proceso histórico 

mismo y los pasos hacia atrás que en ella misma se han dado y 

que, no habla por qué pensar, que se dieran en forma distinta, 



M3
,

.  

	

m!Ossr1011.419óW1 úsegOr 1 	colectiva,  
.   

&411 proticctól14•014:100411c 
1 oottor014AlitlutO 11eofesionaleY'Vl'.,VivirdioviiiieVéssodalfdaii 

	

, 	,  
des vdelAerecho 	ImPueltés ,por 	, si stemv,socjal 
nentemieritMatleclotO ; tréhijoidoro -'10tiligatipacilimeide'lirol .  
poner e;idponer sus propias 	 lernat 'vos , 
teItOndrin ,:,quel'iér di ',COmbioljlrUscos::1ind'Iue'llocidéM 'Sobre 
1. propias -legalidad y preparen terreno para; nuevos combates,  

legales e insurreccionales, 

	

QueeY hiorcoiegO14aboral ,, theytya 	 yes  
taii::dramálicojcomo el :que vivev'algUnos ;balses 'de el ialssio'con 
tinentiTaerfcano ; .ms'-tlirto,:peroi', no pilé éló:4041 dt.'1er 
crudala.,,lucha,'Oije 	 tr'ohojodó 
re para tener mejores cendiciones de trabajo- y, tatérigol'..de 
la lucha, está determinado, ,con independencia de la legislación 
labóral; 'por la'cr4iia - ecbribmica importante que el pals 

Como Derecho 'social' 

	

Alberto T'rLiétii 	sostiene que el derecho del' trabajo 
está fuhdado en los prfhcipios'revoluciOnarios del marxismo y 
las estructuras '' ideológicas, juridieas y sociales del artfcu-
lo 123 lo revelan, 

Que "/7..7 el artículo 123 /7..7 tiene su génesis en la 
explotación del hombre que trabaja para su subsistenCia y lu-
cha por su liberación económica para la transformaci6n de la 

sociedad capitalista." 

Que la constitución mexicana de 1917 por contener en el 
citado articulo 123 y en los 27 y 23 elementos fundamentalmente 
económicos, corresponde a un nuevo tipo de constituciones de na 
turaleza politice-social, 

Y que el derecho del trabajo, como nueva rama jurídica en la Cons 



•tilhicOus 10/7..Teled ;diem iouleconóMI callianl.imiuilt*Uer"gur4  ' ' 
d.11Y-JellOoMalnelli PélreAceber conos' oolvlolii019 al staimeAlusi'l 
illºle11010013/4biliehumenq Tia ',center eflAu (MIAMI ca la  
c 41 lile fónAel LCGO ti; 	I 10 	r,40toorl 'lociones sv TA, 

	

denle,t7,.7? jjes disposiciones; constitucionales Ael trabajo1.,n 	' 

son 	l'19111110V,soc 	Porquelaa'! re ,10,0nas :qua -4414U 
nen ,,n9 ,.sollude,Julkordi nec On , qua oarAterrEzen el ,derecho ,pabl 1. j 
co nid._coordineciA5nAe Intereses entre 1 gua les que I dent 1 fi 
can al derecho privado."  

-90,51éramos,  ademis 	..remitir.not:en 	-',general ,  a :1411 apre 
cikciones „que baste ; aqui ..hemos hecho centrar nuestras ,observaT: 
c °mis ..,en un aspecto: ¿Qué, es lo que , caracteriza 	.,derecho so 
cie,"1„? yi,tsi verdaderamente iéste,,es dis,tinto- a otras ramas de) 
derecho.,públ,,ico, y ,.,pri,eado. 	, 

Ñestor de Bueno, citando a Gastón l'abobas nos dice: »So-, 
cializar el derecho será pues, reformar el derecho público, 
fundándose sobre una abstracción, ,el Estado , 	no sobre una 
realidad viva, la sociedad, y, sobre todo, reformar el derecho 
privado, V,asándolo no ,en la noción del indIVIduo aislado, sino 
en 'la del individuo unido a los demás por lazos, de solidaridad. 
familiar, corporativa y humana" y cita de Radbruch; "El dere- • 
cho social será evidentemente producto de una moralcolectiv1-... 
zada. Corresponde a un distinto tipo de hombre ir.J La idea 
central en que el derecho social se Inspira, /7..j no es la 
idea de la igualdad de las personas, sino la de nivelación de 
las desigualdades que entre ellas existen, la Igualdad deja de 
ser, asf, punto de partida del derecho, para convertirse en me 
ta o aspiración del orden jurídico ." 32/ 

E1 derecho laboral, el derecho económico, la protección 

al consumo y otras ramas de la normatividad vigente, ciertamen 

te tienen algunas características que las separan de cualquie-

ra de los polos tradicionales de la normatividad. Incluso, 

_ .... 

"/ Hita. 	p. 94-101. 



-:,119ique ,:miuinossioterelo,reenter.Aite'reforiaritdelpAerecho 
1)11Yedeu4101AelrefleneAllitteIObefiee4belWelhrWcillect41W 

qUeeelill'Redtinueil)elelleraeeileericoeAlte'oceoullee! 
nos elementos, en le conducta del individuo Hente e este'tilw ,  
de alerces lealles. Este tipo de nerMatividedee.gee :obviamente 
44illeil:h1flejee llOchee 
ideO169,C4i'40WleielmOOrtiete'cIee'Ve'fdrICión'PlÚtile'Mél l ! 
cumOlim'Ne'suponéletibter - éltélei'',- 5610*.eneteaOS preocupe
cl'on`es y'resal`tamos lit' importancia, 

 

Dejamolo:parAstimarlouseeundariosiAin'ixPlicar-algunW 
otrouelomentos - decerecteriaeción seaeladesimrlovautores 
comentedosi,teles como:,41 caricter,eapensivoAeUderecholebo, 
re1 y, su lechazo ela-tes1spetronel de que al , derecho ,leborel 
see , coordinedor .delos-factores.de le.nreducción¿.. ;. 

Por último y de forma especial, destacamos la siguiente te 
sis de Nestor de Bueno, que suscribimos plenamente en su prime-
ra parte. 

/7..7 las circunstancias de cada legislación lobo 
7e17 las condiciones de los diferentes persas en—
que se dictan las normas de trabajo e inclusive, 
el punto de vista ideológico que tenga cada expo-
sitor, podrán llevar a una conclusión distinta. 
Este fenómeno se plantea, no sólo en el ámbito es-
pecial o personal, sino también de acuerdo con ca-
da uno de los momentos de desarrollo del derecho 
del trabajo. En otras palabras: las característi-
cas del derecho del trabajo serán diferentes si se 
analiza la situación de un país especffico -y por 
lo tanto del sistema jurídico vigente en ese pafs-
en etapas diferentes de su evolución social, econó 
mica y política. 

Concluyendo que: "C.1 si asf fuera, señalaríamos al dere 
cho del trabajo una sola característica: la de ser un instrumen 

to provisional, de dique al capitalismo, hasta en tanto se pro-

duce el fenómeno de la total socialización de los medios de 

producción." 33 / 

3 3  /1bí 1. 	p. 51-55. 
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11orms; 1 

timOs,Maitaada, porquiladeeis-,Ae,que:11.,AiÑichlAeIre4I4AlikY: 
un 41111 1 41,  10141,11 411sMnp.sullenem0511M19n 99111;m010r,d, 
propio sistema. Es decir, la eslrochlra4u0Oci,t(0141-,es 

eidn e ínéíde sobre las relaciones soCiales a las que va diri. 

gidolvLinsidsi'PosibilltindvArinblbliónductaiiPer0 4dm44' 

en eontuudtutoa.Utemite'genikatta 'que»,tateta.  Di aceptar 
que,',11 derechotlabbraUfuers 4010 un dlqueAl cepltalismo:-tenJ 

driamouqué,revisar nuevamente whaturalezi.,sobrela coal.,10  

ya hablamos estado ,deAcuerdo en,queesde,elase¡-capitalista 



El desarrollwcapitalist¿Len.MéliCO se da-dentro dell)roce 
so de la confOrmación capitalista a nivel mundial. Diversos oo. 
toreslian habladirclélueen nUestro - pafs sé dic.oucapitelismó 
dependiente, subdesarrollado  
de qUé al proceso históricudel .capitalismo,loslncorporemot 
cuando éste se encontraba ya covciertoAradoAeavance 
impriniió ciertas características al desarrollo interno. 

TOmandoldeasAieuns:exponentei -:.eneste:proceso,\el nstadol-
ha jugado'enMéxicwun  papel central erule,definición•del 

bo y  del ritmo del proceso , económito,—Sin.embargw,,estepapeV,  

no ha sido siempre el mismo,,  ni ha obedecido a las misMas:moti-

vaclones; Para decirlo de otra manera,. en,e1,Capitalismo la're-

lación.entre el Estado y la economfa es una relación estructu-

ral, necesaria; pero al mismo tiempo, es una relación sistóri—

co-social, es decir, está sujeta a los movimientos contradicto-

rios del propio modo de producción, tonto en lá 'base' como en 

la superestructura, tonto en lo economía corno en la polftica." 

1 / 

Bajo estas condiciones, el papel fundamental que se le plan 
tea al porfiriato, es la necesidad de conformar un Estado Nacio- 

	

L,/ Cordura, Rolando. !Atado 	paoceao de aemmoenvan, 	CIDE, 

	

sept.lombru, 1'179. 	p. 10;. 



nal que integrará los diferentes sectores que se encontraban 

en Pugna Y que permitiera un desarrollo efectivo  y  nacional de 

las clases explotadoras. 

Se consolida el Estado mexicano, cuando el desarrollt de 

las relaciones capitalistas de producción ya hablan elcanZedo 

amplio predominio, cuando ya existía un amplio mercado na-

cional, cuando, según sehala Gerardo Unzueta "/7,.7 se hebra 

creadó la biduatrie textil y'otreo Industrias se desarrollaban, 

resurilalaminerfasobre nuevas beses y las fOrmes de explota 

tierrlibiblinadquirldo un carácter. notoriamente ca 

pitillos", aunque de un capitalismo atrasado, portador de mito 

dos extensivos de explotación y en el cual Jugaba un papel muy 

,HConcluimos„,por lo tanto,'que le consolidación. del Estado 

mexicano-Jescontemporátéa del afincamiento y predominio: de ta 

les relaciones capitalittas de producciónique consolidan el. 

proCeso en el:periodolwrfirista,, 

El rumbo que emprende el Estado mexicano desde entonces, 

es el de convertirse en la , superestructura Auridicay polio ca 

de las r.eleCiones capitalistas de producción, :del dominio.bur—

gués,, sirviendo como enlace la hegemonía y decadencia de los 

terratenientes. Este característica común a todos los Estados, 

como Estados de clase, se diferencia en el caso concreto,. por 

las peculiaridades de nuestro desarrollo, que aflorarán y se 

expresarán en esta superestructura jurídica y política. 

Es importante destacar que tal superestructura jurídica y 

politica está determinada por las relaciones económicas. 

En el Porfiriato, el Estado interviene más directamente 

en diversas ramas de la economía como son: en la promoción y 

2/ Unzuota, Gerardo. "Contradicebrn permanente -o entable del 

Entndu mexicano actual", en Set..s ahpeeton d'i M1 co hea/. 
Univerni.dad Veracruzana, Mííxlco, 1979, 	p. 121. 



manejo .dilr:.tranápoelejer0VIerio,.• en . el' lomeeto;á ropecuériá.; 
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	 119 	3'3 
dé algunos crídltos.y construcc 411  de1  4304 - 

5 	 1,4 

11514Ae ' llgül 	regula el proceso de. , 
acumulación dé cápitili: 

-surgen 	ersas 	
,
la teorte y en la practica, en 

	

( 	• 

ejercer

tor"no a la nécesidad de un "gobierno, fuerte" 4ue  consolidare 
el proceso, lo cual ':implicó la elimi¡nación ,de posibilidades de 
mocríticas y vino a restituir las antiguas formas paternalistas 

la dirección es tata1, Esto propició 
una.réianifesterCi6UteliteieH  • personalista y rígida  
no . de la. ' 	 - `411—.°1"i"  desbordando la lu'cha 
cabida -ala explosión revoluciona r ia !cuyo contente,prinClp'41-
melité ara la luché contri elOespOt1smO, 1.ontrl 14 i4114,4é. 11-
bertadiipoilk1Cia, la exigencia del derecho de construir partí 

. 	, , 
it 

 

dos PotlCo 	a/ cíMbió que elpals necesitaba afeé-
taba todaS'Yel estructúrál; en lo polltiCo;'poi'que el perflría-

. to asfixiaba la vtdalnaclonal -cerrando Ipasos.4,iMpOrtantes . sec 
tóre¿J,11(111110 J 131!991;ésJYM14T119.1,:419r.1.;91:fflet9010.1ellante. 

n51. 11114:11t1119taci (11erq11ntesiie,:0.re lpy•41tymolafiós,d11,, 
gobierno;de„Di.az, era ya ineficaz;.,en 1.0.eq901lic0-1.e'TeqUerlip 
de tmpuisarinverslones:  y, estructuras económicas que el laohfi...1., 
rialono hebia.logrado desarrollar,., como consecuencia de,syllro 
pia estructura cerrada y conservadora; y en lo social, se ha-,, 
bian creado condiciones en las que la lucha de clases se encon-
traba paralizada en tal forma que, desbordaba los marcos de con 
trol y sometimientopor•parte del'Estado,' 'Por la-neCesidad de 
estos cambios tan generales y en tan diversos aspectos, es que 
el pueblo respondió a una baldera tan abstracta y poco signifi- 
cativa para él, como lo era del sufragio efectivo y 	la no re- 
elección. 

Es importante destacar que el desarrollo del pais dependía 

3 / Ihíd, 	p. 130. 
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industriaminarse, petróleo .textiles, 
	

ferrócarr 
17! 

ek VOTO lelulliiIi"iii:-10"111dolVriller1111r1-', d11:-'c 111  
:ádo, de tabaco, del papel, del henequén; h 	

5:1r1 
rinera y algunas otras 

Con-  0.:jriuld - revOluclonariO.en 1917, el. apel 

do tei.ii“odilrefi 

	

diferente, 	
---- •  

en la economta;en for- 

mIdil:eCli, -eri'aIleeei:.de las ramas 010 

blecerán lói mecanismos necesarios que legalmente permiten la. 

intervencian estatal, estlpulindose llo con claridad en los 

nuevos'Yarticulos,27 y 123 Constitucionales, emanados del proce 

loreYólWdnerW'En.elprimero se establece y confirma la 

p;tóp4édód -órillniia:derle PeciOn'in4o qUe-,..reiPeCte'atsUe]ó. 

agua, `r`ecursos natUrilel,:sób011#5, etcétera, y el segundo, se 

establece el trabajo isileriedd y se - lt di caricter coetilu.,  

Ciónil a ias instituciones quepdeden.giraetizar la subsisten 

cia de Obreros.obligadol a yender su fuerza de trebejo; 

Por obró'lado, 'E'ambién'se establecen betes peret:11.,re 

atimeetáriacepitided preductlitY;'se'eitibletenlói:iirCói 

que se ben,,de'ejertMr'lai llbertedei,:sin poner en  

desarrolló capitallSt1G y otra serie de Medidas -ectnamiCai-y 

pollticat, establecidas y'eprobadas en 	Congreso ConstituYeh- 

te. 

Se puede afirmar' que la lucha armada de las:masas.. imprl-. 

me en la superestructura jurídico-política del 17 las demiódat 

esenciales , y mis radicales de las clases en. pugna, Pero- 011 mis 

mo 'Congreso Constituyente, fue convocado de tal forma que re-

presentara sólo a una parte de la nacióni Podían ser electos a 

él,solamente quienes hubieran jurado el Plan de Guadalupe y 

las modificaciones del año siguiente a su publicación. Y ello 

obedecía a la consciente o inconsciedte decisión de dar cause 

a un proyecto más avanzado, pero no diferente, dar cause 	tan 



161O,'10111,0eléSidedg*Cipltellttav:,y9noglit",P0I-Aoltiniti;5én' 
eilv011111MittO¡01.,100091értlil 4 101101egitiMestlealindiliAtile',411ti' 
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ce Gerardo Unzueta (191-111 

ppro:e¡Peillr,  de 1,4,4119fe9e114PM4"0»siírcit°5  CamiiiInóS, 	derrota de 	Convencién (de Aguas 
calientes), la violencia con que fue apleitide"li 
huelga general de 1916 -al tiempo que se elegfan 
104 diputados: al,longreso.se,Mootakm consejo de 
iliert!-M 	 ellmOvjmiento y se conde 
ne1See'eeer.te„11:sicret.orio,goonerit,del Sindicato 

que se &he 
gibe si 	.6Stedo,crieRksino las relvIndT 
laciones,qUe‘apañallap,inalOacci4n popular, 

/#1"1  jff!líPilkatlY,11,111a, tuvieron 
enorme 'Tallusincti„ 	pudieron ,:ser;contenidas 
pcir.  IIS:AleCis,l9nes, del 6lowle ,hurgu4s-terratenlen 

En,  la Constitución' se insertan, 9uis, un programa democri- 
ti900):.00t0~ill440411119unll.,4 1as demandas 
mis importantes 'tle laumaSat» 

-Jambién , hay. qué tener - presente 	los: prgrames , quM le di 
rección: revolucionaria instrumentó'pera la - clatetrebejedora, 
fueron ,  en lo general, respuestas froguedit al:calor de lot 
avances que se dieronen el control politica del proceso y 
atendían a genuinas demandas, sin modificaciones:que transforma 
ran sustancialmentela estructura económico-politica del palt.: 
imprimiendo en algunos casos cambios significativos, pero nin-
guno de ellos irreversible. Con tales características se en- 
tiende la creación, realizada 	desde 1911, del Departamento 
del Trabajo en la Secretaria de Industria y Comercio y las fun-
ciones que le fueron asignadas, como son: recoger y publicar to 
dos los informes relativos e los problemas del trabajo en toda 
la Repiiblica, para que el Gobierno Federal y los patrones estu- 

4 / Iba. 	p, 134. 



wisrAA)111,00rriente¿div4040AlosíasootosAbborolisi Çadlar ara: 
11111,90191101O04,4ArAJducolebración-IdecontrAtoSA0r-trobabb 

o solicitud 'do !os, dos OsrSesill4rooliror cillbtodos'101,,o0of1,0 
tos Obrero.,petroneles se llevaran a cabo por esta mediación. 

*nU Constitmción,,e1 stliulM"113.'' 	b'59'" 

líPoel,tcolinto MYlépél del 'Éstido COUlidióndO con Arnaldo 

til4OVA: 

estebliC16 
~pálltiedYdiifC0*CITTeCIOWielir*OeU 

de clases 
Aí0él ~d 'in 	 Y que 

1W-IrtICUIO:123'de»rd COnSYTOCTISnrle proporcionó 
'elilatede'elarneOtoi"Odre'~"COnsdlidey un 

,l»PióWittsiinierCliliste"di',COWCVelaCTón, sometien 
con 	ambas cla 

iiiír:1'tiTan:O1i:rera a ser 
del Interés pGbllco, dejanAl 	'sié'Une relación 
entre privadOs. En lds disposiciones del 123 esti 

,,,IF9Bionte .“atado,-je, enelohOWbarv,sii; rhinen -111 
rfdiCo leS relacionas y coOjjltos,enirejes.dos,, 

!1,1 CY411171e' 
em105 relaciones y conWctosll 

,las4iemandmaiguelevant~eseobrervy,pOrlav.cliales 

se, V1P9W,6,011Pr.11110„revolmclonarlofuerowentrei 

contral eWunalsituación, discriminatori&Jrentelot trabajado'  

res ellranJorOspor meJorms, condicionesAwAraliajo,Aelimita-1, 

ción.de la Joromda.miXima,• descanso. dominical,, Iproteccidevarlv 

Mujer, asistencia médicm,, condiclonevhigiénicas, en el centro:.' 

de,trabajo,,Iontra la inestabilidad en Al empleo y los bajos. sala-

riok,Hpor 10.pegp"Oinero y,contra las tiendeside réya',-por' 

el derIchO de:viviendapara los trabajadores y otras, mas, se die-

ron principalmente en la.mineria,; en los textiles y en la expió 

tación petrolera, De allí que estas reformas sean implantadas 

en el texto Constitucional, esto, como producto de las importan- 

C6rdovn, Arnaldo, La ideotorita de Ea kevobtian mexicana, 
ta 6ohmaean det nuevo 't./gimen, 	mlxico, EdIt. ERA, u/f. 
p. 231. 
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Ns movilizaciones 4ue,se.babIan- dado-  anterlorliOnté -J:prelen 
; 	 - 

tesk  n torea peligrosa pura el`   fortalecimiento del 
I4eMploSS01,_;-Ii:nuel¡a 	(tinaneál':1908)1.11s•-de ,  
0111014Y914eltilel,(RY911499 1907), las de',.fetrócarrilites:' 

..,(1908),,.;Y:ettas,m4S CaraCterlgablea.-per<hilerse_dado • Iiiv:- Ialto-. 

ProOf150 -49:1c9M911d69 2:(5.-liPÓ171491a 1.11 - 
bién--recodar zr'otros sectores 	 se incluyen 
servicio público como el transporte o.el suministro de energli 
AllécbricelAelimaeteYierenpermanentes.l.movilliÑciones 1;Tivel 
nacional m;:,  

, 
Entre 1918 y.1929, la estructura y funcionamiento del Esta 

do sufre 914„lorle  de cam9195,:; (11511011 ePITOr.le,lal.cenels 
tes' logradas, per ,Ve1ustlane CarrInzl. Esto 95,1141reclókP9-

' Mica ie,centriffizi  en el Presidente de ja RepúblIC0 y.  su equi 
po,.el toar) ajerle101 función 0,nueya,ferall ,5;o0OM9c1115  
mos de eliminación del peligro de desbordamiento de,lasclas!s 
oprimidas. con el aplastamiento del mov imiento :c9miia5190 # 
control obrero por medio de la naciente buroCracia sindical y, 
le Atraccibude Amplioslestratos-intelectuales 

; 	. 

En 'cuantcyi lal'¿ootrildi¿ci0915'aat1rnasque'el  país vivía, 
o sea el reconocimiento de la soberanía estatal vibre el terri-
torio nacional, Unzueti dfce que: 

/7..7 Son.resueltas con base en la tradición: se —  
acepta la penetración del.capital imperialista, pe 
ro iste ha de renunciar a la protección eatatat — 
del país de origen, Consecuentemente los conflic-
tos que aparecen han de resolverse en la chula es 
tata!, por medio de las negociaciones, La linea 
predominante es el viejo elemento general definitó 
rio: la conciliación, Su resultado natural es que 
el pais se interna cada vez más en la esfera de la 
influencia del imperialismo norteamericano. Las de 
claraclones nacionalistas de los gobernantes sue-
nan audaces y constituyen hechos políticos sobre 
cuya base se negocia. Los imperialistas, sin embar 
go, saben bien el valor de tales declaraciones, y 
su poder se acrecienta en el país, aunque no en la 
misma forma ni con los mismos métodos de otras re- 



Of 

i:5 1   
Ette ét el contexto dell Tritodo di"Bulereft,'iuierfte.jor 

1,1 	 (( 
Obri!101n'Yéitá'el-11) 

	

n 	, 
que estabiliza definitivamente al nuevo 

Estado: ContróládO'll moviliénte'dbrtiro,-ttMetidó'ilmOisinidd ' 

y reconocido    el Estado,' no por el concierto 'de lis . 11 eic Votie 

no PIrlij ilidO'llii'poáérdiáuí'Plnil'del'Mpiriíili'm6;“4i)7'' 

paz y iutorided, han stdo-,gioideí. 

esWelePe4i918'1929)AondeeUcaudillojuiselun..», 

.papel de suma impOrtancia,,Oste,4vo.tu base material 

propia cOnformaCión del:movimiento constitdcionaliite triunfan`  
te, donde el' ejército"se perfila tomo un`a'Çuerza nacional que 

.podríater lo:baSe. de un gOliernocentral';LoAúe:té necesita 

be'eri ún 011rntdOr'qUe'dohS1¿riirii lbs proyectos`'en`puña. 

Con Alvaro 

de la muerte`de`Carranzaj,`de la`necionte burocracia sindical 
 

	

Adéin4SHilcluYé én su programa Ün amplió' 	.delóeritt¿o' 

nacional;'en- Te 'Medida en que: 

No entrenaba-aíngdn'-rfoitgovulpreyeCtogc,nerát: 
modernizar un tanto la estructura social y econó- 

de!:9,1f1 sin ,I,t:Inif9Y,140,8r41(4c1111.9tre 
ar 	de'nUeVós própietarlos 	irMi.tar a 
los sectores'-iradlUnnoilmentaprivil'eglidosY77 
En sfntesis buscaba un consenso, social para 10OTir 
llevar a la préctiCa. IM'progéamá /7..7 Las 
hablan dado una lucha intensa y prolongada y re-
querfa respuestas. El , caudillismo`-no las dio y no 
podfa:darlas.'El aillimato—que lo:sucedió perdió 
las caracterfsticas 'de:régimen' Untermedlo y se 
aplicó ale modernización delaS , relaciones econó 
micas capitallstas'ablertamentei'heredando del ré 
gimen anterior las lacras de la politiquerfa, la 
corrupcl6n y la degeneración que este convirtió. 

. .en :depositarlo o albacea de la estructura pater-
nal autoritaria del Estado 

Gorardo, Op. Cít. 	p. 137. 
1/ lbíd. 	p. 139. 
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Rolando 'Cordera,  y , Adolfo ,tOrive resumen esta ”participacién },- 

, estatal. en los ,s'igtitentatIirminos ,:ys: 	 ( 	_) 1 

rgtibleroO ShYdttrdWisli,dUrente- tedn' el Periodo 
-auga'Aldbatrialliednri -m'alotar las ba-

ses-di ists.-PrImero 'profundizó It'amPlió le refor 
!errocí 

"érFlelill'triodo un ccivijUoto'Hdty'-emp.resee esteta 
'organizó misiveminte'ylajO su con- 

:tri¿oG 	 la. cUese-trabaládore, abrió las puertas a 
la inversión 'extranjera -y 'cred.el.derecho de In-
efitteblfided 'agrftnla VA.naderi*Deierrolló les 
enalenitetiones4‘riprgenfzUy deIerrolló el slsse- 
(me .flWáticiero-, 	 de'Uriauegrlcultura 
`rentable a través sobre todo, de les obres.de 

producclOn de-,bbergfe 
eléttrIca l  by,  

El moVimienth'obrero¡en'el largo»periodolue , e1 vate vi-
ve Aé- itdefinición y contradiCCión de'proyectos;Aintre uno, .e 
mis democrétitoY Popular'y otro mis capitalista . y -funcionWa .  
los' intereses 'que Se ,tenlan, fue poCoia poco erosionado; por 
el Yefortismo, por la represión; por , Wfalta de'claridad y al.' 
toroíties'ProPiel, '00élina 'Política luelO'sePlíro 1Wsoi 'homo' 
nos lié .tlestl-lOs Campesinos e inclusb lo etifrenta 'con ,ellos .y; 
finalMente; inserto' en ta maquinaria 'institucional; corporati-
viiido, 'única forma'como le 'podia garantizar que diera paso a' 
una industrialización como la que el pals vivirla y a un capita-
lismo como el que se desarrolló. 

El Estado, como se ve, ha venido jugandó un papel muy impor ,  
tante en la configuración del modelo de desarrolto capitalista' 
de la economia mexicana. Su papel ha sido significativo en el 
financiamiento en el sector industrial, asi como 'en. crear las 
condiciones necesarias para su crecimiento, en realizar los 
gastos que deberían desembolsar los capitalistas en forma indi-
vidual para iniciar sus operaciones. El gasto Estatal ha estado 

8 / Cordera, Rolando y Adulto Orlve. beetEn de TASE, M4xieo: 
indu,stn(atízdean 4ubo4d¿nada, y. 1, n. 4. 	Mayo de 1971. 
p. 4. 



criO0tado 	 nlosr'oostos -4e :Pnodo0c,i6o.31m.(14 ';indu ría 
y en tal forme impUlser el proceso- ,deuecumuleCIón, 	,1  

L4,331,4~51401. In hitresseirmlter4, ic,r44 .,ceed leees 
Para»incremencenlle,preduCtYvidalt ,V. ,,GYOcimiseie 
de' as empresas 	,mistes de .educkción y el 
44.eilecirsleete- de InsumesIberlie,s,,redecin los cos 
tos- di ;los jee.toros- productfeels 4 >;l4 -Jndustr a. 
1)11 ,491A4 1-Jerillis ha. actuado:14 Petlilce-ecen6mics 

neme la pel.ftl,c4,de -crédito, de subsidios, de 
.•senckenei Aributarlas, V. badal .t414,5  imPesitivas, 

,,poittica ,preleecieniss44 'el 'central, de sala 
., ries lf,94rasi dirigidas' 4:creAr.loelidlxienes Pera' 

,Infl,uencierjas idecttiones ,de. .loyensihn 	.7. . 	, ,  	- 

Como se''aprecie, le industrialización en 'México se confor 
ma en un primer momento, como un producto de la evolución estruc 
tural,  de . un capi,tallimo ,oue .se idesarrolla a ,nivolaiundial w:4011-, 
de se observa <una ,creciente dellendencl 4  '011as grande.s cerPore.-   
ciones .internacionales .de . producción .donde, 	desarrolló figlus 
trialy40 :País .he estado sostenido en la combinación de. 4,01fac 
tores. Por un lado un 'elevado , r“m0. ,de inversión, tanto 
como -pri.vade 1 Y ,por 'f 1 1r9 	'131,11tla PIJIOtad1 
globalmente al ....N'evito de la lódostilaMaaqi4O. Como :se.:YeríA 
al . analizar, el siguiente periodo -el: cardenismo-,. el siguiente  
Paso será: con 'una .P01 Ilica nacionalista', beneficiara-las graw!, 
des .corperaciones nacionales ,y extranjeras, 

A partir de 1940, el Estado empieza a utilizar diferentes 
medidas proteccionistas con la finalidad de resguardar el mer-
cado nacional de la competencia externa, dándole mayor Preteren 
cia a la producción de bienes de consumo, de productos interne 
dios y bienes de capitel 

Se establecen acciones tendientes a disminuir la dependen 
cia del capital exterior, tales como la nacionalización de los 

9/ Huerta, Arturo. "Características y contradicciones de la 
industria de trennformaci6n en Maxlco 1970-197o", en inve4- 
tíffición Econ6mica, n. 4. 	MIxico, oct-dic, 1977. 
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con-10.ciial:tj»fOritilece.Alteread0J:$nlérOdr.,,1:-.1ti'lli.ntanllY, 
basas para el 	 -.crecimiento de una lildus1041 

El‘tbbleTno,de:Eérdenas .centulliWintervención 
del,liado,en alaeconomfa Y_Oceleróel,rilelP del

, 
. 

transformando`d'eaarról lo' económico,' 	 la 
.IistrueturiLde+eemledleatendwfillirt'as 'que le 
.PIYMVtieOkITPIJIBT la. basa de. la„ecohornta l►•oer,, 
feitlOnar',Iis. .insti,tUOIOrma 	Tibió de esco-
ivos'el-caMino, delaIndultrTalliaC'Jón 

ellc19r.O.,,Y en ,11 41 ac111.9,041deS.U.,10-, 
Irernb Cárdenas'  b 
cre- tienevuwintetés- generaY,, •-y 
él tiene una visión' de conjunto. La imte/tvenWpt,, 
de/ Eatado, ha de ser cada dre mayor. cada ve'z''  

mis frecuente y cada vez más a fondo /7.2” crear 
una economWnaClonal.-De'..estIminere-eUEstado 
pudo aVerizar,erli 	reallzec9R de sus objetivos 

del'OodeérativUM6 y -Va adminil.-
1-raZioón:obrera , l(en law , exPerfencie'vque;se.diar 
ron), los condujo a plantearla necesidad de que„ 
el Estado empleara su intervencionismo ofreoleWdd' 
su colaboración, 'que consolidara su pagel económi 
;cóJ/7.,7' las medidas, ésenciales., , sow'h, Trlik re= 

forma,Ygrerld,/7.-TeleVer el elVel de  t!79re,!9 de. 
las masas táinp7Iiiai/7..7- dinpilatiWri del ine'r¿ado 
/7-7 	 ar-calpo. 11/:. 

En sintesis, se, pretende una readecua,ción.01 desarrpllo 
capitalista, en la medida en que el ,E stado interviene en aque,-, 
llas ramas consideradas como "estratégicas" (electricidad, pe-
tróleo, ferrocarriles, etcétera), encaminando la-  inversión ex-
tranjera y-nacional hacia otras actividades manufactureras e 
industriales. 

En este periodo, la inversión extranjera en los renglones 
que participa el Estado, se retrae, pero sigue creciendo en 
otros renglones de la industria. 

10, 
t tlquiano, Arturo. 	La pofft¿ca de 
p. 499. 

Mimooliratiado, 



nomia. 
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Le„IPO:lpft,111,-PrPtMSCOnet.111MPuY.IP11,,PQr1)1- 11141119,0LY11111 ,,  
a funcionar cómo un estimulo  e un Proceso mis 'general que'tien 
de-irinietmirlwectnomfasnacionill'rcommUllaaarrollOAeVICai-' 
tan sincr mundial'dominados por llos‘ Es'tados ,  Unidos. 

Se protege la producción nacional sin antes haber hecho'. 
o no queriéndolo hacer, una diferenciación entre el capital .na 
cionaYy,AA,extranjerm.'Por lo-cual,IavpOliticas de exencio-
nes 'tributiriMO orOtecCiontStes:Y'leneelfeta)ecer  el esta-
biecimiento.de: plantas.extran'jeras:denírodel..palS, permitien-
docubrir' Uniircado;:que'antet ere' Minijido'desde'el exterior. 
Todos, estos facto/el:Oropician Un..ripido proceso dé formación 
de 'capital;, 	 aunado' a )1..cre1Clin'darinfraeSriictura y  los 
servicios, bisicos indisPensables,'iMpulsen'el progreso fndus'- 

El interés de lasr.empresas.extranjeras se centra en inver-
tir eh industrias manufactureras, logrando el control de ramas 
completas y acelerando el. proceso de monopolización de la eco- 

Pare2lograrestos.objetivosils política del 	siguió 
S diferente .  senderOl.Me'tmlanifiestan'en diver sas formas: de-

valuaciones, financiamiento deficiterio,Inversiones concentra-
das por regiones o sectores, permisos de importación, exencio-
nes fiscales,' lublidit en 1O's i'nsumo's, créditos seleCtivos, re-
presión y control sindical y otras ramas, 

La reforma agrmria,  viene a jugar ,  un papel muy importante 
en el desarrollo industrial. de allí que la promoción agrícola 
sea ampliamente impulsada por e) Estado, En sus planes se pro-
yecta "aumento del rendimiento agrrcoln, la protección contra 
las plagas; el reasentamiento dé In población; In ampliación y 

la agiliznción del crédito y de In distribución mercantil; el 

mejoramiento de los precios rurales; In promoción de las activi 

dades educativas y de los servicios de investigación y divulga-

ción, y, por último; la provisión de moquInarla agrícola y fer- 



h\P VleisttAézAtifot 4tio-sulictereYeeiintiedeeYnilet puede'ha. 

blar de :una 'estrategil» Ylbittriii''de'40isirtilltYldiY4(leM 

puede afirmar es que se aprovecharon todos :los eleMentos paré 

encleinere),P111-Pur;UPelP00,11t1041cifillr100. 
- 	, 
SI Pere,19e0;1aicondiciones económicat-:eran muy apropia'. 

des pira' el .desa •r,rollo capitalista nacional y las medidas pro-
teccIónittés son 'poco damandadat,:-en, Us. altos posteriores e le L 

Segunda Guerra Mundial, hay un; #cambio;rid1Ç al .1 invertirse''el 

signo de 1a. balanza.depagovy,pera1,'resentimiehlo de los ca-

pilOislasliacioneleyal„Jmpacbode 1a. ,competencia externa. El 

proteccionismote'Intensifica. 

cP1MP0sitive en 
tirminot gineraiescontribuyaroniivJortalecerIbs efectos de 

leP,*.419iIii.aS14erende:a'. 10SIIMOreSarips.'altOS niveles en 

sus: gananci as.! • 

Ca.r1a: IMIOSWVaSe''..aeSirelle:enfOrM011mitida,- sien 

do los gravámenes industriales los más bajos en relación con 

otros séCtoresA114veconomfa,:-Son,las.manufactureras,lot prin 

cipales beneficiarlos, Aele-politicaAe bajos impuestos yLtie 

tratamiento preferencial a lol ingreses del- capitalyoblervin 

dose, como se dijo antes, un amplio dinamjsmoen' este sector. 

Cuando se ha. asegurado el monopolio virtual del mercada.. 

interno, altas utilidades y demás beneficios del prOteccionis, 

mo, y.además,,fuerza, de trabajo barata y controlada ya por,,e1: 

Estado, la inversión extranjera se afianza de las ramas más di 

námicas de la industria, controlando sectores amplios de la ac 

tividad económica, y presionando porque se intensifique la 

protección arancelaria, se garantice la infraestructura y su 

II/ Pellfues, Olga y Esteban L. mancillh. 	Hi¿tohin de ta hE.V0- 
tne4.6n mexícalw (r('.kiodo 1952-1961), v. 23. 	El Colegio de 
Milzi 	, 	leo, 191 13 	p. 	124. 



OsPotclUgio1111, 	COMP1 Uf I' &VI resPeC 
t'a HAFIXSATCEPALdelli.0110111,11,O.; f9f*0101. 	- 

Lall'olocialida0Po y  .111. incidencia (191  sistema tribi 
terló hin'tánidO 
110 industrial del pafs. En el caso de México, li 
polftica4iscal perste. haber alentado-les manufac 
turas al haberse concedido rsofmenes preferencia, 
les con respecto'a otras actiVidides ecOnffialtei'Y 
aUhaber favorecido' en,semo grado, la obtención de 
citaba utilidedel die ese tipo, de actividad y,, en, , 

`conselueicia,'iona'elivede ciOlicllacUde'ahotrO' 
AeLempreses. dedicades e elle., '  
Los regfmenes Impositivos, unldoi a las medidas 
proteccionistas han creado históricamente en clima 
muy favorable para la expansión de la actividad 
industrial, asegurando un ripldo Proceso, de for- 
mación de abortos y de capitalei 	atrayendo a la 
inversión extranjera, En esa forma se ha hecho via 
hie la expansión de 14 base productiva industrial--
aunque el mismo tiempo hayan quedado relegados la ' 
segundo , plano) objetivos relacionados Con.14 dis?. 
tribución del ingreso, el ensanchamiento del merca 
do - 1""""°J11 .1, dOsirr9110  fogilhO,  MgOilibrade. 

Pulo que'nosotros, agregartamouquei-esta-lameatable *rele-
91cIón deI>hjetivos", es el costo que se paga por el desarrollo 
capitalista; ¡Claro que la distribución.del ingreso queda, rele 
gada e segundo pleno: oi¿pregúntese , a la Celanese Corporation, 
a la Anderson Clayton, a las otras multinacionales beneficia-
das con este proceso, ¿ti let interesó la distribución del in-
greso?, ¿el promover un mercado interno sano o un desarrollo re. 
gional equilibrado, o, ciando menos, qull-no atente contra la 
ecologie?, cano ha sido muchos casos, 

Lo que nos muestra esta afirmación de la NAF1M5A-CEPAL, 
que el desarrollo industrial se constituye en todo un éxito de 

NAFINSA-CEPAL. 	La potítiea indu.s.thilil 'n et de.salitoCto eco 
nów(eo de MIxico, 	NAFINSA, Mí;xico, 1971, 	p, 163-164, 



cracimillata..(admque no 	.1 aspecto social) "Y qn.: 14 .11n11011 ' 
dei Estado 'Condicionó los diferentes mecanismos para la 

del,:tVabajó;:gerant'ilindllat'do'nditio-
iitItdietadMbiadií parí el' funcionamiento a'rmoni"oso de:"' 

'IcOnnonn' con perfiles ya 'ilü'¿adraélit 
tentada 	'101 eic4n,  
114in' raMfrentacia'forMa . MúY 'efic4ntn'* 
de `las 'cl'aises' exptótadási 'Vallinttbse,'Come'debifairige1S,' de 
ferentis,MeciniskosthirdCriticol.repreiivds', i'debilli1COs,-  Po' 

dlesCOnienYH" 

El Estado, 	del manera 	y fundamentallen'el 
desarrelid Y ,cencentrlción, deli mercado da- trabaJdquque 
una de las mercancías que mbs le-interesvaLcapitalestable,- 
ciando los mecanismos necesarios para encontrar tal mercancia 
en'el higar Y lai'condiciones'qbe-Se'reCiiiere. 	' 

Para;. asegurar leulmanwdeAbraieUgobiernOestablece pOlt ,  
tjosl'thora]esAliecontr -ibuyanat,'/Iavorecer. la!movilidaUdült 
foárlk~trabah,ltcontención . salariali el' control ! sindical, 
lasoluciónA , enfrentamienloalos conflictoi,:quetmenacenla 
producciónletcétera, en sintesisl todos tquellol mecanismos` le 
galas o ilegales, políticos o represivos, que permitan el doMi .  
nio del capital. 

Tambión se observa en este auge, industritlizador, una inje 
rancia estatal constante y cada vez mayor, como. señalara Pcu-
lantzas en "Los aparatos Institucionales de sanidad (seguridad 
social, medicina, hospitales, asilos),.de la asistencia social, 

del urbanismo de los equipos colectivos, del ocio, estando mar 

cados con el sello 'burgués'. Estas medidas están encaminadas 

a la reproducción capitalista de la fuerza de trabajo y a la 

división social del trabajo, aún cuando su existencia se deba, 

en parte, a las luchas populares y represente, a veces, una 
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la .reprekión.viplenta. aOn•a costa. de centenares, de vIdes.himar 

has, interpretar  la laY, reclama ingenip,,plre se_puede hacer,en 

funci09411 los i0toreleSq9o,  se gol,erert,9.4triotizar:. 5619.Medlr, ' 

recordar: las penas de muerte en caso de huelga decretadas:per'• 

Cárdoas, la requisa y muchos otros impecables expedientes usa-

dos en l'avciécadavde 1950,a 1970 contra ferrotarrilérosmaes, 

tros, coprerohimédicosl, estudiantes,,'universitarlos Tótrti;-

sectores'mis. del,  pueblo mexicano. 

El propio desarrollo capitalista va demandando todos eque.T 

llos mecanismos que permitan el funcionamiento correcto del pro 

cesol  incluyendo las.anleriorev:medidasenunciadas ,y, alguhas im 

POrtentawreformavconstitucionalet,:quepereiten una`nlayor' in- 
Jarehcla,directa.del Estado. Es ,el .caso. de las reformas quese 

le hizo a la Constitución. en 1955 y que le asignaron un piPel, ' 

más:activo al Estado en la orientación de la inversión'indus-

trial. 

Otro campo esencial de injerencia del Estado, ha sido en 

la preparación de profesionistas y técnicos de nivel superior 

para las actividades manufactureras. En los grandes centros aca 

démicos de carácter nacional es el gobierno el que ha impUlado 

proyectos encaminados fundamentalmente a fortalecer la promo-

ción de la enseñanza técnica de nivel medio y la preparación 

del adiestramiento de obreros especializados. 

13/ POulantzas, Nicos. 	Estado, poden. y socialismo. 
Veintiuno, Editores, MIxico, 1979. 	p. 239. 

Siglo 
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El .11i14, como le:hlelp)icedO hasta el enfado en 091; 
nas anteriores., viene intervinie ndo también directamente en le 

économfe,, en forme cada vez mis acentuada 	partir deloi anos 

301 s,en que.  el seCtOr•público.esUmil el cOntrol:da. ílgUñal Oi  

lea 	limes —. consideredes;par,e1 caplial.-comusstrotígiceiwrque es 
teban bejw,eVdominio extranjero,, surgiendo 
Pieq14,1HeA,11941. Ferrocarriles Malienalesvloymi.sM1, 4.400&. 

despuéscon,eU•cenJunto „de• lel  industrie ffllécrice C190.0)Yle, 

petroquimica-(19,59)1 

que de une >u otra manera tienen par.11.0paciónAirec.ta, 4,trok 

vés de diversas formas legales, del Estado. Paraesteteles, 

deicentreVliadáiYdesConCentradei. de.  PartiCtpliCitweitétil y 

OtrisMS.')'dintr>dideliífteUíles''Cáll'Un . tinhAMerode 
s ,j1.  

La ImPertancia.  que adquieren las empresas ,controlades por, 

el Estado, es manifiesta y la participacionestatel en la indus 
tria se intensificó, en tal. forma que, para 1942 ya se intervie 

ne en: lr, industria sideKirgica, de fertillzantes, petroquimi-

ca, del papel, metalmechica, textil, azucarera, alimenticia, 

químico-farmacéutica, y otras, 

Naturalmente que la intensificación de la participación 

estatal, se va acentuando en base de la necesidad del desarro-

llo del capital, Se dan, incluso, procesos intermedios en los 

que algunas de las empresas pasan al control directo del Esta 

do y, en otras, aumenta su injerencia de acuerdo a las mismas 

necesidades de la acumulación capitalista, El investigador 

José Luis Ceceña Gámez, hizo un desglose de la posición que 

tiene el Estado mexicano en el grupo de las 500 empresas más 
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del grupo mas selecto de las grandes empresas 	elfeie+deumy 
mos AUe, ademas, tiene inversiones en otro lUen número de 
presas no contabilizadas en el estudio de las 	, con  

luimos que controla Yo mitad de todos los cap'itale's de las eh' 

presas más importantes del PilS:  
I'd 

Es  leperiette'-eettacer4ut,:e:AnterventiZevAirectadelHEI 
tede'teJle“todOtri e otros tecteres1Jse centra en aquellos ne 
gociót''Menot,',1Mtretivet»yyde.eltosifilVersiones .4:equelloeygmlq 
ne'iritéreten'al 'ce'pital "p"rivado',' pero,-sin 'que derive( la `' nter' `'` 
venti4W'Coildi mhe'CohipetintiaAlceptill vrividenecienaUee 

tratjero sine ICOmetie-estimuló -quelts,' apoya.,  y .'protege ,, 

La interv,epc,ión directa 
clr401,41ti9.1r4f3i:11,11rIlks  

twimentea la empresa en cueltión, Por medio de organisélos muy 
complejos que, como ya se dijo, se centra en: abastecimiento y 

centerVácide 	Yague,,,, óperecionel 'de 'sistema de .>presas 	dre- 

naje,' la construcción" do caminos 'y Puentes 'y II'leneración ,51  
distribución 	•eliergieelécttica Posteriormente 'el Stbresa': 

tiento tu-participación en le expbroCión, explotación y comer 

cio 	minerales radiaCtivol, la extracción y refinamiento,  de~ 

petróleoy gas, se destaca también la industriS petroquimica, 

la comunicación telegráfica, telefónica y de microoyidas, asi 

también la construcción y Operación de aeropuertos, el trans-

porte ferroviario y otras, como es el caso de la acuñación de 

moneda y la emisión de billetes, 

---------- 
14 / rocoNa Gámez, Jonl Lute. MIXiú.0 	td (5kb¿ta impetiaL. 

Edtelonen El Cabnllito, MáxIco, n/f. 	p, 233. 
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su conjunto, sirviendo rderapoyo b, lasr, ctivldedesr;del sector;.;; 

dad ,inulaiis.41m11,0aas.  

105- e5cedentés creadoupor las.empresaslistitalli —se tres 
lidan,a1:501ctOr PriVadode,.divirsalfOrmas,',yer,e1..cnbrO de,bt 

J91 10.1111111-9s¡Y' b0,91 1 Pr!c9111,11101, Yendf 11,4'11091,9.1101111; 
y s(1'1,!c.105. 90,, PrI)(.199. 1?1),QT3141ticUPrIsupullo,11110111 alsor 
be,y sdistribuye responsabilidades de divers.as.torTas que van 
desde prestaciones sociales, segurís, 
J1011101mJ 01910,d101Alfill1 511;11-eT0I'elli .,eslelé]ll- 
benefició de la burguesía, ActualmenteIstaífuiicílnalClende a. 
mis- de la cuarta 'parte del producto nacional, 

Es importante. bacer, una,ac11r1910,1 N9 es el,,Ist,a401 
que defiende los intereses privados o el que interviene en los 
negocios 9arti,cularev'para imponerles-Una u otrivrestriCción, si-
po son-loslineamientot'del procesoAe:acumulaciónAecapital, 
los que se constituyen ,comoAebarrainantesSonlosempresariowl 
(banqueros, industriales, comerciantes e inversionistas en ge-
néral)'IdS' qUelOgran iniOórier;MedlantéSli fUeriaéconóMica 
quéla'ptillt(Ce déle' tstadO .relponda a 'iuS intereses ,  

Por consiguiente, aunque el capital sea público-estatal, 
sigue - formando laarte,-en el marco dul , listema'capitalistai de 
la clase burguesa, aunque Juridicamente no pertenezca a tal o 
cual capitalista individual, beneficia al capitalismo en-gene-
ral—La expansión estatal se ve limitada al chocar, en algu-
nos casos, con intereses individuales capitalistas, Pero, su 
función, basada en la regulación de una tasa promedio de ganan-
cia, se generaliza en la preservación y continuación del siste-
ma capitalista en su conjunto, con independencia del capitalis- 
ta individual, 

Tomando en cuenta todos los factores hasta ahora desarro-
llados, cabria preguntarse ¿a quién o a quiénes ha beneficiado 
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rías psrt obtener mayores ganancias en sus.negoc(oi.4ullsi 

diancle.a la empresa de diversas formas, desde: a creación, de 

ctarao 	(W141raistruCtUra 	Cbli'lifUerii 4e,

trabajo creadora'de'la'plúsvalia que se``apropia,`implantañdo"` 

 

para 1 reproducci6n,ampliada'del'̀capital, bus  

caneó incrementar' a inverSidnLprivadá', ayudañdo a' los cipitár `' 
listas á reducir costos, 

do'ius: -Ventel 'y,Len 	initincia,'SUI'rentil'Y"PerMitindb 

realizarsepoder 	doi 
a la -'intervención del Estado: 

Este proceso,no se dio en forma lineal, sino con intensas 

hi 	

:

' 

contradicciones en el 	bito-de 	Cialel. 

los trabajadores impulsan, como dijimos,' 	mor' 

primidosy-mantenidos—lientroAe un: control férreo: 

Tales contradicciones, reaparecieron con, mayor impulso en. 

la  crisis de 1118, vinculándole a la1.4emandas populares aún 

A 

vigentes. Reforma agraria, libertad sindical, libertades demo-

cráticas, desfase de la independencia de la nación frente al 

imperialismo, mejores condiciones de vida y trabajo. Al .ser re 
primido el movimiento popular, se observa un cuestionamiento de la le 
gitimación dellstado ante las clases explotadas, que pone en 

peligro a las estructuras mismas del sistema lo-que obliga a 

una readecuación de las formas de dominación, como se verá al 

analizar la presente década. Esto 	expresa no solo en cre- 

cientes obstáculos al desafio de las fuerzas productivas, sino 

en la intensificación de las contradicciones sociales (políti-

cas, ,jurídicas,as, culturales, etcétera), revelándose así una cri 

sis estructural cuya solución sólo puede ser el paso a una 

nueva etapa histórica. 

, 

miento% democritico nacionales, los cuales fueron duramente re 
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evitar,  

eeYdéliell 	ifi'IOI('Ait1110t)effel " RO* no 

diev Isjit'gúoU,11s011104 l con todo 
lee,"ii!eedee':-"'deecebifeieei(le:,.i)ii'e„ie1,ei„:1,e,1'eiide51ee le de un 

'd'Olamos . cri- 
sis 	10104] problema del sistema copita 

Tratemos-de interpretarip., Mario ;Zepécin.,,Ilei7tinez sostiene 
que: 	`Une de as expriiii 	'fuldoinientares' 'de la paulati 
ne pird,i8a .de 1.1mpulSo 	,la Alcononifii por,, parte, de, la estructu 
re eConómiCii"MixICaria (iliCida 'de loi'sesentas) estriba precisa 
mente en.su.incepaci..ded, manif les,ta.pare :ev.itar,,la tendencia a 
caer de 'le 'ganancia media , sino' a costa . de'cre'cientes y, mis pro 
fundos .desequil 16.r los ,p, 	 M ,ImpoSi,1,11.1dad de impedir 
su -Celda ' .eventiill 	 y'ccivi 'el I i 	'fracture ' de 
ireas ,bis I cas.,,del. ciclo de riiproduci15,n social del capital." 
Teori :ando 'después.  on-Tos siguientes 'elementos • 

Es una lel/ Jmndamental del, sistema ,de producción 
capitalista el que l& tasa de ganancia tienda a 
caer. El eje del -  funcionamiento de esta ley se 
ubica en la esfera de la producción dengue va 
acompahodoAti tendencias a la desproporción entre 
los, secturesj (de producCión de bienes de pro-
ducción: maquinaria y equipo): y II (de producción 
de. bienes de consumo)-de le producción y del reza 
go del consumo respecto dela producción. Suscin-
tamente el problema estriba en que, conforme se 
reproducen en escala ampliada el capital (debido 
a la lucha entre la burguesía y el proletariado 
/. . .7 ya la competencia entre los capitalistas 
777), la composición orgánica del capital (reta 
Z161 entre trabajo vivo y trabajo muerto) se In-
crementa progresivamente con lo cual tiende a au-
mentarse la tasa de explotación tanto por la ma-
yor productividad del capitel como por la expan-
sión del ejército industrial de reserva que tiene 
lugar y con ello el capital a beneficiarse de 



ri¿O#11314.0411j'aelátleAl-la~peoslól, 0-eiliolUt':':* 

posibilidadla 	 él' íi401,114.i tratiis de 
P 	 geMWW0li  

helhó-4,MHA405019, 10.,A011- 
place crec.ientestpnte a la 	 da:sus,Partésua 

.set e ; tendencle .  '1.1 1  
comporte-cfclicarnente y puede. se ,' .coritrar'reaíada-. 

'VieM. 1 10.- lstii.gultfe 	 'di Al 
Tante .dásterm imade ,,periodo 
mUlatldn capitalista., A:lerlirde cierto momento,7 
'iiMegabeergeHáT,Iriíete ditieYébile.de4WiYévs“ék 
livecuMulaCióncapitalitle egudiaaelY,01MIrMinadq: 
nivel le.tontradictión producción'iáCiat-epropTa 
Cióri,privede, teniendo como efecto el que en el 

',-09 , PIrilikr034961 fT00111kr 	 1 4 '111415.1 
de IlUsvalle'Creici . 010 urie:iár9Poi;cJón'enial -  Medi' 
da mayor que eiteAttlmi.qUe'la-turutatilincuen • lekcsoi.:ve:mw.difi;m3,..t.o." par.* .c9nt.rarrektar, 
la teMdencia a caer de 'helase de'genenciae,'In- • 
tlUsOríse'velAmcipecliáda leéá'eventualtenie¡vi 
ter , su,-caide y, con ello le.  ruptura, del ciclo de - 
reproducción social del capital gloell'o ¡reas bá 

'6“sttlft.ap1613dute 
.i-4011c04t91114,se'4411e177iiuVitér,m990,11:$419enehs 

lis¡'ája.'forei como eYOlu¿Iónari y se interreliti; • 
nazi` e4nIerinfl'uyen las fliereat'productivai-y leeT 
relacIT!el.sociellis de ,Proltic.ciArille9d94110 	•- 
sus determinantes y a la vez'ajuttindose a la evo=  
lución de la estructure económica, el ciclo del ca 
piral- funciona y ecloptl'earacterfsticas especffi- 
cas-en cada uno de los dos Somintos'del desarrollo 
de su contradicción bislca. En el 'primer momento, 
las relaciones sociales estimulan el desarrollo de 
las fuertas productival y' la' estructuro económica 
iMpulsa con vigor la actividad económica en gene-
ral lo'que se'traduce en'que el capital no encuen-
tre mayores dificultades para sostener la tasa de 
ganancia en niveles satisfactorios como tendencia 
general. Durante esta fase de la evolución de la 
estructura las contradicciones bajo las cuales se 
desarrolló permanentemente la acumulación del capl 
tal encuentran su resolución en crisis cíclicas de 
menor alcance e importancia, En el segundo momento, 
(que de hecho equivale a la crisis estructural), 
cuando las relaciones de producción estorban el 
desarrollo de las fuerzan productivas y la estruc- 
tura se vuelve inflexible y pierde capacidad de im 
pulsar de manera so.,tanida al crecimiento, la ten: 



,:11€1011111',teStr41ÚAIWIA141011 q'anancla 111.4%40i,,P119 -. 
1). leStelle000'4mérie 
hMsllcadlwilai,liiaycireYd,114:COI,tadeiyostre. 	'cOntrí, 
,,i,',rriltilliiss.'.19.,11eCht,(setcwilliliao4iWlotra saló e 

lin' todos los 
r. 6rdendietW11,y 	dsside' 	 soc ial,  
PolJtUácilltuf.11 jurld4xistcilera, 10'4us ss 
010011h'ew,crtsll-,.C111jcalv,-111,SeUéhO mayor. enverga. 

Irielles y .0 cor 
:t.::dUreáldn,hettétera,1 todo' 	,cuál: puede_ ser 107 

I peradO161b•-pOr4a.,rofaHde Ailustal:--eitructuralaS: 
de mayor. profundidad, Algratiodi Marcar el trin- 

: sito ,1111tre-elaPos 141t6'ricaa, blánAlferencledas 
1del lsvitvtimcidrudeld,forme jOctéhf, iji 

Las: anteriores `ideas"Ç` que  'SOn'elliiirCi»tetrlco 'a aplicar, 
autor .comentado. 11,,StstIner,iqmeiLpartlir de la década 

h'lót'SeSihrtillil-riOnes-de'pYia'dliCCitWY0i se confiiure,-
ron en las dos décadas anteriores, pierden :ielpti'so y la contra-

- dicción principal hace crisis, el régimen de producción capita-

lista, ellf4ityit''Peder'CalPiC1dasd'pWCOn'tirestar':1“enden- 

Cla''detOe'ilde'nie' de' 	'tes'a' de 'ginifiCIaY 	po'sID1 'dad' de' sa 

c'osta' de 	P'rofOtridiia 

ProP1O'.PrOteeCOnffitice 

partWde'e'sta'déCida,Iti:t'cuPaCióll'ha'S'1Wfundamehtil--
isente'eit, SectOrel'Ae 'trabajOs- AMproductivOt y, por lo tanto, que 

'vienen'a gravar mis' la eConemta, Para 1970,' la PEA te'enContre-

ba Constituida'en' un' 50% por desempleadós y suDemPleados y para 

1977 Se llega al 57%, números que ademas de'iluttrarla tesis 

que estamos sustentando, nos permiten ver que la'presión'ejerci 

da sobre el mercado de trabajo es significativa yobViamente, re 

percute en favor del capital en la cotidiana lucha de clases. 

El autor comentado concluye que, lo que se viene haciendo 

por parte del Estado, paro contrarrestar esta tendencia es que 

15 / Zepoda Marttlinz, Mario a. 	Ley de la tendencia descendente 
de ¿a tasa de gananeía y cnisis esthaetukat en MIxieo. En-
bayo milimiograf lado que fu., prement.ado en el Foro sobre la 
cr [el e organizado ix)r, ol partirlo comen 1 era Mexicano en mayo do 1979. 
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partly ,de momen'tocen‘que l.estFuctur. econfleil. 
'. -cgyus perdtendgi.ag Iduerat impul soire (le dicade de 

' 	ow:sesente's.)1,5 	Estado mexicano' modifica y am- 
'pite .su hitervención,,Pere compensar la tendencia. 
• ,ciierl dela,  tgea-de tenencia, logrando d'Obrar 
con-el lo tal,terde de .1 e.'eC011011fiVen. su conjunto y 

• teste le: dicgde de' los' 'setentegi'y el menten hilen* 	' 1 
• r 	tci' de ,  cites tásis.. de tenencia,  'para' ciertos sacro 

deU,Capitel nohistatel.. eón *rulos momentos 
cr t I cost des I • :cr I sis,  /7.'3, I e.- intervención 
Estado en hl ecónomfa ;cercana tiene sur icien 

• te import'ancla como 'pera absorver l'es contradic-
cienes; del. SiStelne de,  producción en su conjunto y 
retrasar el rompimiento' de .éreasi básicas del cl-
clo de reproducción del capital aun mediante mayo 
role desegul 	 ,f,inencieros, mpnater,los,, 'tea- 
ter., el' menos turalite 'un tiempo y permItteildo 
que; cuando. le gravedad de. l'os. problemas 'bague del 
balance_ a las, tuerzas pabl Icas, partede las pir,-  
disks' y di log Yieiggs puedan ser' liocieitzidoil` 
L. „„7. _ 

Objetivos que se conquistan mediante medidat como: la Aes-
valorizaclin del capital, en base a la participación directa del 
Estado en la econoosta. dirigiendo los ezczdenteshacia iaepre 
sa privada, lo.que conlleva desequilibriw de Ias finanzas ;4011 

subsidIo 11,  If/191,Y'Ytilidadi!., 	través.. 	 is vent*, de 
los bienes Y,slrVicids  genersdos  por, el.E$14dd ePrecids sdIsi-
diados, lo que constituye transferencia de plusvalla, el subsi-
dio el valor de la fuerzli,de trabajo ,  por medio de suplir a  le 
empresa, aún mis, en el cumplimiento de ciertas obligaciones co-
mo las de asistencia médica, educación, capacitación y otras. 
el financiamiento bancario del Estado, en condiciones sumamente 

favorables y que también repercute en las finanzas públicas, so 

bre todo porque el propio nets debe en el interior y en el ex-

terior, el convertir al propio Estado, en cliente seguro y que 

paga precios satisfactorios, y otras de índole salarial que re-

feriremos en las páginas siguientes. Es ast como la tasa de ga-

nancia de ciertas empresas, las monopolistas, se ven beneficia-

das y las finanzas públicas se debaten en serios problemas. 

16 / ibid, 	• 9. 
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' 	crisis P011SiclAssAii'de',11 1968 1 1ssfillaS6  Slastedo( 

cosSeSSolliSItice'eSrdiasoYYretupeearlslutorided:miestillmede 

'PerflUssCSSrAsSudiistih. Enlo politice; 

richirissbi por 1s Pérdidu,(1,11111iSisibid delAipsrstellobérnisn 

té y del 'sistema electoral, una quiebra del sistema de perthi 

dó fasta entoncesºreconocidos, 	dl'l¿s'Iplirltos y 
aUláráIñidaay una 

catite-Capacidad dé 	lás lesai. 

Si 	Weconómit0, 11sIseSidOsAlsmirMlenuistraibss 11- 

mitedeupor le propieAgúdizíción. de 	'ccsbinsciós 

que se instrumentó con medidas, politices, ere-fendementel-pere 

lograr el saldo que se ha alcanzado y pretender aún mis altas 

metas. 

SoIntenteremos dilucidar si-1968»fue *Y principio , o(el 

climax de la crisis politice; pretenderemos.; mis que iso „ano- 

ten los ,cambios politices sucedidos a partir de,entonces.,que' 

nos.colocen'frente'wunAiuevo panoramáj:reclemen revisión'cle' 

ostretegies.,  

La alternativa de ?salida ,de la crisis'!,.que_escogió el Es -  

lado„mfis que .encontrarSe.vinculada a los intereses de lahcl!,-. 

se trabajadora, lo esthcomo se vio, con ll,realización de un 

proyecto. económico monopolista, que reclama un acelerado endeu-, 

damiento público, una cada vez mayor participación del Estado 

en la economía, una creciente concentración y. centralización 

económica, una permanente depauperación de la clase trabajadora 

y un irretornable proceso de vertebración al imperialismo, con 

todos los efectos de la crisis que éste vive. 

La pérdida de credibilidad se refleja día con día y de 

ello fue consciente el aparato de gobierno. Llevó registro pun-

tual de hechos como que a Luis Echeverria Alvarez, lo colocaron 

en la Presidencia con una escasa participación de la población 

votante, que López Portillo, fue candidato único registrado y, 



:iine,4m0Ortante,votatión (cOyoAlfimerl exacto sólo la 
SacretillIa.liellOberniciWW100)'44r1.,,onciónno;regiaelié. 
el¿PertldliComUllist.Alegicandé'AUeiltOM ha¿perdldoAari 
biin credibilidadiy iLigU111 ttdos.1“caWuno,,le , youmecenté-, 
mwdeyconti,ol-de1a claseiaborante, 

1,15 9pcinnell)urguells, n'o se han dadwcon "varita jalgica'''. 
ni se instrumentaron dela ,nocile,a la maAlfia,,pef.o, evidente-
mente se han instrumentado con una mayor OPbrt(i9adque,11S_ 
que ha intentado vertebrar la clase trahijadóre,la'insurgen-
cia sindicaUolalaquierda»organizada,.1O1,que.deja verque, un 
proyecto-burgué1,11 existe iparaeLpals. y, Poie ha construido 
su .opción .proletarie,.por quienes pueden construirla:» 

1- 
Así vemos qUe en la década, en el marco estrictamente,p011 

tico, en un panorama en el que la falta de credibilidad habla 
incluswiettedolmportantes:brotes,Insurgentes' qbe ,seAesarro-
11011,,sobreAodói hasta-mediados de los setentas, se planteé 
PriMervía ,:opción desla:"aperture democrática!' y.iwsteriormen 
toblaAela'"reftrme,pollticalioRciones lueAtenerveUméritol,  
de haber desactivado los fundamentos que justificaban lalucha 
armada, amén de haber incorporado importantes contingentes, in 
clutó de la oposición,: • 	' dentro ée-la 	 La hJrgue- 
sla tiene una deuda con Jesús:Reyes Heroles; ideólogo, políti-
co y científico social, que tuvo el mérito de haber Sentibillia 
do al aparato de Estado,respecto a que si se quería leguir:gO-
bernando, tendría que 'ser, con la participación de la significa 
tilda oposición, que fue, en suma: el promotor y gestor del reto 
nocimiento del derecho de la minoría, 

En el marco de la lucha de clases que cotidianamente se 
da en la producción, las condiciones de trabajo y vida de la 
clase laborante, se vieron sensiblemente afectadas por la situa 
ción económica que hemos descrito y que, repercutió en permanen 
tes enfrentamientos, durante los setentas, por aumento sala- 
rial, 



• • 	- 	. 	• 	• 
ISt410100ndILIPcf31311Allee6etce.i., cem,01,4fflop/Mymelimk,t: 

puidovseitteedidaielimeinie. -:coMo-eCOnOMicedelein414e0111H..- 
• •- 	• 	, • • 

41,1 	 I '1)' 
! 

En.estaMlad....,,hisAimandesAeyjndependellii siÇdica.l y; 
las luchas pOr lvdeltiti4flInyde,.11dere5»,cerrMptosh.:vellelley01 

a laorden del dia,las bichas:en contra 	11.110.t009.111 ::a 
110'1111¡1¡Ae'i'Seii¿fh'sihdicil9iedePend'iente:. 

fueron OerlinenteS'',''lelUChit'perjiristatlünit'ceOliflénta' 

do`'a` pa'rti'r dé imponerse 'e`n 1
.
977 'el 'top'e 'talarle ,' medida retó 

oiaridadls.:POr el Vond16'.'Menetiri'O'IterniCitnal;l'e'lnCTilte,l'Ile 

vot`'SiCtOret nrganiiadet''Cbmt'clele •tritiajadtriltéaltOt,'itkl. 

nicos''Y'PYOfátlonil'11':&PEMEX', elpitado"I'bIntat'ibethliadt'S 

piibt"61HavtaddreS yYotrós'mIST,'.1mPúl:siiren 

forma importititl'et:Yrbtesede'av'anC'eti.iinífitltiVOLqüele'd1Z 

P111 -^i9V109ptIrOnerP-,..1.1/1 

En. todo este' liróce>soYli'l'ucha salárlal'j'ugé él p4él de' 

ser 'el engranaje' que movió está laquiharia. Le l'Ucha de )I 

se trabisiadora, ligal e ilegal, cómo desde lostincuentes no 

se habla dado, 'estuvo' a la' orden del dia. Se combinaron diverl-

sos métodos e inventaron otros: mitin, marcha, 'manifestación, 

huelga, paro, caravana,' campamento, huelga de hambre y otras ' 

más. 

En todo caso, también afloró la politica del Estado que 

con claridad se dejó ver una y otra vez como represiva, no obs 

17/ Al roopeeto, no puede conuultar. Chonotoga det movimiento 
ObkehO 1970-1980, elaborada por el Lquipo de Ustudios so-

bro lo (anule obrera en México, del instituto do Investiga-
cionon Econemicas de la UNAM, un PrImoai y "El movimiento 
obrero mextrJano: carácter de non dinmuldan", do Alfonso Bou- 
zán O. a lana,: Palaciou 	oh C011010e 	LoC1::i 	dcf moví- 
miemlo ohnv.ho, 	Edtt. Nuestro Tillupo, 	 co,M(!xl 	(Los gran- 
cc!', problolmom nacionalv5. 
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1-1100 .P.:00*. YAVOli90-Y410#1004,11'040::41. 111.0.40111141401:‘::-

111'101040:SPOP10,90Wel.914.¿1100,41Y01'F'511011f!011.*11.0-111001  

dad se "instrumentare, por un radicalismo'verball •n contra `.del 
opfto y por. . un oportuno' ábanderebiento'ds'demandas legitimas qüo puf 
den re/liklOr¿ 	aCt6n1201. travbidel 

• 15174 v:,.1971:,. y . 39711 de,;le demande de federa.)I=+cado de las Jup- 
tes 	 ”:1111.00».., 

1111.14.010, :y.09qt;  
oIrof :,91011.11011.1;IIII • tp41,» 1.„1,4o19•110•.,iii ,b)1 

• • ,f 	011,1rOlodo1)91*, 	 cl!¡::14111h.iPlerVelci 1). .6 . ,,, 	• 
que 1111015:1,1vq91441134.1 :plrIlx.,10.1,11k,s1)11,4..iviis,di,, 

d.11 
. 	•. 	•.•.• 

El marco de reforlas se extendió' tobbiWil 'á a' itipéreitruc 
turkleg1Uy pprtippYlrmentle,nreformelje-0111~414r4les' 

Spn mas i de,111e1 Anos„41 1A coyuntura, por de0s; 	enHroodi- 

ficacioneS,,fruto de, la necesidad de reformas, 

nes ya Impostergables, Listemos algunas de elIaS: Nupva ,Ley fe 

deral del Trabajo de 1970,.Reformasprocesales,. de 1980, .Ley 

del INFOHAVIT- de 1972,! Reformas en materia de Cdplcitación: Y• 

Adiestramiento e Higiene y Seguridad en el empleo de 1978, Re:, 

formas al articulo tercero constitucional y capitulo especial 

del trabajo en las universidades de 1978-1980, refIrmas consta 

tucionales de 1975 y 1978 a le fracción XXXI del artfculo 123 

constitucional para incorporar importantes sectores industria-

les a le competencia federal, y otras muchas mas, que por ahora 

no anotemos, pero que tuvieron semejante importancia y signifi-

cación, 

Pareciera ser el talón de Aquiles del régimen el problema 



de.l 	Y o los laMPaisinlm. Lo crisis agrícola y agrarie ha 

significado al dOterloro de'lli tonditiOnes de vida y trabajo 

I los jornalerou'OgrlIolasi PaNm0101 campesinos 

prii1Cipaimente.  de zonas de baja Productividad y lemporaleres, 

la mayor  opresión Y oxPlotatión de la Población indígena y la 

politica promOnmPolists, Oue instrumenta el régimen han contri 

buido a la  dispersión organizativo y  la Pérdida de  control de, 

la CNC y de otros organismos agrarios oficiales, a la Par que 

propiciado le búsqueda de alternativas de organización diferen 

tes de lectorelcImpesinos importantes.  En este contexto tie-

nen eedíeecie y proponen alternativas, organizaciones de iz- 

quierda como el PMT y organizaciones campesinas como la Coordi 

nadora Nacional "Plan de Ayala". la CIOAC y otras mis. 

Paralelamente al marco de reformas que hemos apuntado tam 

bién se trata de instrumentar la de caricter administrativo, 

que evite una estructura burocritici corrupta, ineficiente, as 

fixiante del propio sistema y que tampoco responde a las nece-

sidades mis elementales. En este contexto, seda:la descentrali 

:ación adminiStrátive, 11 desconcentración burocritiCa, le re-

organización de lasiecretarlas de estado y otras medidas mis. 

las reformas, en general, no han superado la crisis poli-

tica que se vive y cuando más, han paliado agudos problemas o 

ganado la delantera ante la falta de prupuestas de alternativa 

proletaria. Incluso, contradictoriamente las propias reformas, 

al poco tiempo ,de ser impuestas se ven bruscamente frenadas, Así encon 

tramos, por ejemplo,que el último capítulo de la reforma politica 

fue la limitación del ya restringido registro de partidos, aho 

re, con el argumento de que "por ser parecidos podían ser igua 

les". Es decir, el autoritarismo y la antidemocracia aún camp-

pean, y lejos de haberse zanjado el problema de la crisis po-

litica, no hay rincón del sistema de dominación impuesto a las 

clases subordinadas que no esté penetrado por ellos y la recu 

peración económica monopolista,lejos de haberle paliado, ha 

contribuido a agudizarla. 
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DESARROLLO HiSTORICO DE LA 

DISPOSICION LEGAL VE COMPETENCIA 

POR MATERIA OULAS4UNTAS OU 

cONC1L1ACTON VARSITRA)E 

3.1. 	Una nttellaftla adventencia heepecto at tatudio dt caao 

Pari-sercongruentescon eUmarcwmetódológicoqUer'enkl 

primerftapItulcvlretamosAe desarrollarlAeblóramoóprescladir 

delle,realialcIónAuliveatudiozcisuIsticoAlecualquiór tipo 'y, 
como paso!sigúiónteiintentar-jUdetarrolloAotalAeHuvestu 

dioAel-derecho laboral móxicanol:a lalUzAel marcó económico-

polltito, quellemot referido mil segundo'capItUlól,US. estudio 

en el que se siguiera no una temática concrete, como es lo que 

hareMós, sino el conjunto del dereCho liborilieiiicanó a par-

tir de 1917,'porque sólo'de le revisión conjunta de'tódas las 

temiticas que lo integran, podremos elcanzaruna comPrenlión 

dialéctica completa. Es necesario estudiar la evolución delas 

disposiciones sobre salario, a la vez qUe se ven las de otras 

cuestiones como' tribunales, contratos colectivos, capacitación, 

prestaciones complementarias del salario y otras mis. Sabemos 

la limitación de nuestras fuerzas y que para hacer un análisis 

así, habremos de madurar y ampliar más nuestros escasos conocí 

mientes sobre la materia, a la vez que ampliar nuestro cono-

cimiento de la historia de nuestro pais, Por lo tanto, ahora 

sólo pretenderemos, en éste y en el siguiente capitulo, ejem- 



01 1ficer 10  que nulos venido sosteniendo, con 141 revisión de 

un problema que durante le primera parte de la, década de los 

setentas afloró a través de una demande: Federelizeción de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y que se resolvió y fue 

eceetado su desenlace, en un marco opuesto, descentralización 

de las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. Solución 

que se did en el marco de la descentralización administrativa 

y 	Concentación politica. 

Y,5 

3.2.1s.1 •leatamiento competencia/ que did et texto Conatitucio-

me,apnobado4wet»Congneao Conatituyente 

3.2,1. 	Antecedente. Pxoyecto eaxxancitta 

Después de casi dos décadas del siglo en las que para né-

mico-nabfan .sidoAAos,de,luchas internas, inseguridad, cuarte-

lezuy, obre_todo,pérdide de: le vida. diumuchosAleAus,hom 

.brea; .:ynopprecisamenteAlelospertenecienteielliburoues1v, 

VenustieuvearrenzelAiendeLprimer-jeleA19Estadoilogre cier-

tas,tondiciones dec:estébilidel ;politica queleipermitenlnsti-

tucionalizarlarevolución o:través de-una Constitución. 

Estas condicionelde,estapildad política, se, alcanzan en 

el marco del "Plan de Guadalupe" de 1913, del sabotaje qUe,se 

hizo, por parte de Carranza, a laConvenciÓn de Aguascalientes 

en octubre de 1914, de las reformas al "Plan de Guadalupe" de 

1? de octubre de 1914, instrumentadas'por Venustiano Carranza 

en Veracruz al instalar el gobierno de la revolución y, por el 

pacto celebrado por Carranza ,en 1915 con 1.a, Casa del Obrero 

Mundial. 

Estas proclamas politicas triunfantes y acuerdo entre el 

gobierno y la "representación" del movimiento obrero, por cuan 

to hace, a nuestro estudio contienen los siguientes pronuncia-

mientos: 



II las:. rif».'„9111 41119 e:r.,4ei,40041Y90#iAé4114k01000. 
ere de 1914,  

r7 Y 

1•5011111611',IOre mejorar la condlclón'deh peón'. ruril¡4 sts,i,1 
• . 

, --.010r.roi:t1011111Plifó: 	aliv-il1011rel.:01:1 011':010111.:Alf0Jitfi 
:;¡ 	 • 

riati1.1. 
1. t'u' 

pacto- de -Ta 	de V, 0b-reró Mundial,`suscrito el 
171 de febrero l 	 40' QUI.Ilte'rti‘ Carlos M'. Rin- 

611 ''.11"11111114111111-'4ar`,'»"Itia 	'slu1VI:der;"..Genea.1-0-i 
Rettolfá 	 t09111dei':...Y' 
Isch5n, de: Te:Cite idel' " ObrerorMundl 	el ,-ccdiPlandlio 	gollieeno cons 
titucloñal ¡sis de cumplir con 1 	 proclama , en lo 
,nleA9iltfw."májhrihr:'po'rMlidiiv.deleveí;i0prOpY•iikilds 

coÇdicl'oneÇ de' VOI:trabijadoresijempldlindo:dutdptela lu 
meéliarldi'»pirá'ttmptir con 

1,0dIldH.ritstluclano',V'etender'"con,11-401101que has 
ta 	hoy ha empleado, ids, justas • e..clamactonelt de l'o's",obre- 

10.19sHY, 

los 1:10k'r'Oriítmomti'.ctfüle-eueh'o91:'deVrconitetodietr¡b¡jo,o 
uTit: 

tntegr.ado dLCdpgresp.Consti,luyentecon_diputaciones de 

todos los. Estlitiqs de la Unión, el viernes. primero de diciembre 

de 1916,Venustiano Carranza presentó du.proyecto,Consti,tucio-

nal. De dicho proyecto y de las discusiones que motivó, toma-

dos del' Viakie de to,s:dehate'.5-det . ConOteio'Cona:títuyente 2/, 

hemos extraído lo relativo a' la materia de nuestro estudio, a 

fin de intentar detectarlos criterios que normaron la opinión 
de dicho Congreso . y las conclusiones a las que llegó, plasma-

das en el texto constitucional de 1917, para pasar después a, 

1/ Las tres citas, tomadas de: 'Prueba Urbine, Alberto. Nuevo 
Den echo dee thabajo, teokín integhat, 2o. od. 	Edit. Po- 
rrritt, 	p. 22-32. 

1/ Viotio de ene debate.5 dee CongheGo Cowstituyente, 2 t, pu- 
blicado bajo la direcci6n de Fernando Romero Garcia, Ofi- 

cial Mayor del Congrego Conntiroyente. 	Imprentas de la Se- 
crol,arfa de Gobernación y la Cámara de DIpotadon, MIxtco. 
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t enes S. 

Un Gnico articulo ( 52  lonalitlicionil), cuy pobre en 
tretlieteete de lee cuestiones  labaraless las gsa'41aha 
1, ''sel' 1191--otree camelee ierv4cids civ,cesfInOlticee.y 

mititares obligatorios a la ,cludaaanle, IllauslaInt. la 

:perie.correepondieetilJelfluceelti60.1100r11,01re 
.Su, ",Arslculp$11 .;141dioPoOrlser:ohl,19410041 prestar 

hilo, Personales' sln IduJuesez-retribucIón4 111 9;:su'ill" 
-consentimiento/7,'.7M 
"17-7 ótlkisledo no Puede pormilir. que, se. hisvg., g 4,!geto 

ningún .contrato pacto o'nonYenfo,cloSsengelpor..obieS0  el 
menoscabo,,; le pérdida ,o el irrevocable lecr 1,11,00  Al! te 
bertoldeU hombre, ye sea por causa de S.rabLicE, de educa-
ción 0,de voto religioso, /7..7." 

	

PC1 contrate. drrtrabajo s610 obligeró 	ere1Serwel—servi - 
-cleconvenido por: un periodo que:nollecede,dehen ateo y no 

podré extenderse en ningún caso a la renuncia pérdida o 
menoscabo de cualquiera de los derechos polfticos y lega- 
les." 3/ Esta' propuesta, 	 pasir tal' y colo la hi 
ciera'Carrinza y requirió cambios importantes que poste.' 
riormente señalaremos, 

El .establecindento de principios político-jurídicos en 
los: articules 41 y 123 del proyecto 9, consistentes en 
que: la soberanía del, estado se ejercerla por medio de 
los Poderes de la Unión en los casos de su competencia y 

1/ iba., t. 1. 	p. 341. 
Toxtualmento decían: Art. 41. El pueblo ejerce nu soberanía 
por medio do los Poderes do La Unión en los canos de su com 

potencia y por los estados en lo que toca s. :su régimen inte 
rtor, en los tIrminon respectivamente establecidos por esta 
Constituci6n Federal, y las particulares de los estados, lal 
quo en ningún cano podrán contravenir a Ion estipulaciones 
del Pacto Federal. 
Art.. 123. ball racultaden que no están expronamente concedí-

40. 



entienden
,y 	nos que opv jaoente

• 
.en; la l g1slo,clón ,laboral,  

11110,,...P0110"•;,11,.,111111le:...ic°011Ilic

nÇo.,consecuencia.de la introducción del titulo, del trabe 

 

• 

Cómo ""se,cu111151!:d11 1119694,131'19cfP1O 	es el' pun 
te seterior. 	Otergieiiiete 	•Cen' ¡rale 'de 'iár thiidn de 
facultades para legislar en toda, la RePúbliCi'ibbre trabe 

lo lartIc4111»-.!"11,1,1 An)(4111 .1"°011t°de.1tarraoa, que 

C,Inareao,, tifo! ,0101•011a 17 —7 
!ara $eg I s,1 a r en , lude ya; 1'1901 VCa , sobra minerte co- 

merCio•, (nat I tUci9nois de ,crédjto,v 	5/). Esta, 

que era una facultad, que ,s1 ,huaciba obtener, Pare,el poder 

fsdarell no. se—aPr91131 Y' 0 tlat9-111 1,f Inal»110r4000 por 
el Congreso, como,veremos,,,,fue_loteloente,,contrerio. 

Lo anterior es el marco jurídico carrancista, relativo a 

la materia de este trabajo, resumible en: 

- Legislación federal y obligatoria para toda la Repúbli 

ca en materia de trabajo, 

das por esta conetituci6n a loa funcionarios federales, se 
entiondeh reservadas a los estados,' 

5, Ibid. 	p, 349-350. 	(Cursivas nuestra»), /11 respecto, con- 
viene no dejar de indicar que, en una intervención en el Con 
gres() de 1916-17, que hizo el diputado Macee (ihíd. p. 123 
y 731) y que lineas más adelante nuevamente referiremos, men 
cionó el que Carranza había ya expedido (con anterioridad al 
Congreso Constituyente) un decreto reformando la Constitu-
ción do 1857, a efecto de federallznr In legislación en mate 
ría laboral, reforma a la que tambirm no refirió Carranza al 
presentar el proyecto de Constitución al Congrouo Constitu- 
yente. 	Ibid. p. 265, 



• ,1 ;;arbii,liie< 41!??4
,9'1:lillliv°151)or el éinlín,P01',5\41;rsnz

-e'los'\41 
'1'::112:1;atieti ',u"'"1,'"r4,1',FI'll

ii.'tnuitSr'llrl en 

niiir013 	..- . 	,--, 	 flirt é 	- 	, 
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 —ffiec 	
f., lál,,,natui' 	• .,..Intia ci 

	

'aleta 0 
	• .. 

	

, ,-me ,  ., 	
,Ic tu  .  41  J;f/,-.Pit'taillta . ' 

	;,haber 5 	
' ,,,,, ',Peder , 

	,, tef•ven  

	

pro -no 	, 	 iisn 'e -los 	 -•.,, 	(»fa' in , 	sp 

lezs • ,,,,,t ;I; •s(',tedo • ? 	• , 0,erteeet5 en 	,.. 	 de  I a pr
opia ' ,,, 'ctas 	' 

	

1.1,',- 	,,. ¿tan y 	
, s 

federal,deo•cdnetitu 
	

el dip.titadd,corná,las 
	•• 

	

'Y'prriyalte,- 

	inia'dé'4un f litiblCde 'haber 
iiJ,:›uciari,9 •.. —, ¿nnvehe 

1 , 	

ydda cárr 
condiciones de trabajo en liRePa61Ia varlalin  dil un 

, •'.., 't9, ,billr 8,  9191-11191f.11 ‘,111,  !a/u1 44 1a)-1..9; EIMd9s1 dar  

	

11,5,5 leyes laborales ,9,orrespondientes y por lo ,tanto,, 	' 
aplicírseles, 	 _ 	 • , ' 

-C.On‘c`luimis'iieIti' 4ué'din la, cues5h dé I le'ñittrileza lo 
Cal 'de- lai Jtintiís' de ConCilieción y Arbit'raja, '&1‘ hábtaUn''Conven- 

'''. cimiento en'Cai'rania  -rió ast, respecto a Va-legislación laboral mis  

1857 ¡' a' efecto de< -federal I zar' la legisl ación' I abOral plent'eamiento 
decreto reforinando' el articulo 72 fraCcidh XX de la .Constitüción de 

, :.• .: • I ma  \<>a  ¡iue,  cbt; antep:i00:eitic  et  db  

que

al CocomengrnetslornoCos:::1:,u, y. :te: expidió un 

‘ -` Oilé 'sóitúvó' ah 'él ' 

Dieseuai6n y texio conatit'ucionat aphobado poh ct 
ConVie40 Conat4tuygnte 

Veamos qué pasó con estos artículos 5, 41, 73 fracción X, 

y 123 del proyecto de Constitución de Carranza, respectia..a la 

naturaleza federal o local de las leyes laborales y de los tri-

bunales de trabajo. 

De los .articulos que más debates suscitaron en el seno del 

Congro.lo Constituyente, uno fue el 52  constitucional, que inclu 

sive, motivó la formulación de un titulo completo más en la pro 

pía constitución, el sexto, al que se denominó "Del trabajo y 

- - - - - - - - - 
/ 1bid, 	p. 729. 



nn, 
Vr0.04'1100..-401.1 

	

í 	vl,J 	 • 

14:'',0711: 011» 

rono.nr9 
dad 	 AetkItsi 	;c11.1,•;,19,11 9,r,159,¡›:,111sbrOs 10, :  

form01,101,11110';:,.10,1 0111111491Ailiii,erk:L.IlreY ,G019efej, 11 pro 

puesta de que los conflictos entre él .ce0,1,11NIII.HtreleJO0e 

-.'reS01 Vieran Pol Comités de -101011106o  y Arbitraje. Elte mis- 

cuando` se vieran oitYtcii 1 taiellde CongrésO; 	"por "la' que 
. 

en  eltadó., sai,Auspend10 el,trtmfte. sin entrar 	la 

propuesta.' 	
, 	, 

	

entones,pena 	 •  .11111P9,7,10i4;-; 4113 .;,Preelelie“1100rej.„PéOld 

111,Orldtiktitelliellt11111,19  =discusiones anteriores. C000 e1,-pro 
Pio Alberto Treebe Ur;bins  lb,ellit,01114. '14el 	144,111111144e 
una comisión del  Congreso presentara del Proyecto del articulo  

. 5A '-'eolietYtetteililj.'j',": 	26', .tie,Ldi eteati4i de 4914 y de - 
'111.AlsCuslteleiAbe MotIvó 41111d 1ctimen se 'despreflde 	.114i-1 . 

4én del artlCulo 423 ucohstItUCionál '9  h Las dibutecltnew-it 

percataron 'de '-tOda :Ya trastendenCi a-que tenle' 'el.  establecer' 'o 

no, 	 la Cons tiluc én 1- condiciones de trabajo 'y derechos 

cos como vivienda, salario, y otros, Pese a que la conforma 

ción del Congreso Constituyente habla sido lograda con un mina 

mo de auténticos voceros de la clase 'obrera, lasdeMindis y el 

empuje de la clase trabajadora llegaban al bical parlamentario 

de Querétaro y no podían dejér de ser escuchadas, a riesgé de 
que no se consolidara el gobierno que se pretendla, 

En la sesión 25, verificada el 28 de diciembre de 1916 9/, 

se avanzó la discusión del problema de competencia en materia 
-•- 

7/ 'bid. 	p. 553-557. 
'Pruebe Urbtna, Alberto. 	Op. Cit. 	p. 34. 
Dimio de—, 	p. 714-739. 



.1400171h -:Ik 1 0;t1110011itki::44,0.nttiPlielle:146141'AllAiiLISIÁ 
jo no, era el'oismo en una región que'en otra del pu sÇ`eMiatta. 

114,1V1W 11.1191i4i1.:.''11 lid 	 mie 141,11 , 
Oir 0# '¿'6101)étásYlliel generales ..4O41 . le ,'.011191o4 

l'éttleii«t«'90•111: 'ePon • • 	, 
ata-1'41010H dll'tOMO. 	que,- contl ene,1 as ,la rent la s40ciMits 

Imitey011¡td t¿to¡n 
. 	, 

tés, cliee:''Orittlerli 	' ' 	' " 

,,I,41,',,10911,',3,T0.110f 4101 	40* Os Eneroude ;1,911..1 

41:,:41tlir41,..íd41M141,149 	articulo ;41-:,Ins 11 ;4:1'1,°n41 
ra ltis; ;ITIOurialascolopeteotese,h el Pa twl,:,14 A ¡pu taltón de ;Yuca 
Itn trajl, :a-referen01 el' problema de las aontas: de 

ción y Arbitraje 	competencia, habiendo-1 legado a concluir`'  

ve 'es 	én debla' 

formir ' p̀arte 'de 	 'didiCide 'el 'Ira bajó 

1 a 'M'alioli ¿fati' ''doriSti tiiéltheY'que ti'dticutti* 

Fue ha.SU10101$,A9005 15.7., Y ,,511.,:•14 del íZlz:de-.„,eerp,,,de 

cuerpo :Jen 

'PrIsint114P.:,)11-r: 	 ver, 1.a c(41sli4n, 

	

proyectl,wie, Ylegarle 1,1er e texto, de los Ar,ticulus,-,51 	4 13 

constitucionales y que con mucho rebasó 	Aropuesta carr.aricis 

De las discusiones que se susCitaron,a partir de este pro 

yecto, extraemos las siguientes reflexiones alrededor de la 

fracción XX del articulo 123, que fue el lugar en donde se tra 

tó el problema de los Tribunales Laboriles: 

11 proyecto proponía: 

XX.- Las tilferencia5 o los conflictos entre el ca-

pital y el trabajo se sujetarán a la decisión de 

10/ !bid., t.. 2. 	p. 207-208. 

ti/ Ibid. 	p. 595-617. 



un concejo de 	 -formadó 

PorA9101 n4011legi'de r0Or'llintántIPI de'le1:00r41/01 . 
„ ,  

sti, 	 1; 
• 

Disputes de h.b ría dedo lÇcturaÇ seabH8 él debate con, 
171 • 

late resultado: 

i 	, n 	;11Oí1 	1 5 ,1:1 	í 	í 

3•01_11efitli01,1. 1011 disP9^,114cer 
' Usó' di' 1 a ' 	éed 	n'ea 	nVCr 

El.1.,,Gractdoist,;( Pido 1a, palabra pnra lince! uno. 

E1 t,-.:11,reeldenta: Tiene la,pa1aliqh:01 t;: dipute 

- El C. Crecidas: Señores dIputadot: deSio expo Ç 
ner InAsida ,que tsIngclecnrC1 de 	O 1/ 9/1.99d$01 

11. I 'C de' O OPI n't 	tilldr'V" el.11+ t,ra 
Hel'i isk istesr,,tAillnek,aflierltleffietleenenteloiawar-, 

!negle han„dp., inite.grarse, con? mol 1 ye,. de 	hopea _017, 
fitVitlídis 	1'n VUenitYastoi'tell'u' 
nal,s son permanentesvpor4lantow,lovcohwidernr. T'a 
yo un cuerpo ofiCial que sostiene la autoridad, 
el gobinrno. gn yltricrliz es,tos tribunales v,,estos 

Cliire- 
fes401W,detCrw-,stv,Intilitrael'acOdeatelillenliv.npelee' 
r fe quil.:. la, com! stIn ,h clera consta,r, seer 'puii es 

'15 a riel r i cite' 0-605 a 1 ié;,' I' ti V de' Oil' 
bunalalvhan!disisecltirprevio.,avlso,..an. cadaumovi.: 
miento económico o Si ha de convocarse al tribu-
nal cuando estallen las difJcullades. 

ELC.Múlica-Pido, le palebre seónr Presidenta', 
Rara contestar, 

El C. pres,identl: llene usted •la palabra. 

='EUC. 	Como' ya en' el seno de la -cOM1i1611° 
se discutió ésto, aún cuando no oí el señor Graci: 
das en esos momentos, creo que se trate de lo 
mismo. (Risas). AlyGn ciudadano diputado se acer-
có 'a nosotros para decirnos que cóMo iban a ser 
estos consejos de conciliación, si permanentes o 
accidentales, y el senor Gracidas nos ha dicho 
que en Veracruz eran accidentales y se formaba un 
consejo cada vez que los obreros tenían un conflic 
to, y entonces, ta comitión ehegó que ene mejora dé 
jak a Co kcqtamentación de cada retado eta lacu£7 
.tad, con et objeto de que te putiesan conlejot pera 
manentea o acctdentatet, teoan to que pudieka te-- 



,fí'1,,(1   	o iitili iecjiiM.y ele iittatIi 	,,, 	, 
1 ., 	di:y 	,1 	..ib - , 	.,.. á n,530,,,J,,, ,,1 ,19.' 	,.'„, t.-: . .r1. :. 	!, 	. - 	. 	.,- 	.. 	' 	, 	. 	.    	 , 	. ."1 ,iyi 

,,..1. 11 1 hr,:siell'•I'Me10:4A1114k,',tiUdidenodiputedo dé 

. Sea' histMr uso de 'le palabra? 	. 	. ,    
f, j 	''W '' 1: 	''' 	i't';1'..1. 

' 
!:', (H 	l';',1 , V 	, /,, i 	'.)' 

resirVe pare , su vótaCitil:',.. / 

. 	„ 
Le cebc1 O410 e la'que el Congreso Constituyente 3119111 

tue r aproba , ej texto di,'; elsi:a, ;ÇraccI6n` XX' dei, 'e ?(culo 111, co- 
lo esti expresada 'en 11:,ántériOi' cita 'y como se ve, imelici te- 
mente' citaba prese'n`te" la fil'Ill'1007,11lieiel!-1)1111.1: de 

traje $. :ye.r,:eue esi liveepliC1tó el' Diputado Nújica 

cado 	ee eclerecióksostuve,41ideaeLcitades en 1 

parte final de su intervención. 

1 'el'11101312 	„.,e1 	rldiá c tor o de d 

che' erticulo'll3vIgoe4t1Ptolleelos' 	con. el objeto de 

vincular 	e) del 	 fric¿Oe 1 constitucio 

por, la, razón, que apunteremoty.' 

te comYsii.e, 	$19übeine, razonamiento: 
"J'reeeeemoullim' 	elocci401;1011' le' 	respectiva 11e 

vi.Por ti 	 ilidntoCi al' ye que 

uno'y otra se. refle'ren, las,disposicionev.que comprende." 

"Cl primer ertl'culo, a nuestro juicio, debe Imponer al 

Congreso y a las legislaturas la'obligecl6n de legislar sobre 

el trabajo, según las circunstancias loCales, 'dejando a esos 

cuerpos libertad pera adoptar algunas bases més,.slempre que no 

contravengan a las consignadas /;._T.". 1 3/ Habiéndose aprobado 

le introducción del articulo 123 como sigue: 

	

Artfcti1O 123, 	El Congreso de la Uni6n y las legis 
laturas de los Estados deberán expedir leyes so-
bre el trabajo, fundadas en las necesidades de ca-
da región sin contravenir a las bases siguientes, 
las cuales regirán el trabajo de los obreros Jorna 
leros, empleados domésticos y artesanos y, de una 

t2/ ilh(d. p. h20. 
1 3/ 	I híd, 	p. 1,01. 

(Cursivavi litientrap) 



) 	 1 ,1 
umi.martPéiipineéet,-ió l'ift¿ár111¡¡ 

r: V 	r, 	,) 

trebi"j o. 

Al 'yesplete,Albert“elebo Mebine nos Oce-lue: "el . primi 

1 Ide ,articulo .123 enceMindá-1404-'41:'10nlif410..4
, 

1bitiadilliaiturissdelee'IStaltidi:.:Var ficialti011é41'411114f 
y 	fi t 	3 	i ,1 /4,2 	 y 

01 1441Oria -de Irbjó'y previlllaw sOcial; pero; aPartft'Ae le 

.iferme 	 'de lieideaCtdit 'de 6 de 
- 	- 

septiembre-de.1929 (14 que posteriormente comenlireM04)i solo. 
• 

arrebatee los,latados Set' fectIllad .ajtn:deAue,correspondis, 

F41:41;loSi.vistenttaL.oderitegislallvojedériald7i.J.,.$ 15L 

H41115. de a Cueva ¡nota qué' 'dda 'consideraciones deternÇi 

proyecto 	 luera 

el facuttadóláratitigiiler'en tode'lá IIipGDlica in 

trebele,,lonujccOe de,que.contreri444 41.41 414414-f4dse41 Y 

el. converlclm,lento de^ que 1as. neceáidedes.ee:les eniláádie fees 
ronlves,ereedivereel,V, requerleq,une reglamelteOltqA1fei'ente 

,A101; reflexioftes,gos parecen, por 001945 iimIlresantes, 

suscribiells, teelmenteleAeUDoctor:de,la ,Cueve, sobre todo 

pOrqUe en esa tSniCe le:clelál'rollIronlesYdltouil,ones del Con-

greso.'En todwcaso,es.evidenterque existe una apreciación en-
contrada cOn)i del DoctorTruebadrbina, ya que 

'no son coincidentes lot, razonamientos; en tanto que uno ve 

que "se encomen06. canee alCOngresO de la linión como a las le-

gislaturas de:los Estados; lá facultad pare legislar C.."7". 
el otro encuentra que "dos conshieraciopees determinaron al Cona 

tituyente a cambiar de opinión relipetto a que el Congreso de la 

Unión fuera el facultado para legislar /7..7.11 

14/ 	. p. 607. 
15/ Trunba Urbina, Alberto, E/ nuevo Ahttcuto 123, 	Edil, Po 

rr/a, México, 1962. 	p. 262. 

16/ Do la (Juova, Mario. 	U. nuevo Veitecho mexticano def. thabajo. 
ndit. Porr/a, México, 1972. 	p. 50. 



1919tr°5,11"1111'191,t41110,1"9Y/91111f111!1,49)4" concluir 
en le tesis del.Dcotor de le Ctieve,tener„prelente estos 'limen 

tos: 
.93111 	 0J 

clrlin11.11711019;9u1)19erl!culof.7,1 	• 1,s! 
estepl!liere- yik:sel 19norlloJle le Unión tente fecHltides 

Alir1415i11 1",1"19t0J1(10.11111,591r1,411J9Y.,:;41,0, 

10,,f41 ,P9,111 00 PRr,, illqongrl$9.,,I0iiltiluyInte,y sfue, yeti  
cado -el ,texto 	 ; . 

'presérit8 - 11 pi-ó¡Ictb-dél - árqlculd'123'5,..0é'hemós- citidó‘. 

.Pír.r.lf"InP110er!firi0 

‹c9m0,19111711nIntel,41 tly9.01,,,911)190n110'e el trabe 

,10144e,le,clifrl#,Or510stlin¿45 195.a11194e 
,mente son conocidas por 11; 1191slatures locales.¡:  

taidttimialós-dtirtier'ireferInCláláS-COntiOertdoi." 

/a7-tOISi8i'de Conit1t9C~ialeCtp' 

a la fracción X del articulo 73, comisión 	' 

Wfílialb 	Ibila 81 
deteste: trabajo) daUproyéctOla,comis4Onflhe,ver,  
riado su.redacciln,,pera dar cabida en, ella a las 

'MódifiCación1S - ImpuestasLpor 	la'aProbáCién dliibi 
artfculos.58 y 21' el:, primeto,porquelasbases,1:: 
de él revisten carActer conslitucional,'y por tan 
to'l l- Cóngrése dé lit'Unién he'rtiene YatUltadel'a 
ralegisler,sobrelelles4,sino comoperte,Aelypo7 
der Constituyente; en cuanto el Distrito Federal, 
no' ét necesario hacer mención' de esta materia, 
porque la fracción Videl proplo,artfcuip le da,:  
facultades para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal y —Territorios; 1.7.J. £21  

Es decir, que al haber sido retiradas las disposiciones so-
bre trabajo que contenía el articulo 52  constitucional y al ha 
berlas pasado al articulo 123, sólo quedaba el 52  constitucio-
nal, con disposiciones relativas al servicio público de la ciu 

)777-  WaY2Tde to4 NbdtC4..., t. 	p. 7.).6. t3.1,iitin 44 del. Congreso Cons- 
tituyente, verilleada el".'7 de enero de 1917. 



dadaetelquir,sa.coestdaraba 	era lemlmiiecia> dil:C(119re 

' `s 	 PO 	establecerlas,  
mod 

 	r 

,  
ér, Distrito. Federal 	zanjado en el orticu 

ll0 7.3 fricción V,1 qugyen forma general sst,ablectan que,, el, Con;` 
grmío 	 todo; ,!o 

'Hita eídí'- iidO)  aprobado este' articulo 	fracción lt comí e   
1100.'1' 
í'', 	, 11 ,•... 1' 	 i 	 I 	I 	 , 

a 	, 14 ..Artículo 731' LUADegreaw..tiéééfétUiiedéj,u'l477, /7.:,_T 
X. X., Para:latielir ee tódale Róghlité tobrémiéé-egayoillérclo-..74hjnátituttohéa ddrcedditOuypára,, Y 

..,.eitallecor  1,111andé,.Emjaidn1015o,11n,lovtir, 
elleeS . d¡Wariftúló 'le ,  dé - éita téhíí10CIÓW,:i1/ : 

Alorísiaítres renací expresedes.i. concluimos,Ademis'di 

suscribir les tesis duNalio dé la CuevuqueiY 

No existe duda respecto a la intención del Coll9r1.19-ccIns 

tituYeete,de dejar facultad legislativa en materia laboral, 

,,en, manos délaílebialituraudelos-eatadosi ,-L 

Dejd lalebiée.11.0ngreso  onstituyelte, bases giplrale, 

en materia del ,trabajo en el arliculo..12j. 

Si én 	pirrefíintrodOctorio del'arilCuio'123 se esta 

blecid`'que el Congreso dela Unión'debla'expedir leyes so 

`bre'el trebejo, OS que expresar el otorgamiento jurídico 

'y 'y exPlIcito'de una'faCUltid, creemos que expresa la .exiS 

tentia'de'contradiccionet al interior delé6éltituyente'y 

con el PreSidente Carranza„ contradiccidées resueltas en 

forma híbrida, un tanto laxa y que mis adelante,permitirla 

avanzar en la realización de lo que se necesitaba garanti-

zar: un proceso de concentración y centralización del po- 

18 / Iba, 	p. 1312. 

'." 



:J.441.1 	 1:70 	:1',1MAbGb 

det:::retiOStit 'indilpensOlé :para el del«eol¡vwfutu hiro H)-1,  

In! 
YVó? 	 C'ons'ta 
la Uni6n'y las' Legi's'lat'ur'as de 'los es`ta'dos,deblan expedir le= 
yes sobre el trabajoló'lijije 
ei:',e1 :relativo a. las facultades del Citado Copore.111040'.del 

seaHoyiy,e,4eti44 como éacuttad det 6110 .11. :  
colad. consecuencia del debate que relleco ali'materi410oral. 
-0:00,;:h0biendw:éitadO enAUPOY4Old carriiictStl, Por último 
debemos también tener presente el,  larticulo 124 constituciónit.-
91+4-101Pu.19411J44  filultIdesmO concedidas ewforma,expheid.  
PO'r14 1CodstitUt101'41011110000ós,fedell-S telettendlan-
rOS:erVidas a los estados y, cuando hablaMoide:facultades. COhCe 

tr.a.ta - 
establecidas enftellugar790 dónde pudieran caersii1OleiAY ,.1 
articulo correspondiente y guardindouna mínima estructura Cons .  

1 	rql 	 f 	j 	 11 

las:duntasduConciliiciónrAlbilmie,aún cuandbiqlo,  se 
explicita.su naturaleza, queda bien claro el que era lOcal. Lo 

el 
Congreso Constituyente; del'própio PrOYeCto'ciraddita,'que 
no . previi5 10 contrario, del hecho de ,(114,1n.)0 Constitución no 
haya quedado explicitado ornó facultad de la federación e in-
cluso, de las reformas a la Constitución le 1129,Rajal.,que mis 
adelante nos referiremos,. ,que arrebataron 	a los estados la fa- 
cultad legislativa,y fincaron, 	 constitucional, las prime 
ras reservas competenciales para aplicar la ley laboral, en fa 
vor de la federación. 

La consecuencia inmediata a la aprobación de la carta fun-

damental de 1917, fue que algunos de los estados de la república, 
promulgaron sus leyes del trabajo, información que nos propor-

ciona Alberto Trueba Urbina 1 ?j, recogiendo una explicación de 

I1r;97tiW1;a Urbina, Alberto. Nuevo—, 	p, 16.1-164. 



Lomberdo:Iple0ano,respectO.  al  pOr.q1411110011e,4%J00'017.0129 ,. 

1001 411.1 flcul.tak441:4.90:4011.1104 étItOrOli;-1“tOrtablvAilYileo". 
,;.11.)34  

• r.;0 	 d •H!'; 	; 	;,,,,..nt.,;mr,.13;!;, ,, 

	

3)3 	Reidot áa e,(eicaltekiét il:i011P14ist141) 	I  '4'. 6iLlIlklít • 

, 

Vaitito4, 	 likí".44Itéalji 

SigIn'refiert'el- pi'leitiAlbértb'thiebe 
1926'5#A927flii'Secretárli'4e'lndUttrii'¡:Ctle'rcie,'éMití'loi 

prieatroticiierdos', 

comPetinCiet'ledereleleii°11'COnoCiMienteTell'cóhflYCtosIMiere'.' 

Poileriormente,en,septiambre,,W1927,, seelevollallacate 

gorlvde decretopresidenciilla-anterior disposición competen 

ciel!2.1 /5 0 creer.Plutarco,E15as Calles la Junta.federaUde—,, 

Conciliación y Arbitraje y las Regionales,,deConciliación1 Nos, 

atrevemos a. afirmar la inconstitucionalidad de esta disposición 

presidencial,que, ademis,de muchas'otras Coses, :ere extralimita.  

tiva de las funciones del Presidente de le República. En nin-

gún caso, incluso en el mismo proyecto constitucional de Ca-

rranta, se contempl8 el supuesto de aplicación de la ley funda-

mental en materia laboral (articulo 123 constitucional), por au-

toridades federales ¿de dónde se sacaba el sehr Plutardo Ellat 

.?..9 En su obra Nuevo Deteeho... (p. 165•-166) refiere que le lettere 
tarta do Industria y Comercio expidió diversas circulares en 

virtud de las cuales, como autoridad administrativa,conocia 
de los conflictos entre trabajadores y empresas ferroviarias, 
en materia do minas y potr6leo y de la industria textil. 

21/ Dínhio 0641cía,e,Organo dol Gobierno Conntituclonal de los Es 

lados Unidos Mexicanon, del 23 de septiembre de 1927. 	p. 8. 



Cal 1/Vista 'd'ilpotit i6n? 	 1 ;" 1  "1  -2111,19 	o W1 ¿uinIt,1 
0- 	 +1 	 h 	1 1.. 	U1 1:1:1U , 

En nuestra opinión, fue una disPosi110kILPeormeAs101, 11.1,b4 
ley fundamental y que se explica In boas a las razones que en 
el capitulo anterior inPuoilloo, que tienen que ver con  la  inca 
410.1.11d14.P91501,SYI„tPOIYJI;IxIstJ4 
1k0.,un,ludr9 dei,11991APPIO Rue9Orialtiork.Octuar ,resPatendo 
la propia legalidad establecida, recientemente., con ',la, "'al, vi- 
gente, expresión de contradicciones entre diversos caudillos 	'1 , 
•  que campeaban' 3oslargeYelicOcl Oil ,  PY!1.4011.raclanlePen for 

• mas de autonomta,las mis,ampl'ias, para los gobiernos locales 
• -que i erap de Otos,- ,vque, no ,  te PerClitekan; Oe,  que,  es ta -,yeal 

dad Oolftica do,OIOMaolroMientOlfronalla , e!,  d**IrrP11 0  
lillIal—qui,11pm)trapp01,14>n P1Preslpniv 11 "f194041m1,11rri 
torial".Ante exta realidad.,l, proyecto de,V,Es,tado, en,„unsnue 
v10 01141 / ,.erl'ilás clirP014s4,ecelidades e, imPonle,.;Pcor1 111 ,  
via que era posible (en este caso un decreto presidencial),, 
las reformas legales necesarias, es asl que el decreto que co- 
meetamaairefiere ceawcausaa-'quelo'motivaroe'ula'eetetidid de 
cumplirconIai'Ley'di Ferrocarrilel, de,1924.Alguo'ol hubiera 
federalieado "la •eeei"gla eléctrica, las- leYel . Petreleht dé' 1925; 
y de industrias minerales,  que declaraban también de'neturileza 
federal loi relativo a estas industrias y, la necesidad de re- 
glamenter la competencia, en la resolución de los conflictos' 
de trabajo que surgieran en las zonas federales. 

Otro argumento utilizado, 	 fue el que dio la. Se- 
cretaria de Industria Comercio Y Trabajo en el año de 1928, en 
una obra denominada Legiatacteln dei trabajo de to4 tetados Uni- 
do 	Mexicanas, en donde dice que: "la jurisdicción federal en ma 
torio de trebejo 'se ve' motivada por las condiciones especia-

les de ciertas industrias que son de concesi6n federal; que 

abarcan dos o más Estados o que están establecidas en zonas fe-

derales." 22 / 

Tomado do Tiooba Urbina, Alhotto, 	NUVvo... 	p. 160-162. 



1.q4S, w 
Por .1es-eniertei».,ii:,reionesi'<:-..stebteáitY•.01dtárt. ó. Elías Ce- `  .. si iI6-..t 1 1-.,J,. u 41 u 	ri.s1'•" ,. 111111!1 'ilo'lf! -..:411 ,, ,:1' :I 1 9 '( ::•1 141 z„,. li P,  ' , /.1*,,x,p01:,.J '5 U. . • 

13.5.  como diiie'ColpetencjeAiiesJúntat'Federaliside'Concl-: 
1i,)":) 	o 1›...49J,•.-1r, ..?; b ,1-01‹..,•111bvi51-.)91( .1'1 h 	 ,I9.1', 	.:. e-,,. 	..,,-, e, .5.111 0,  .. 9 2  > .1' il .,,,'' ,.¿,.(,I.:,.f1,... i 4 b , .:' 

lleti614,...Albitrajel'iYopolimieitO.Ae'191'coeflittei•Aletraba,- . 

	

p.J..:)il.-9 o Pt191,,.le,/ '::(1 W! ,L TI ,' ...-,..(. 111y;,, - ,,11,  4.; 	(19J, 	1 0 !.:1 6 ,,.,.1 . , ( («, 00 / '..:1 J:-„, 1 77„ 
9.,,011,, 	.111., lity,..n:   	,-. 	.-..: .. . 	..,„ - ...., 	., 	.  	.., 	... 

4.: (. 	'(‘ ty r 1. (I( .,' tyl e; 5-:,'41 ''j. J.2 ,:( .'s '1 4) ;.,. ' 	-, 	, 

a) 
 • _ ‘,. 	. ., , 	.. ,,,,, .•• 	, .. ..» 	. 	A 	f 	1 r.1 	, 

	

' Ea.' lis' lanie.t/ideral'asi"''', ' 	 '  
b) 	en las 1ndustr(el:y , negolleclonit cuyo eatableCi ' 

miento o , eitploteitidw.fuerl.mOttviiv de.contrató:'o ...   
ion`cesli`d'n todas`. 
abarcando a dol o «lit tetados: o un estado y las 
iones federales, 

) 
	

'derloadds' de "Iciiitlatósi,  dé ,  trebejó! qué 
labPrar''etv 	'de' un' 'catada' da' la' rePúbltca,'s 
y, colinda las Partas rePreseataritel' abrire'Y-  Patro 
eal de Pn, ramo industrial, lo !cordera^. 

Esti »riMiri,tiweriintiaAelJUttis'.Federilií,en'titéfia'' 
laboraltetontihúa'dIall.despuésltuinWelWitmi'Prebidénte< 
expide un foglaleeto'cloe'deoomiWneglemehtivdelaslUuístasFé 
10 11'1“1  lontilleMwY Árbitraie"1/(kmite', feijimente 
se introduce, por'carecerse',de'`di`spoiiciones'freglbaentaFias de 
illewcedimleotdstonflittosIeboreles'federeleav:CaOliulo!  
que denomina'-"De 10's proCedilaientos - de.  Conciliación y1 Arbitra 
Je"; kut, se continúa'cón- la inconstiucionalidad'delis)actua 
dones  presidenciales en la materia 	es Materia de tina' 
ley reglaMentaria del artículo 123 constitucionahaprobada,' por'su na 

'turbieza, »por el Congreso de la Unión, elestablecer los pro-
cedimientoS'a seguir para hacer valer los derechos laborales? 

Esta forma como se'Hsalvé° el problema' legal de procedi-
miento, nos hace pensar también el que es justo nuestro señala-
miento critico, en el sentido de que este primer intento de fe-
deralizeción de las juntas de trabajo, estaba ajeno al texto 
constitucional y respondía más a las necesidades de desarro-
llo económico del pais, Con todo y la crisis que se vivía, exis 
tían estupendos juristas, se acababa de pasar una experiencia 

1TWIJ.,. 	p. 5-13. 



4.:ZonorisOtonstitoyOntei-4P 'Ion mucho fue -fourilLy. jtitotivi. 
.,,;11„,,,T 	 • 

del' PO toy• ti:'10.'Optabi: por ,IstaluotifidkiiÑonts 
f 	 yil!,,,  

1Atuc1onil'Aut.opénos, teOfá'l0'afiotAe''vidis'Wri9or9be'idlo':-'' 

AsYse. podfailconoicionor la- superestructura , Jurfdice a .its.nr. • 
c11111.1:10111 la sitiltre,j100Pt91.1. 	n 

3:3.2. 	Legíatacídn u jukiad,4,ceísll éedea.41ea pon. kadokma 
*.44tul-4.90611 

-40'1k1,11141):fOrti,“WOPIVir ,I.ItYT11114ild a  un: 
de le901100fOnati4OPPillia,b14,ffinslifilan09,1Y9u1 era endifi 

clO1e.,WC91114tolión.. 

ReforMÓ, en 1929 lea articules 73 fraceión'l y pírrafo in' 

traducterie de1r423_,?"/J. etprimer9:911raLreserYar,A 1A-federa 

ción.1a, facultad de legislar It,MaXeriaJAberal,, y, establ.ecer-1 

las.,primerastexcepcionol, comOvtenlIalesll 	10.11914n 
de'11,1 1 eYvAJOVoude114detfe00/+1  \I'lfflk 40991111h 
rar , 0e1A,oxtoIntroductoricoMP1X1P01.01)4J*914:10.0M411-' 
losAislados;POrxPeadirloywdel,trobaj.o,ost.comojp,reforeo-

cialle, que éstas dobiorao_serfoododos,  en lasffiecesidaliel'51ece 

da:región. Al excluirse del texto constitucional, en tab forma, 

dichas manifestaciones, creamos que se. confirma la.tesls..que ,pági-

nas antes sostuvimosvrespecto a que en el texto oriminal de, la, 

Constitución,difIcilmente se puede pensar que pretendió otorgar 

al Congreso de la Unión. competencia legislativa laboral.. 

Estos artículos, el ser reformados quedaron . como.. sigue: 

Articulo 73, El Congreso tiene facultades /7..7: 

X. /7,2.7 y para expedir las leyes del trabajo re-
glamentarias del articulo 123 de la propia Cons 
tituci6n, la aplicncl6n de las leyes del traba= 
jo corresponde a los autoridades de los estados, 

24 / lhid, del G de neptiembre de 19.?9, seec16n primera. p. 1 y 



, I 	,,1)-10; 	'Den u. ;reepe411Vel willmit*tecomlai yAucelte ,1040.. 
doi:le rsesel..0.:ssylltol". e. l'O /es '.'eJe/Titarll' 4'103 111\LGin '1W 	
141/'y''441011011111451G 4111411Pleli idieleiiiii16', 

l 11'iU' 1,  po r ,ieeelieléeAmiIrekl,  mtmerfUMIlbldemeetioree, 
-V,,  Pellitlelpile'tfebelOa

' 
 ,ejecutados *n el 

,Maé , 1-ánulisJtówiiiaéril44 e 0e ri fIemaiy ti iii.  
, 	L .,0105 tiqueirltjen:Iles AliMoelclomeariekimefilet tel.,  

ArífIliin'123Y'll'tnneliil de II'Uni411 4rn,inntés, 
. 	. 	, 

,vénie eAeilIeseselententeei,,..4ebert,leeedkrileves 
sobre el ,trIblio, lee cuales reglrin eelre'loe-  
Ohle101; JOreeleroi';:eMlliedOs,'dOMéstUcei Verle- 

. 
.1, 	! 	,lienos T, dm ,.', una ,manera i gene re, llobrl,.teeo '.'cont rale. 

doy trabajo /7...7 '  
.-,•,_,,,,..m, 	,,„_ 	,1 	,!:, 	-0:,, 	'? 	;(,:, 

pe ,le.revilióo,hollf 10°!* hichl.- 11'0140,u" 	bala" 
ce. Hasta',equf,Ie corrobora queii iecha 	ei motor 

do. procesos 519";11rIttorelli teM9e1 00relltivO Y, en ileie 4,1a 

,elcelided de cambios que el, pi‘ote.10 

consolidarse y dienzer, se dieron relormes compeieecialli qUe 

no necesariamente implicaban opresión directa e inmediata á ira 

clesetrabajadoraesino que incluso,podfan ser, para.mstablecer 

condiciones: queles .fuerakmés'favoribles-en,sus.condicionesIde 

tra(500,tvvide.,, ', ' 

Les coediliones.de estabilidad  Y, conolideci6O del nuevo 
!himen. tel Y,coMorlo sostiene Unioetl en lel tesis que de él 

transcribimos en 	capitulo anterior, se dieron a finei de la 

década de los 20 y en el estudiolue realizamos se comprueba 

que es entonces cuando se pone orden y existieron condiciones 
para imponer, en la Constitución, el ideal carrancista de que la 

legislación laboral fuera una para todo el pais, luego enton-

ces, Carranza tenia una visión mas clara que el Congreso Consti 

tuyente,respecto el pals que se estaba formando, y desde 1917, 

propuso lo que doce años después pasó a la ley fundamental y 

que era una disposición que, como se corroborará de lo que he-

mos expuesto, tenia más fondo que el de una romántica pugna 

federalismo-centralismo, 

Estaba determinada por las necesidades generales del capi 

talismo, garantizaba uniformidad de criterios legales en la explo- 

• 



Ytketénqdovla fueriiAiotrabajovIlelpesibilided de.r purgarle' . 
:clase AestWetl'ord,legisliiilfo y un maYor con-

troYdYlmishgeneralltado ,déUshIlliénté,obleroqa diferencia de ,  

4944 ljli.,i141:-'10rapin(411:4u41,íOdll,;andaSd:an el caso dol 
giálactoneivtoCalesj 4livellSajtraaliaaaralaa 1916  a 192909' 
1109ula i5114';‘1,UYa n1 re%Pn.,5141.¡IonnOlGr19141ki.en el Congre- 
lio'ColotttoYlotojtoonbleWPoOloi'PrigootOlo si- las Juntas de 

.Paill)anOntIS ,o accidentales, no'  
so 'cuistionabaili ,pat'a 'la cl ese'lrebodid011  era federal o 1°-
00,  Y por lo tanto. no hacla una PrO0u1Sli': 

s también 'a pertir de entonces qúa.'ciertos 

micos HieferidóS en la última cita s  quedin ataba al'Pódii'.fideH 
COSo uni9O:ficIlllado'..piriASilllar• en ollóSlosleY0Oe'—. • 

trabajo y véase cuales 10:- Iéi4.15CirtlYéSi 
' 	. 

.:;[AlOunos7di los seCtoresque , se incorporarow4Ueron:louAlle 
431OtarCOEI!isMlles:'0ititayi,"fiderslizadopor»decr,etoYprist,.. 

quedando fuera: 
frias gul:tuyjerinconio. origen una concesión o contrato otorga 

vos`a contratos déOibíjá 
estado YlOs'ciscit . deacúeráoCiletO'..PatrOnal Para'aiilproineter- 
se .  al'ar6itrajó 	 SeCteres'Y'sUPueltós COmPétenCialét 
que, croemos no se incorporan dada lapoCi-ettabiliciad'qUe pira 
entonces' 	 tiene el gobierno y qué no OOisO decir, ej'reillin 
ciar al liiterésClé'sújelarlos a jUntaS'écieralés ., $imPlemente' . 	. 
no 'hObb cOndiciones políticas Oata'reCogérles en el texto Chnl-
tituCional, 

33,3, 	Tkatamiento que, dio tn Ley Fuina/ dei Ttabajo 25 / 

at ptobtema de ta competencia. 

Una vez lograda la federalización de la función legislati-
167d:: del n de agosto de 1931. 
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ft1Ma...gc...ilth-.:MXI(1111th';',::19311i4OUOMOZ•Zeii,:leileiféltOithie.,1eb—:.' .  
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l!...1,111Y,,*10.y,Tol"Ill'i'v,--01.1e..111,1? yoo-1-:,uintó,..1:„.proble,...., 

....- 11 1- 1 111 9.11 !7f1- -,41::::Ñ'0...,, ,I.',!., d!1: !.'''.)11i-)'1,¡;11'.!i.F iiuiiO".'7'''''  

' .:.-"lifollitO; de :11In'1"-1»1010111. ¿¿1,111 1cin 0'..:. '0:.11 ^IltlulIPIY 
1Oi- taUntOs:,qUe:,1,1flov.i.41,iméer0J101e1114.cier:.1911,91- %900e- 

.-:.0jOhliedMP141:10,;.!Y1)'b' 	, 	,, 

El 	 e,ede..,f0e-t11. ”9:1/44 
	';'.''.' 

„. 
íawit, al que heM0!'..9,-

...:,,i5i..1111,1!re:0.!,.,..,...; 

..1., 	
' 	 ''. 	é -- (1.010-:41'. 
c 

 rni,..i11::i,.iir,.11- 100, i; A ,).•.:11k1, -:..„.„.:
es 
 1i.1,:iie. y, ri...,gi  i;¡,11t41.1s,„ 

de una 
:---. ,,,,r.,..,(,•.,-,.'',''.tiiiinio' jurf o 1 cp: en un 	

constitucional. ipbr.491:.19 
iiioi 113:,:1r1.!I, .,,., 

	''': 	el texto .. 
 

.,' 4'..¡,¡::.'priCiseliii.T°r..,-,',.-, 
	1 s• t eyes• secundarlas  

cueet- 1. 	 -,.. ....„..,,,.....,..:1 -,, ió- 11  porque 	a - 
 

cilliis.oillreY14Tetpetic 9  , . 	. cuma 

01en-.001et1VOI Oienos tolalmente'll interét: de demarrollárIOe'. 

Ori.miP91:4_11r,111.1tY,IOmdliin.1115:10111!90114111,,,: H 	 tratan 

01-,Sill4Aull!0»01, 41.k.!109.11 411101Y.90F1P11Ak,j11131115j,,116 P.997 

trillii001,011:'-.101-.A11 lY0-.111gOililir44.1,i. 0.110:r101110!ill19,01'A' 

1o$O:.iiill011.11; 90ifitliiiie.;9901e ,,41.00!oloc4, "Ilir,10,,, mlállf, 
1,111,110,AeJarllivew.tigtOsAellaritivol1 -letykm10,114, 

Ail encontramos que pese a que desde le reforma de.  1927 en 

el Articulo 73, fracción X de la constitución, se' consignaron 

101,-Ielos de,competencia exclusiva de las autoridades federales, 

en esta Ley Federal del Trabajo no fueron tomadas dichas preci-

siOnms cesulsticas y cuando mis, se repitieron o tratindoilAe 

ramas, precisaron qué industrias las integrarían,' Nos encontra-

mos con que la Ley Federal del Trabajo, se extralimitó en la de-

terminaciówcompetenciel que hizo y estuvo por sobre lo dispues 

to por el texto constitucional, siendo mis limitativa, para con 

los Estados de la Unión, que lucarta fundamental y que a par-

tir de entonces y hasta López Meteos, está presente esta con-

tradicción, entre texto constitucional y texto reglamentario, 

Este tipo de situaciones que implican una duplicidad regla 



ementsrl 	unid CUesti 60, Ceolletev., 110150W de, l. Paílp.forT. 

tun0414, 	tabeelei beacet 'sal eaPlit cid det rÍo1 nao 
st torlexa , e aeclaleateswdor b41.1Cter itYldilo, 4151, 

•  
el contexto político-social  -  	en 4911 estos mir,i.oraa':?le', die, con 

• , 
texto en  el que resulta eta ficil reforma'', una ley, re9lImentIT 
ría e' lecleseiel" que a lrevés del ella -."Paeea teleticeeel-44e 
tal 	le'trirlail en l Ceii's"titUlditn' 

`,Otro StlettolpieHiebeMót., r-aferill*telePertealea'ae011a-'1r • ,• 
servias :que'_la federación se .. hl 'eleld9de4ellej)091'-1$)v,1101i411 . 
en cuanto a competencia en le aplicación dei derecho del trabe. 
io e 	México, es que era 	

,‘! 	• .H1-;r.,:.:,•1 - 	-1 
absolutamente Necesario ertóhilgnir*»': 

en el,texcl9911t119919plY,..,911eI,...cestIPPI$!! fin 'de ser'con 

gruentes con los principios federÇlJistas y {de pacto entre los 

Estados, consignados en los artículos 40 y l21 de la Carta Fun 

damentel 27 
 

`Sobre lo dispuesto pór'la`Cey°"regl'ament'ar1e,'debi'6'`pr1V àr 
siempre'el texto constitucional y en Tos c'a'cos en5que'éite!no=%. 

ló h'aya' hachó; fue violét'o'io del' F'eferi'd& pido federeida in`-; 
Iluso, si''IttfIiitti'18YamparivAt'Itl5»oroplot,IEstadósUprOpitt61,, . 

el uso. de dicha, garantía constitucional, en múltiples casos con 

cretos, Así 	1UeS, . 	con'ampáro,de les Éstadds ó de- los partí 
> 

26/' Reculraese'qUe' Pare' relerlato.ndlciofier-le'COnstituoitn 
es necesaria la.hprobacitm de do!vterciob 
pantes en el Congreso do la Unión y, además, la aprobáci6n 
do'l(Htláyorta 	leijitilaÚtiran'de los Estadós 
135 Constitucional), Y Para 10111s4ar an, Ynat,eria 
ley que se supone reglamente el articulo 123, e partir de 
1929, flie'sufiCiente en ttrminOU de' la'Pracci6n X- del ar 
ticulo 73 Constitucional La complicidad del Poder,Ejecuti.7 
vo Federal con el citado Congreso de la Unión. 

27 / hl articulo 40 prevA que los eutadós non soberanos un todo 
lo concerniente e su raqimen interior y unidos en una Cede-
vaciGn segGn los principios do la propia Constituci6n y re-
cordemos que el 124, como uno do dichos principios entabla-
rlo que las theultudou que no estIn expresamente concedidas 
pov la constituci6n a los funcionarios federales, se onrien 
den renervadan a lon de Ion untados. 



fue"y'',es Irreversible` 1i, si'prim ro hubo` que recu'r'rir `a una ley' 
secundaria;"`despuis se d16 1i'costumbre !y'por¿último, como en 
toda'. buena'`. familia, se "reóulsriiaron" ias< situaciones'' poco co 

. . 	. 	. 	. .          _     	, 	. . 	. 	.  	. . 

. 	.    	, . . . 	. 	.         
`y polio 

co en el pacto federal. 

- 	,  

ithdri 
 

eara'4931,oue ilgún-se recordérí la - disposiCión'bonstitu- 

cidOWItOnW,Orá' Allil futrOdinitiiraliiia fidéf9Nla Gi)11- 

cI6'.áliliS'fiLíic e¿.I9:7J1111.14J4105. 01mpfifses. 

de transporte amparadaspor. Concisión federal. en la mamerta, 

en,llos hidrocarburos yÇ para los liiiiiiiittc11101411 en elibr 

y :0191:milltilili',WLITYliderlUdilVTC0iiiid,41400se lo siguieti, 

En su articultv,158,gme la hota Fédiléal:de Conbiliación 

£iírlciir4,-1solver con- 

JliclOs:enAmpresat o industriiii-qUé berin de concesión 

federal o desarrollaran aCtiVIdidesen zonas federales. 

La primera lurte i)odepOsentenderle.como'derivada de 

la naturaleza de la empresa (e1 ser de concesión federal) 

`y en'hase il'eiemento territorial, la Segunda: En ambos ca 

sos, se,estaba:mUY por. encima de lo dispueito por la Cons-
titución ya que sólo se previó en la Ley:fundamental que, 

por razón de la naturaleza de la empresa, los casos de 

los ferrocarriles y demós empReaa8 de thanapphte ampara 

das por concesión federal y, por cuanto al elemen-

to territorial, como recordamos, 



06,•,,,11» 	,,i9j419 :11d1,1 

onslItulihnHarPreténdiulabeTtel'.-todaslas,Aelencei,,' 

les 'en general, 

114.4.9494014PMY!WIIIPPOInOlkdllerOinadapOr: 
;,.1.f.,44Yd1,14,01-49UTE101011. 9.91,941JJ,19,M91.1901k,en 

411::41'111141,111.15,9 11 t4171ó4411r4.41terillnIrJ1941t. 
teritie, en esta disposición,fue el de 11:,materia,.hal,lb:' 
biendo dispuesto textualmente-  que: 

11119M!9 359,141,.r0,011110jk;MelTril 19f.'felOn:: .• • 
de a: la Junta Federal el conocimiento de los Con7, 
fliCtraigne»telflereli 

lias empresas de transportes en general que 
aétGen e `virtud de UnIctintratO b'sYde"tini''Unéelilón 
AldirahMr:0111sP9“.11M11,1051.91011311rr1511014 
marítimos`, fluviales, 'aéreos, telefónUcOl y tele- 
.grificosh,  

1,09.r:01511 911 1,:Aer111141911 I,d  SMtrac-
ción de materias minerales que,correspondan al do 
:MIAtoAlrlItoAelatie¿l8WdeaCUec5;COn'll',ar- 
tJ.cul017 COOstilo09,11+1 y  145111,VIsregtOmelta-
ries, y a las,industrias conexas con aquellas; 

111, 	A empresas que importen o exporten energía 
, .elécl,rici$,9 ,O901,OUilreolreJ441rX4,Uslc41 por 
,virtud de una concesión leileral. 

lá,leneración,1! ,tranomisión,dejuergas,ff-
sitas por empresas de jurisdicción o concesión fe 
'cieral'Cuedo'sui actividades "'abarquen dos oMis 
entidades federativos; 

V,' A industrias de Jurltdicción federal:o local, 
cuando el conflicto afecte a dos o mís entidades 
federativas, y 

VI, Al contrato colectivo que haya sido declarado 
obligatorio en los términos del articulo 58, cuan-
do deba regir en más de una entidad federativa. 



O1 

1°Y;9,Aqs,1141:1cPPIMP1,41 POOM0,;licer 18 

'floi 411,"11 
,1 

1) Apegados al texto constiteeió
1
nil" 

-6iiiaii'41..ireniliorte 'qué iciúen en virtud de 

•-: 	n,- 

Im,,,:yEmpresas-que 	dedimuel,  ala extracción de mi 

nerelet 

ii) 	De Alecutibie concordancia conel texto. tonstitu 
• • 	- 	. 	, . 	• 	. 	• 	• 	. 	• 	. cional 

Empresas de transporte qee:iCiteWeiCeirtud•de 

un co'ntratofedertil. 

Emprétes. Cenextvellat minerev.  (sobre ''todo cuan 

do encontramos que el articulo 360 de la citada 

ley,dispone que la Secretaria de Industria y lo 

5,der00.,19autOrldedJaderlYw. detereiine-duéles.sOn 

- Empresas que importen o exporten emitida eléc-

trica. 

- Empresasde pnerac,i6n, y trafflsmisión de fuerzas 

ftsices por concesión federal y cuando, abarcan, 
dos, o más entidades federales,. 

- COnflictos que afecten a dos o mis entidades e 

derativas. 

- Contratos colectivos que deban regir en más de 

un estado. 

1ii) Que tienen su antecedente en el decreto de Plutar 

co Elías Calles promulgado en 1927, al que nos he-

mos referido con anterioridad y que no fueron con-

templados en la Reforma Constitucional de 1929. 



c'lifertdosl en O'Jmere'Y'lielótó lugarde  le -1  
ti de discótible , concbr'dincTa c'cSn' el-texto censt 

)bl,( • 

Pór último', el lr.ticulo',361 	,une referenc14:-, 
1)P. 	 • 

cempeteecie. ¿eeb4sluó0:e1:11ementol'territorial;.i.lern,—  
• bién creemos recogida del referido decretó óelliste., .: 
,1;der.discUtible:ipegó. 14.1.„teXto,lconttAluclunal y aún,e1-, 
Presede de fórme etrói:Iellede.:11,óeArtfc06 361, por 
raz6n tige lugar. (sic.). sUn, deHlur(101CcIón-fedarai(ail.,) 
1i 	IndU4tYlavAistaltl¿tdatmlbit o eerciál, 
mente en tones 	lo , queSi-Virétendie *pintar: 
ere; 1141 	'"194Plielt°  49t los Pe!!!lices'Ylbóreles 
Alue,se susciten. en empresas o industrias eetebletides': 
total o parcialmenteen ¡reas federales, serian atendl'' 

14.11unta fecieral, Ae,',Concilkación y Arbitraje. 

3.3.4. - Natóaó) xeSoamael a,  ta .6haccidn-Vdet akttcut0 13 y 
heohdenamiento det texto conatZtailionat 

Texto. Cóhs.titUtiónal:'' 

Para 1933, con Abelardo I, Rodriguez se amplia más la com 
pitencia. 'dela Federatión, incórborando'tiMblb en la fracción 
X'del artflUVO 73 cOhltituCiOnla dentro de l'a's reservas de la 
federación, a la industria textil 29 / y-en:  1934, en los mismos 
términos, las obligaciones patronales en materia educativa 29 /, 

Debiéramos, a fin de continuar con el 'recorrido histórico- 

28/ 0idhi0,,, 	del.  27 de abril.  de 5933. 	p. 1 y 2. 
29/ ihíd., del 113 de enero de 1934, 	p. 208 y 209. 	Téngase 

presente 	quo, en la fracción XII del articulo 123 cons-
titucional, los patrones quedaron obligados a establecer 
eticuelan en 	la comunidad en donde he encuentre la empre-
sa, cuestión a la que se rutiv16 'esta reforma. 



leas • 

qui. 	'filia 'crin'ol69ical.iiiiiiiiit,intlitandolhaborl batir 

• mismo: quedó -su Jiti 	 ayy 	Sis 	;'• 
este cuestión pera apartado- 	posterior, a :fin de' plan- 

t.) 	' ; 	111;\ 	:(11• :1, 	7ü 911 	f 1111 	 ) i`f 
leer el problema'. general. 	 : 	• 	- 

fi..Io,  

111910t, 	 Caliathirib sé incor 
por. el V los Mi alioli 	 constitucio 
• nal-','11'''.1'ndUltrii3.illicír'l 	'rit'érVindOsirtiibl'ényl .   

IPV-itatiOn,  reit.  ella di' 11141Irioaü'dtlirlabiTol14./.i. Como,  

	

Vera mUy.,printi"ii)Cani6'sita, 	 ev 	a • . 
nivel constitucional' se estableciera,' lo que 11 decreto: callis 
tiAii19244 yai‘: liretin'd I e ray sea" 	 di:Vi federad6n 
en el tratamiento de sus- conflictOs-labOralet. 

:Estalas, la Calima raformamies, respicto,,e mita, cuestión su 
—  

fre 	fracción 001  irti'dtiloY73 'cinítt,tticional 	• 

Imr1 1942, 0-0119ree141:,  lk,1Joi41¡:-"ilePellwele.),' de  que le 
ciliada 1f ipbMilt1WtOnitItUtibiel'érélitiv-Mibllattittadie dei 
poden  110,14i4t4V9.4140ut.l'.., ,110 44115011.1W,,q4.10 ',100te,Mer • di spos 
060'0000 IreleleeadetontisibitintI1 	 fédétal 'en la 
aptícdcidn de to.  1104Mg4 CUL tkabajo, cuesiión iWO.  no siendo 
ph)pfellétt-e' 40,1cIar tl 	4e1,:-It.oilioTo trabajo, ' 	arbitra- 
les1 *, -tampoto,10. era  

LI't9ludión 	anterior problema de estructura constitu- 
cional, ,consistió. ep,ediCiOner una- fril¿Oéfl  nueva, la XXXI, al 
articúl'o 123 dé le carta 'fundaenal ,acCw e 

	

mt -frión' le que se  .• 	, 	.  re- 
cogieran todas las deterlinaciones de competencia federal, que 
hasta entorIces se hablan hecho, adicioníndose ademas con:, la in 
dustria cinematográfica, la hulera, la azucarera, las empresas 
administradas en forme directa o descentralizida por el gobier 
no federal, las que actúan por contrato o concesión federal, 
30/ Iba., unucibe primera, del 14 de diciembre de 1940. 	p. 1 

y 2, 



1 *solmo'3 ir' sea 	ov•iconfl chit,,440,,4I 

int4 dldit,,',fedér, ti ,y4 s 

..'dot'ob14044orl 	wAs teMnr,..',. int 1 dad l'Oiré tiv., 1 h 	, 

HiA:br 
910.0 1únicamente en'la fracción'1( 

"4t10901.:  '1 .11.111.19it160 	Legislativo'   Yedeial'' div 
• • 	• 	• 	• 	„ 	„ •     cape 

yeye":„;:  4,,,,V, •;110).1„1011'.093.,11011.4 1111'414»11,..)::..1r0,1011 123. y 1 0  ,  nueva fYleci41v,  del,4T14.103 A, 123 

cónsti!t111.40. 	ilSonikk,.T.111101.111r,11 difl 9Y903 Mi!» ,1914111IYIi,f'' 

1111141.,; 3 

nos 51,000,11.k  Urbtnar  1,1,1.1.141:.,s u, 9br.:.k 

ti¿utá': 1 2 3 :  

-Desde 	-IilY"efórm6 :ylidTtion15;j1lif 	'vea 
le 'fi.f4icP.JAPi.k,011 111 r1r09.-7.3 Pl.,e1;'-4110-40 1919, 
vimos que la reforme 'nO 'se ejuitehe'i-PrieCi'llbs 
de , técnica legislativa, por cuanto que es'un 'refiere' te re' ext ttkirVeeOlis ii'Mívffe.001141. 

11:009T91.19#,'se t,19,f01011epoe,J,91oneks.ObrAk;». 
Jurisdicción coffiDetenCli "di rail autorl'dides 1'0= 
cales'"y `fidér' les' para' ep,l:lc'ar las `leyes' del'- tri- 
11'19 110151-1 ,41594.111.0 6n9910014:0n,1911«1 01,',:,  
adecuado, 

-En consecuencia, 	 djsposIclffiv.de que ser  trata Al), 
podía tener cabida riguroia in el articulo '/3, 
pór no' 'cdrystitu'ir 'uriefecultid 
jurisdiccional obrera; por lo que su sitio adecue 
do. se encuentra en e,1 arOcu,lo 1;23 que. comprende 
las 'bases substanciales y procesales 	'trebejo. 
Y noobstente isto'reformis posteitiores- incurrie- 

. ,ron en• el, mismo defecto de 141nIcal legislatjya 
que era necesar io corregir. 11/ 

En 1962, a partir de una nueva reforma constitucional se 

amplió más la competencia federal, incorporándose en la frac- 

ción XXXI, para entonces ya del apartado "A" del articulo 123 

31 / 16i.d., del 18 de novlumbre do 1942. 	p. 1 y 2 
Truoha Urb1ha, Alberto. 	Ft nuevo ahaeueo 123, 	p. 2(,5-266. 



)-!‘ 	 1110 i11!*, 	,r4;e11'014.111iit ce ge(1)4 1 e 

o hico,'y 
11  SUS' f,ormat v• 14na 	

*cero,  
111V. 	

os ,productor  i 	• 	 1,10 

111%9) 	del  cemento  

1Alblik11-  referell elY0rttolltede d'e levt.P.›,,feeereli ',del .       

• Ti'llellie•;i:1 `• Illie‘'..Cállil Ya' 'obiervimos tilliblitit 'lliilúlle1 ,'Iltito' -• ) 
1>eetillel4eoel.^,-.3i1,,,PereOltenceS í,-„habtasúlridMil ea .1•seitt41,i114ig-11:',.. _ 

fi 

, 	, 	...- 

,$'i...,401:!)!I''cimlitli'é0' 1411.,refeleel-4'kiees.11,!belleM',.tethe';  1111thtiJ1  

Isiii111.'cOnllitUcional, -,11t,: , H..  	-,:,.. '1,,, ..:3 1  :,.   	'' : .   	1,'u, 	1  

"I"' "f9m41.  promowldas' per:'10010,16PekNaceos, Peelfr 
ron orden legal' en lo que toca  e le materia de nuestro trabajo ,  
creemos que se hablan dado condiciones tanto económicas cono Po 
Itlices '.que posibilitaron el: que le lidera, ast.:,Recuérdese, por 
ejemplo el gran Impulso eceetheico•y  deserról olndOstri al que 
el POI experimentó en el alemanisme• el procisO de industrializa 
Clékiul-eemev ielledellnatadm, 	oSPItelel leteller4que 
eeetl. lel beses; desde lirdenat,:,1el control y, mani pul ac tén, 

11/ alip 	115i yoollsal re peticlurals 	remitimos. 
adelanta;` un"doñda " trateMOM'.1e'CUthiii61: 

relatiVa a-  la, legialaci6tu buroc 	dejand'w ,Gniceemnbm 

01104149 ciMI en  1960 le, crea, rara r191.011eltal. lag Xt1 1.0c"" 
lebOralia 'entra' la fedstaci6n.' y 	t.abájadóriii,-

apartedtv ."5" del artículo 123constitucional,',qUedend0 
das las disposiciones que hasta entonces integraban el ar-
ticulo, como su apartado "A", 

34/; Diario'.'..:, del ..21 de noviembre de 	a 
36/ ,Respecto a Lea reformas al texto constitucional d'homo' 4e- 

tambUti anOtedo que , 	' ' a 'través de' rallas, 	• qui 
se pretendid, tus regularizar constitucionalmente lo que. por 

.medio de la ley reglamentaria se venia imponiendo. Son los 
casos de lis reformas As 1940 que incorporaron á la' indus-
tria' eléctrica al texto constitucional, de 1942, que incor-
pora igual a las empresas que actuaban por contrato federal 
y Ion conflictos que afectaban a 2 6 más entidades federati 
vas, supuestos competenciales de la federación que, como ve 
mon , donde 1931 le ley reglamentaria tenia ontablecidos. 



pay!„..)1 ,?Wc!,'''111141'115.V 1111441iliflínOth'nWT.1111)nirlin PV3htYlq It41 

gollpe4i, dados 	 i‘ovliiiintól 	 " 	 '1°1 
c I dcuentels (ir 	 'c.": Viclo • 
cionÇs que fueron' ÇilctimIdad con `iujo' de 	

vy 
ro v ron por algunos alíes a la clase traba ja 	 a 	 Z4 

In la, Ley. Federall del , Trabajo,-,ipor Irimers vez ¡si hace un 
recuento exactamente iguall al dele Constitucciónierrado 
en ,n0 ,incluir a la metelúrg'ical y, lass,otyllgaciones "en] materietw 
educativa que.,,s5 'eltibenIn 	,artictflo, 123, 'rsee' diu'une mejor. t)..  
definición de lo que por empresas conexas 'te" ,iba` a entender 7' 

(son las relacionadas permanente y directamente para la elabora 
cióni de productos, tieterminadoss prestación? delservi 

,TItatamientó: que ,da .ta Nuevu'Ley Fecleaat 'det .Tkabi 
io auotobtema. de comp'ettneu : 	 H 

• ". 
Entramos; In l'e reVill6n, dé , le décade 

como' se; VerC,,, le aledlceremos, idemis un'cipt tul aparte, Sin"; em%, 
bargo, la secuencia de la cuestión que venimos tratando la se-
guimos aquí porque sí'gUi62 ,s ehdo resPectb,a,:cOMpeteric I igual'. - 
es decir siguió creciendo' el listade de sectores, económicos , que 
se reservó la' federaCiÓn.' con 1,os sectores 'estratiglcds, de Ta 
economía y conforme fueron despuntando históricamente, 

En 1970, Gustavo Díaz Ordaz promulgó una Ley Federal, del 
Trabajo 36 / que abrogó a la anterior, ahora, el, aspecto conipe-
tendal se recogió en un solo artículo el 627, que quedó bajo 
la denominación capitular de "Competencia Constitucional de las 
autoridades del trabajo", Con esta Nueva Ley Federal del Traba-
jo se perdió en parte el avance en sistematización que con 
la de 1962 se había logrado, 

36 / "I.tty )'ederal del 'Trabajo", publieada en Viat¿e Oliciat..., 
moectiin negunda, del 1m de abril de 1970. 	p. 1 a 101. 



, 	 - 	. 	• 	. por . ./4.1011! 	 OM,, *etre,  ,compe 	e)POr, me 
ter i 	por, territor io y, ilintreaár04, lailibilli'cloiltiomes 
tócalo OiertSdl.•Auji0100,0111, tomP11.111011L-01-, por,. ditirolek,„,, c,„ 

-   
ci6O, constitucional, .debe • sir respetada 	l'á federación..  

91r41,.cliellt 40, talecalariellent4: contenida en 	 fedi 
I 0:-.11,11 	 establece, out,., les. 

compktemlies. ,,no,reserve4ey a l a. ,federación;,:correspOnden e' les 
,stedes,,,,90ettl6n.,  que ,enr, e,s9Oest , 	, 	 , 	 , 	 •• 

13,6,  U41411/9/4:1144°4"1" 4"°"414Iticilbut,LeVRegteetn 
,taita, 	l g ,  aPektmdorA".; que dillPilawr ,  
L4 eellilletelcía-  fedeeel, 

En 1971E-,Luis, Echeverría' Alvarez.: 'itoral, f., 	frecciów, 
XXXI, del , articulo 121 coostltu;i0ael incorPerendo' 4 la cospe-
tanda federal a las industrias automotriz,  de productos Mulmi 
co-firmedutice y  medicinales, celolote y papel, Aceites y gre 
ses „Yegetel es h,,emileCedes Y •ffilia tidos ',de alimentos y ,cloulebi das . 

envasadas 1T/ Y. ea,  les mismos términos, refoyme, le. ley regla-
mentaria ee su articulo 527 3/1 /. 

37/ 04:im4O 04,Lciat..., del 6 de febrero do 1975. 	p. 2-4. Aún 
cuandó no es- materia de nuestro estudio, no quisiéramos de-
jar de señalar la preocupaclAn de este presidente por dife-
renciarse de los que le precedieron, al grado de que recu-
rrid'a-denciliner. "Osclarátoria" le reeoluci6n emitida por 
le noeisiOn permanente del Congreso de la Unl6n, en virtud 
de la cual se hacia esta reforma, ignorando el que el articu 
lo 70 constitucional dispone que, todas les resoluciones de 
dicho Congreso tendrán carácter do ley o decreto y que ee 
promulgartn as!: El Congreso de los Estados Unidos Mexica-
nos: "Decreta", En todo caso, fueron varias las ocasiones 
en quo promulgó y publicó en tirminos de esta "innovación 
jurídica", 

38/ DieUtio Olícidt.,., del 7 de febrero de 1975. 	p, 20. 



En el ,texto constitucional, se consignó en fofrna genérica 

el 

sedas, • 	 .•  
aguas naturales y gaseosas; estas. cuestiones,: 	pudieran epa- ;̀ 

 

recer.:-.cOMe-'lo mismó.pero,sabemos que sobre todo al. llegar a 

i'lgydemos que no son pocas 
fabricaCiones:Yqueson sectorescombativos y amplios,los de los 
trabeialterei,ifelliidostivledecilí&l 1 COV'rtCciOnt¡ué 
tas -cuestiones Sé.í:Jiizo'On,-)1978,,, ', COrobbraQqu'enuliti.í'tf.lti!Ca 
es "justa,, 	 , 

f 	 k; 

:.Par-a enero de219781qoié1160Z 4 POrtilleOrétintY4~1 
ciatiWde reforMai",conttitbo4Onat,39rydontOrdinte ion 
en abril de 1978 la de reforma de la LeY'l'eaerWdelTrabajdO 
"V. Principalmente,esta reforma otorga a la clase trabajado-
ra los "derechos" de capacitarse, a fin de ser Más productiV4.-
y de'Preyenifaccideritesjenfermédades dgtrabajó,q'pé ocas i onen .  
un menor rendimiento del trabajador.—Son. reformas acordet con 
las ri/delfdldes: que el sistema CiP1tlittitiene,en momen tos. 
en que la crisis golpea agudamente y que obliga- a bulcar ,quién 
"pague los platos rotos" y seqUe a flote la'ecOnomia nacional, 
en base al único factor que:puede 'hacerla:El trabajo-. COn to-
do, y no siendo el tema de nuestro estudio, no estamos en con- 
tra de una capacitación del trabajador o de las condiciones de 
higiene y seguridad, lo que censuramos son las condiciones y 

31/ 1W., del 9 de ener de 197. 	p. 11-12. 

4 d1 lhfd., del ":11 de abril de von. 	1. 1.)-11. 



bbjetiyos para los que une y'otra,Sk,dan.lo,es 1,,capéclteción 

del trabajador por el trabajador isismo, sino eruton;l0n,  a  'le 
productividad. 

Pero, regreienioe eeleIrelele41ºcee0"1"!Itl!r97,,, 
flriii de tóPéi Portillo, el ,proceso,, de feee:9111,1111  de 9!117 

'raaaas de 	if; 	ion ;  
las industrias calera, maderera, v9riera y tabaCalere, las que 

se reeereelefldereciée le19119cilleelo.Y Irelleienbo:Oe :Ion-

fll¿lel leherelee)lee' li!eeeeiee  

Por seeeeeto,teeelln se reserva la tedéracjóñ la lellrPre 
tación y eplicación de la ley en cuestiones relitivaa'a capaci-

taciÓn, ediestramiento y seguridad ..blgiene, no sólo para ciar 

tia :rasas sínplowso,enelleee 4L10ebllgeei.4njIllronelle me-
terla edUCatise, enaatbsdcisnUeyol ItIP1COs,)afederiljaación 

es abiblutí, dejindasea. IesautOridedasestatilesel pepel de au 

xiliares, cuando se treii'de' ramas o actividades diSu jU'risdic 

ciOn, 

Esta refOrma de 117B, debemos anotar que tie-

ne loa Siguientes méritos: haber unificado los textos de los 

artiCulos 123 fracción XXXI constitucional y, 521 de la Ley Fe-

deral del Trabajo, reordenado el listado de la ,competencia fede 

raí en ramas industriales y empresas, haber hecho allunaS preci 

siones importantes en los casos de la industria automotriz, le 

alimenticia y la de bebidas, 

3,4, A/gunais tegiatacionee de excepción y thatamiento que dan 

at phoblema competencia/ 

3.4,1, Paha /a buhochacia 6edeha£ 

Primer Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 
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. 	.. 	, 	 ,,  
.91,t110040-::41-,..tfj,--es,,',1,:.:t1114:::44e -1:191'.'...15.i(110,...retlarillri

,
.r1-1Uk.'..., 

estudiOyleniemOs.....'qUe:...v10:'...deltalódejar H de hacer él gunOt:silláli.., 

Wliii'ill.qUff.j4li::.11'.'-.1t'i':CiüIi'.'''''11.'.05)1i ''1,.'i.ti‹.ii4ide.. l'...:„SUJa!11;.'",'Ii. 
.5..: -5. •-• ..- .,.. -1. 5.5, 	 ' .,5••,,,,:, 1 -...) 

este
.-.1 	..1,1.,. ,, o Ll 	 úl. , 	 1¿,. 	. :.1,,,. 	 ,,,t,. 1 

legislación 	 aplicada,1)ái.tiúlar,,H. 	 11. interpretada: ti!, ., f9!....,:.9.11r........• 

	

..... ''• ,•. 1.J.i.' ..fr.!.1.-..,•11,,,, -5...1:..- ..., i;55555 9155'; 	, 3 V 1, 	55.' 	:'.5 	'''.; --': tl '5'.5155 '':-'? VP',55!.-5 iT 5. -,-: 	.,5  	 ,  	.., 
t r i b ú n á 1 e s H é 1 p e c 1 a e s :'• 

Lázaro- Córdlnis prOffiülgó'ol, - decretó que 	pti . 
• • 	„ 

mer Estatütn :de los 	ál:.SeridlcioY de". 1‘01-PU0erev41i 

lá Unión 411.1.1194iTs' 	.m141',:¿qiicretus que .'0Odrli 

Mot üacer Ç a esta PrIalera •reglamentación 
•-i 	 , 

.. 
Su 	.11iidiment-ci 'lelal:deaCáril 	n '1a Viola tád. del Cópgi.i 

lo 	e 1 ii:. Uniln' para'  expedir leyes reglamentarias del - Ir 

tiCii lo' i 23 CoilItitáCionaVv. facultad que, como ' yidljaMos . 
indiCadb'; 1é quedó reserada ' delde 1121: 

No obstante, contenta algunas disposiciones que, en 

nuestra opinión, lo hicieron ser de mayores alcances que 

el' de disposición reglamentaria dél articulo 123 constitu 

cional 	Ejemplo ilustrativo estarla en, las 	entes : 

El derechO de asociación, COntiglidO en el Capi 

tulo Primero dél Titulo'TerCéró del Estatuto, 11Mi 

tádoén:la eXistenCia l de un soloSind1Clio en cá-

da unidad burocrática y la negativa a - que existan 

sindicatos minoritarios (articulo 46), la imposibi 

lidad de renunciar a la afiliación al sindicato. 

una vez realiiada (articulo 47), la incorperacióh 

	

a la federación 	burocrática obligatoria para 

los sindicatos de los trabajadores al servicio del 

Estado (artículo 55 fracción III) y otras limita-

ciones más que hacen de estos "sindicatos de traba 

jadores al servicio del Estado", Instituciones cor- 

	

5 ae dici (quhr 	 9 	 p 	1 1 

555 

• 



111 

bis :•csibliidoíl'.!.i31011.11_.1;,41:::.110icho do al0O117',,.. , ' 
Cite-  perá.,-1 e:  defensa 4. losintereses 	le, burocriClei:.cOn, 
sagrada; para ese' entonces, 	 Practión 

;'1,';'• 

1 	 ; 

• 1 

	

	;1419A.C111119111C  II 01 la 1.11tife'r,!1,r,u9191711-161l 5,114!541.. 
la dudosa representación que los trabajadOres allOtlartIOMO, 

• 01 Ti'1bunal de Arbitraje y en' las Juntas Arbitrales, ya Oue 
se .;nteg irar,00,  est uno, de,41. -,otembros ,designado pot, 01» Go-, „, 
biern0 Federal,,- 	otro 	la.  Federación' _40: Sindicatos;• de 'Trt, 
bajador.' al Servicio del. Ested9 y el terciro,:detiOnado en 
ere r:toi,  

Por supuesto, esta 'integración de los 	 para la 
burocracia, distómucho dé apegarse al texto de las fracciones ,XX y XXI del 
articulo 123. que disponen que 'se 	 i-Opreientan 

los obreros, d. 	Pltronei 'Y'Un'terCe1ó. 

YOUtenCf. a—elté :PrIméritietbibbrocriti. 
S  co, manifestando qUe desde 	 Wfe'chituldia 

ron establecidas tondididnei periiellereírliattlial y tergi 
Versederas de los derechos, que el Congreso Constituyente.ha-

ble'InientidetiitíéCer'Peri t'oda' :perSdnahdUe kende'''Sú fuerza 

de trebeje 	'lo MIt'greve, Se establecieron 'ba'se's normativas 
(relativas 	 sindicatos-,' hUélge; etCétéra)' tendien 

tesa separar' este -gran—sector dé t.rabejedóreS, de" sus' herma- 
nos
,. 	. 	, 

de Clase, con 	todas las consecuencias que 'ellO 

Sabemos que no hemos concluido ni un elemental boceto de 

lo que en la burocracia pasó, lo que pretendemos únicamente es 

dejar señalado que, a partir de este estatuto burocrático, este 

importante sector no sólo está sujeto a tribunales diferentes 

de los demás trabajadores, sino que sus propios derechos labo-

rales se entienden en forma distinta, 

11) 



. 	 • 

C3s'-'11)51P0011r1111 4111.41411: 111141SY.0'..:n 

ft Ç:P.ar,a F19d1,,' ÇaÇ:abr,ogaÇ la anterior. dÇiapps ción estatutaria, .;  
y pone en vigor otra ".,,cuyos mantos pr,incipale,s. son, para 
beneficio del tetado, el mantener y caejorar'las.condiciones de' 

tiblecier . 	• 	• 

1010-jitalutO 

41141. 

L1 lista 4e•plaias de conflenlk qUe nyOl'erk el alle..+t, 

r 

. Si el anterior estatoto en sus íercer y cuarto.tranii 

	

'torio polibilite 	prOntIY m,OurríOcedl". 
ción de sindicatos y federación de éstás 43it fite no 

Por",",: 111041Y, 191111,Iiit011011 Ikentenielldl litaritm atente .1 as, condiciones 
 

rej,atives ,el derecho de,esocie-

ción. con interioridad referidas. 

hmhos.estalutos dispusieron_eq su ,artfculo 51. ya el 

registro de un sindicato serlkcenelado, cuandopi- 

. reciera otro meyoritario,j)ero,/con seriedad 99demos.,. 

pensar que pudiera Aparecer otro 	1.052 
condiciones sehaladas, que enmarcan le sindicalización 

burocrática?. 

p. 
a 
los 

3-19 
partir de la publica- 

sindicatos y 	federa- 

42./ 
437 

del 	17 de 	abril do 	1941. 
Dispuso que 	en un plazo do 90 tilda 
ción del estatuto, 	se organizaran 
ci6n,el Tribunal do Arbitraje y, registraran de inmediato 
los sindicatos. Lo que non hace pensar que ya se tenía 

"apalabrado" personan y organizaciones que surgieron ya que, 
lag organizacloneu autilnticamento de trAbajadores no nacen 
por ley y menos en 90 dfan. 



t 

Pera 1 60. a iniciativa 

 

• .• 
legislativa 

 • 	• .• 	. 

les establecidas entre los Póderesr:de la •las. .  	. 	• 	. • 	, 	. 	. . 	. .   • • 	. 	. 	. 	. • 

fue  

	

. 	: 	. 	. 	• 	. 	• • 	„•,. 	• • 	• 	. • 	. 	. . 	• 	. 	. 	. 	. 	. 	.  	. • 
111410%01*00.1t91000V01:tnntIG.ItnstItOcional 1..1/ 1 A001101011t9s• • • 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	••• 	.• 	•"• 	•, 	•••• 	• . . 	• 	.  	. .          	. 	.        

que  . . •  • •   	• . . • 	• 	 la 	. , 	• 	•el• •objeto • de.hacer•las• . • .  • 	• .  
apreciaciones conjuntas: 

! ! 

No alvesodifichAn441vºr  de.ilos !trabajadores. ninguna 

de lás:disPóstelones!de-losAntertorezleStitutos4Em,mu. 

chos se toman literales. 

,Cracel:aún'imis.laliste e trahajidéres ducon<tanza. 

3)! 

	

	
'Ejercerla exettu¿vamtnte 

etilos cisos,de violaciones-generaleuy,siateiiticaude 

los derechos laborales constitucionales 44/. 

Se realizan diversas modificaciones tendientes 4 dar 

un mejor cuerpo legal a la nueva reglamentación, entre 

I4/y4a/t4 	de, 4clémbre de 1960. 	p.-1-3. 
45/ Ley Federal de lob Trabajadores al Servicio del Estado, ro 

glamentario'del apartado "S" del articuló 123 conatituclo-' 
nal_publicada en Diahio 	del 28 de diciembre de 
1963. 	p. 4-16. 

46/ Según loe estatutos anteriores, podía ejercerse, entre 
otras causas, porque la politica general del. Estado fuera 
contraria a loe derechos fundamentales do Ion burócratas. 



i ;' otras, le Çnominació.nÇ da Tribunal , Federal;4`de,,,Conc1 ilación 
y `Arbitraje. que sustituye . a. la dei,Tr;ibunal , de Arbitraje, 
que'dieran'los estatutos` que le preceden.' 

-fi'llok"Ist1111 11911 11111091i0eYlk5 5mPromilCorlt,:d01941t4'c40,:, 

filos conflictos obrero:patronales%que+.surgieran°entre•el+ :.;' 
PoderlJudic al de la Federación y sus;,servidoresc:Modali-í 

dad ¿QmPOilencial que:éstimamót:','11'!ItJAIstonttartaliV..011 1M. 

ellmentaU0rInciPIO411'111401 dad'entre:311:Oilr.tas'e'liipar , 

l0itlidad-11401 1,0e011.r.9 Ytt41,1,01e.W.001allwi.11111014k,piietene7.-., 

1kt 

Al igual que en el estatuto que le antecede, se'recono 

confirmuollIrtgistro der:stndicotoil'representantes 

1.44114,burocracielcoculanteriorided,Jhecho-4articulo Vtran 

sitorio). 

1.,S,Alelltiehlvla,probibicidn1elos;sindicatouburocríti 

cos, de adherirse a organizaciones o centrales obrerai o 

,campesinas, form,y.como selegalizólaobligatoriaAesvincu 

lación:dela burocracia de sus hermanoude'clase 7r. 

314,2, 	Empteddoe baneaaiot 

Este importante sector de empleados se encuentra sujeto a 

un reglamento que ettableCe condicionel particulares en la re 

ladón laboral, Esta situación existe desde 1937 en que se expi 

dió el primer reglamento de la materia 4(9, El vigente denomina 

47 / Articulo 79 fracción V de lá bey federal do los Trabajado-

res al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado "O" 

dril articulo 123 constitucional, publicado en el Viakio..., 
del 26 de diciembre de 1963, 	p. 10, 

4n.1 :;1-1 pnblien en Widaio 	 del 29 de noviembre de 1937, 

; parte 1; 



do 111111alinto,doTrabaJoJdolOuloPleadolvOillainalltocio- _ 	. 	•  
, Olia.Ydelródiloyt,Organl»Gionso,11011/lOrIslo)flialSOPO410,:por 
AdOlfo,,Roiucorllimuan 1ll3,2fse-,decloveusi-lifactlojoós de 
100000-empleados.,,delebence,prIvedepielnte y,ofIcíe1, 10/, 

looMritaaJOadamontales 
glemented6 son:11!:-. 

011a Podemos,  atribuir a  esta ro 

Msber'posibil4,todo,el.o».haata.lk410*,no alOaYa da 
do 10 Organizad« alnd101 .01 greotoy no, obstante, que el 
presidente de le Junto Federal de Conciliación considero» 
que  "es factible la sindicalización de los trabajadores 
bffincerioupo.rque einLMéMico 011,e000111111§ •a de total ,Iiber 

OfeenigacionilVlbtdic141,11n, 
efilleciOnA:.51 / hvel'ilOtOncill Subsecretario 00.TrabIjo,,, 
Gustavo Carvajal declarara,  goa "00( !Wat* P4,190:!mPedl:,  

mento legal para que los trabajadores bancarios y de Ins-
tituciones de,créditovsevagropen on.sJndic0100 - 
”desde,111, ,, puoto pilavIsta constitucional ningún trabajador 

...,dabcserprivedo'de'so ilborted, 41Vegremiarlol 
104aeción.siodlcal.P 

Aeger.categóricamente,lacontratac1050 colectiva 
cultar a los, bancos.  a seleccionar y, contratar libremente_ 
su personal, celebrando contratos Ind1vIdoeles (orticuW, 
4 del Reglamento), 

Negar también. categóricamente la posibilidad del ejer-.  
ciclo del derecho de huelga (articulo 19 del Reglamento), 

49/ ?bid., del 30 do diciembre de 1953. 
SO/ SeqGn declaraci6n de la Comisi§n Nacional Bancaria y deSe-

guroo 115 000. En EXCUSLOt, 1- 'micción, del la de aeptiem7 
bre do 1970. p. 25. Y, a decir del cosita Promotor de la 
Sindicallmacibn de los Empleador banca:1mo, 140 000. En Et 
ata, 1 1  noceihn, del 31 de agosto de 1970. 	p. 2. 

51/ Peclarael6n publicada en Et Uta, It nocellin, del 20 de ju- 
lie do 1978. 

52/ EXCI6S404, nocción A, del 12 de julio de 1970. 	p. 9. 



114 
o ér,¿u 	 í01,11bbilliicti000temi 

plotéa éntb1,ihn¿ l'iblibc,11.4tiriittéradiohl*oitIlifo

y. 	

, 

el  laudo  • •estando inconforme • ..„ ,  
'dicte pernil te que'" récúrríÇ'a a  l  •,dír. 

liación e inicie u juicio arbitral regular,` 	s! ,,':rzr ,.,_fs' 

' Al4unos'hefleltiones: de, nuettrO' telaYdl eStudjo.00l« nos 

dé":étte'Yseltdi.udeeRilleidlailtod 

• e, 

. 3 á Ibárjétincit come' drgano 'arbit'ral de' Tà  CoÇaislóh<<Nacio-  
nal 	de' Segúi.Ot'tttiniamol; que deriva dé a‹,', voluntad. 

estl'Obligádiviel trabajado:1'r l'haCerlo'.. 

Creemos''qUe,eviinaAisposición,parCial- yentatoria7 

Ante.' 14:,J~Federavda'Cont.tYtación 

YIAVrbitroié'; obligadamente deblúaéi. Oda' ll'comisióa'1410'imal 

Bancaria y de Seguros, como lo establtct Warticulolill. del Re 

blamento; en todo caso, si el banco patrón lo desea, deberá 

ofrecer como' prueba' éste b cualquier-otro, pUntb, de, v,ista que 

le plaxca,, pero ne'imponerte un'punto' de vista ante un órgano 

arbitral tupuestaMente "imparcial",''' 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros se convierte 

as( en írbitro, y' parte, con' f1cUltadesHdeltgadas 	Secre- 

tarthYdeliacienda SvCrédito'Publicb y cipaCidad y conocimiento 

preciso de lo que el sector financiero de la economía capita-

lista del pais puede otorgar al personal que labora a su ser-, 

vicio, y con un dIre¿to y absoluto control que garantiza la es 

Labilidad, certidumbre y regularidad con que marche lo que en 

un pais en grado avanzado de desarrollo del sistema capitalis-

ta es fundamental. Los Bancos. 



3.4 3. 5 	01404,4,1010mgle4',041019.4491,14Ma 

1.1(' 

11. plOrcilelliCii1„,',.ikecjIr1 

tselar1ción,de.11Ailirocrscienstruietitedolnchiso 

en ja,: corta f,undaÇienta? .:, y de loer.trebajedorÇes ' dei ,1a, ban 

PrJY01v1,4í,SulY1195,11014 

.-?M4!91k! jo0019,,u9014110WM114 00Oillf,A4O ,1a4OnZIOS:' . 
f9044111110MinPOIntelhOl 04.111trs,Muirt4 4 05 

„yahty pretendió. dejar,: protegidos 	de{, todo., trabaja 

Ire1101,11 0,,,Oln040f1r1/1004n1r.:4094:(40trz- 

14.140511.0101P.F1444 1kle, 01U91 1/ 111!r.aglantonlli fUn 
Oaoentileonte de ;carécter.juridico, son 141,Aliageszondi- 

cionlk.obJe001.1141v!Von,..Y,,c14a1,WrolVisar-ol'iOro- 
blema de los tribunales del trabajo, su,naluralezaJederal 

o local, la historia del conflictocompetencial y el por 

_14 se da, no,debeeos pOrdIr.de, vista.la,situación'particu 

ler dell,burocracia estatal o bancaria,,,pqr las razones 
que, apuntamos y, porque eltlYieron-sobtoalue lasmismas 
condiciones laborales de todo „Irabajador. Originalmente se 

entendieron igual los derechos constitucionales del 123 y 

su separación,no fue ajena ni cronológicamente ni en cuan 

to e las causas de las que han motivado, el que exista Ju-

risdicciones,en las que la federación se reserva el conoci 

miento de los conflictos laborales en ciertas ramas o em-

presas básicas y deje a los estados que entiendan con li-

bertad la ley laboral en las demás. 



Es 'un:340toPOVotitfi' 	eó-év-qul-lióídebeonós ei)1111 
. 	,  	, 	•  

•, 	::•,. . .„ 	„ ..„ .. 	„.,.. 	. 
partirde los 	 d cris:-:•quir,,.':i0incy,:i 

e1141011i0):Jee 
V;,.01, -MI-0111 

.1la ditteroli ntlák JuridfCi"1tiOnidIV 	rxa 
• • 	 • 	..• 	• 

omp e - 
t 	 rt0"Iiht4.'-d filreVii 	 ni  

ste,<0rici 
1 lit térü o Eveettálli'V 1 Os''' 	tkinoil'éf.iti' 	'c o nlMitiS s 
pieecieraser clero que , 'siemprt.:enteiW16w1'osu trib'unal.es' 

. 

s tádhi timó :10Y1PuiltaMiit'.4fl'.. 
no aprobó' l a legislación federal de la materia labdri'l en 
el articulo que le Corresponderla estar, Insistimos en 

que' creemos 010° 	reforma 	 en 

otro aspectos Colaól 	nUiStró'4'S t'Ud I to';1' 

utricteMente:j1 prOcetórde`IdeterróllbitiPitillIti)  

	

las ,',tecetldedetHque,ettevsittelit' 	ihlUelto' el'Irata 

miento:,jurldiCoj y estatal 

Ufle-de:tratar:de /uhdaMehter'étta'Oltima'1dée Pénse,  

mos-LCómO se hubiera desarrollado el 'tónfliCtO'peirelero 
de,finet 	lOs- ettados de"TaMiüliPal y 
Veracruz 1,que eran algtinos'de 	invál 	,'Ceh' I e- 

yel laborales 'ettatal es Y diferentes 	en consecuencia.  

di/erette 'forma de interpretación dé los ' deréchot obreros 
y, 'ante tribunales arbitrales 'distintos, hubieran conoci-

do las demandas levantadas por los trabajadores petrole-

ros en contra de las compañías americanas, holandesas e 

inglesas?, ¿Quién habría tenido la capacidad de expropiar 

la industria petrolera?. La respuesta estaba en un poder 



central-que,sin encontrersoirellído (,  con los intereles AI „ z 

la:bUrguesli lOCali'luvieri le cipeClee4rielnetreeenter' 
11.,  r,(1 

os Miele111"os MicesírlbS 	leherel del ji,Stema, 

lig sido importante para la determinación de la suerte 

jurídico-1 111~AI (lee cerren.ciertee s'Iteres de trabajado 
res su misma combatividad, el, greéo,de desarrollo sleel-

cel y conciencia de clase que han alcanitedo ,e incluso, el 

control sindical que pese sobre ellms., Seria error 	pen- 

sar que estos procesos obedecen InicaMehte a la acción  
del Estado Y en función e lee intereses ;de 1 4 ,elbrileeele,  
siendo esto cierto, lo es también eloue,, la presencia de 

la clase trabajadora en mucho determina no sólo el tipo 

de instrumentación jurídica sino incluso,la acción del s-

tado. 

111. 
Regresando a nuestro ejemplo.,, 011 conflicto petrolero, 

en mucho determinó el desenlace, en el tratamiento de los 

conflictos petroleros, la importancia numérica del sector 

trabajador, le combatividad que demostró en su lucha por 

obtener,  xontrataciAn,molectiva.Lsulmportante grado de 

desarrollo político que los llevó a plantear que la empre 

„sa,pasara, a manos de la clase laborante., Estos elementos 

,no fueron ni ajenos, ni t'Olidos xon la importancia de es-

te sector y su carácter estratégico dentro de la economía. 

No nos pronunciamos en defensa de la autonomía de los 

estados miembros de la Federación y por el régimen federa 

lista, ni por la centralización del poder, en todo caso, 

estamos porque se logre instrumentar por la clase trabaja 

jadora aquellas medidas legales que, en mejores condicio-

nes les permita vender su fuerza de trabajo y creen condi 

clones favorables al cambio por el socialismo. 

Haciendo un resumen de los sectores en que se dieron 

problemas competenciales y en donde la tendencia fue a fe. 



':•11,"(n.1.111G 	;11 	 , 	, 

ron istiri' 01:4r, 4114.-11   
ilfli"'ónódilliní1:-,i1.111-.--,1qqflictcos obrero patronales, 

encontramos que 

:de los veintes fueron 
-qh 

en loí'terrocir.rflei ' ' 
, 
en'la Miné-rte. 	 - , 
en 1'a industria  getrOliOi .(0 de hi'Çrocarburos) 

i
e 

	

la 	 • 	• 
", 0, en la 'Industria .eléctrica 

y 'en -lbs trabajos efeCtué ouen zonas federales: 

	

' 	 ( (.1 	•:.( 	:.'n(11 AV, 	:2:1( ;5. '1...1:: 
.• 	• 	• 

Se empieliva hablar de empresas de concesión federal 

confliClts.lahbrateS .qüe:afettep a MOS-,de•.un estado 
• 1.1 	 r 

de la Republ i'ca 
iyui.t(.1.1.7, 	 C'Obk',1; 

•'?kl• 	1 	i•• 	: 	•' 	 ;'S:••1•1 

y: para; f.iha.les! de °estaA€cada se stOri: 'los trabaja 
do-resudelstado-!pormediO,del• estatuto -hurótrAtiCO. 

En la, década de los cuarentas: 

delalnduStria clnelatogréfica 

industria. hulera-

de la industria azucarera 

y se empieza a hablar de empresas administradas'di-

recta o - indirectamente por el gobierno federal. 

En la década de los sesentas: 

de la petroquímica 

de la metalúrgica 

de la siderúrgica 
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de la de aceites y grasas vegetmliS 

, -,...i. I11,110411!*J1.41011P0.1.10614,,,,Ih1114119,10011mInos. .. 
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 .  
, sé,.:'- 	. — ;-` 	} 	1'; 	 , 

.11 	.i 	1 

de le..-111111i'4 0 ..lilere' 	d 
de la industria maderera 

d1'.31 11clu11171 0::,Y,drlerlf.,:,,,:, 
4,,dele105iUstrIileilecell!1  

1.00115.491.,1P1;1 111i09. Y,,11!elireiltOte el10,fee y 

..,.11110rid40..., 	1 

.011101150 0 1191 11Jellrili6n11)1Y1,1e1111119inter 

'YellriPirlOrrellrIP11, c1rAe,11Y. 411Rre1-:"11105  

sectee‘ikeil 
importancia en el dearrollo Industrial' del .país que fUe-

yoh,,élonzando. ni al„crecimilnlenum4rixoditios.,,trabaja 

Ores inellos.empleados, y.« su combatividad;  expresadaen 

las movilizaciones que realizaron pOrlas fechas en que 

.se.federalizó el sector..Recordemos.come ejemplos; que 

los sectores de los que dependía el país desde fines del 

porfiriato y hasta los veintes y que, ademis, eran los que 

.. mis, trabajadores empleaban en todo'el pals(excepción he- 

cha del campo), fueron los que durante esta primera etapa 

fueron federalizados; que cuando se empezó a hablar de con 

flictos laborales que afecten a más de un estado de la re-

pública, de concesiones federales, de contratos que rijan 

en más de un estado, se estaba viviendo los momentos más 

álgidos de los conflictos que se dieron entre trabajadores 

mineros, petroleros y ferrocarrileros y los empresarios ex 



tas despuntan la,pttroquimica 
{{

'a siderúrgica y la mete 

del Estado, la industriaÇautomótr.t' Ç gúel`a` partir de los 
cu  •.• • 	•, se"conv ierte• 

t 

nada o delconcentrades-, 	13 • 
3 1.3'3 	á 

conocimiento de los conflictos laborilé 'se reserva la 

feder . 

Por una parte. y liestálóllesenteOehtaientó::.unOorOW:.: 

'dad-en; 

	

tódil e''..04111 	del ileterV'WelliMí: Junta de • 
ConCilleción  y.. Arbitraje. Esto . catheilii4ir:de los se- 

tentas porque se fijáron una serie de 'políticas y refpr.-

('Maílélálétalat',:qiíe:'nol"referiremeS. en` 

)14iiiiinte;i¿WcIdes'CoModegeOrdineOónj,néCiónWillIOi 

	

1 13U 	 (ft 

Lo'que'se.Waiitiene, 'eán'delpult de etlelEarilbloide 

'loS 'setente'S,'éi''qtil el control' y la 'dótéiati bac i hi'de 1 

'`'tratamiento de lót'icenfl iCidt'labórilel'enloS'Sectores 

'federal i zedas' és 'central , absolúto' y, 'Sil 'nioduria ihjeren 

cia 'dé los poderes 'tocal11.. 

LoS:seCtoret que se encuentran en esta' situación,' son y 

han ti-doneurólgiCoS  para la economía del 'Oels,-peró no 

visto con ojos regionalistas o en fUnción ala explota-

ción de que se trata -, sino con unh visión dé conjunto, 

glie sopesa y coloca a cada sector en el justo papel capi-

talista que le corresponde jugar. 

Vinculado a lo anterior habria que lnentar entender 

¿por qué otros sectores no han sido y, quizás ni lleguen 
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a .ser.federa11101017., como es el caso de 1 industria  

pan 	 iMPeeten01 	en duda,777' del 

	

sector comercial 	' 	4111111'14"1 • 
, 	. 	• 	.- 	, 	, 	, 

. 	• 	• 	‘. 
„ 	. 

• Las necesidades de. control ' y conducción política, no '• 

son Oniforelesnil'Inices. 	tendencia, general el  • •• 	• 
el pod,r, ,centralliargee les directrices fundamentales y 

controle en sus manos ciertos sectores bésicos, pero tan,- 

bién es necesario que exista juego en manos de los pode-

res lecalei y cierto juego, en manos de ,la correletlón  de  

fuerzas.  

Así también, a la vez que es necesario uniformar la fl• , 

nea de tratamiento de los conflictos laborales, en ciertos 

sectores, es necesario diferenciar radicalmente - e otros, 

por materia, por región o por conflicto y, esto se logra 

mejor a través de tribunales.locales del trabajo, tribuna. 

les sensibles a las condiciones particulares del lugar y 

hábiles para negociar las mejores condiciones de trabajo 

en función •a la correlación de fuerzas y la representati- 

vidad de las partes, 

Es también conveniente que la diferenciación entre tra 

bajadores del mismo sector, como podría ser el de los pa-

naderos, se de incluso, de región a región y así evitar 

la coincidencia de sus intereses y lucha común. A la vez 

que es una necesidad del sistema la de uniformar la inter 

preteción de la ley, también lo es la de diferenciar su 

aplicación y, de tal forma, desmembrar a la clase trabaja 

dora en la medida que la diferencia en sus condiciones de 

trabajo y en sus demandas a perseguir. 
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1 	, 	, 	, 	, 	k.1‘ ,  

EL  Pg°11111A,IPU114  P9MITTIOcIA 
VE LOS TRIBUNALES 1)EL TRA8AJO 

EN,LA DEC0141,Dt:LOS SETENTAS 

4.1 La demanda de FedenatizacíWde Loa.thibunItea...41/Pubnio 

en La dtcada de toa oetentaa 

Oemanda,de.federaT I zacib d las i _.  Juntas .d“onci- 
liacifin 	/;rbitred! levantad/4 W 195  lindielitos 

Dentro de, las banderas que, en los últimos 10 4Ilos ha levan 

Lado el sindicalismo tradicional y controlado, principalmente 

la Confederación de Trabajadores Mexicanos, está la de la fede-

ra14aOAn de, las Juntas de ConciliacIón yHArbitraie, demanda 

que 5.9, justifica de la siguiente forma: 

En la Inauguración del IX Congreso Ordinario de la CTM, 

Emilio M. González se pronunció por mantener esta demanda 

"con la finalidad de establecer la uniformidad en la apli 

catión de la ley y mejorar la Justicia laboral." 9 

Siendo líder de la Federación de Sindicatos de Trabaja- 

I/ Ft Vta. 	thl abril de 1974. 



dores del Distrito Federal, Galleo* PeeCoe, 1e leVente "le 

reeUe el 'ereeeelleni9 de'' loe conftl¿eee.obre/O' 

salga: de
, 
sus` 	 cacignietaile» 

eloPleMance ajenas • los Intereses dé los trabajadormi., 

El Congreso del Trebejo se Pronunció en 1975 porque fue 

re incluida en el̀' "plan bisice de gobierno 1976.1982" le 

federalizeción de les Juntes a fin de alcanzar Justicie 

Ottuejlii1 15, e 1 1 Confederación Obrero. Re10110°' 

rlarla, se pronuncióó-Por le federelizeción de lee Junbelde: 

Conciliación y Arbitraje, porque con elle se evitarían les 

Presiones' 10Cetes y le ¿Ori'ufklóe' 

tlavier Pineda Cerino,'SecretariO., de Trabajo del CoMilé.. 

ljecdtiNo Nacional. de la CTM, se pronunció desde 1976 por 

siones patronales 5/, en 1977 en'elPíiS'reWtido:argumen....... 

tando que "en cada entidad federativa se interpreta la ley 

de acuerdo ;al momento social 	 en' la 

región y definitivamente 'soOKiós 	quienes 

nejan alas Juntal Locales deCoCi'lláci¿h ya que`son Ç' 

ellos quienes Colocin' a los pres)chintel." ,67 Y, por 

mo, en la III Reunión de `Juntas de ColCiliación 	'Arbitra= 

Je en 1978 sobre la idea de que "hace falta centraliza-

ciGn de criterios y coOrdinación efectiva entre los tribu 

noles del Interior de la repGblica con los de la capl- 

2_/ Exclteioh, pecci6n A, del 4 de julio de 1975. 	p. 1. 
TI 1W,, uncción A, del 29 de julio de 1975. 	p. 20 

/ 1W„ sección A, del. 9 de julio do 1975. 	p. G. 
7/ 	noccUin A, del 22 de arjonl:o de 1')7G. 	p. 1. 
h / UP. P(a, 1 11 necci6n, del 10 de abril de 1977. 	p. 2. 



I 
01 

•--..Xtelojii:.1.1!,11,:1"...flii411..... -.•:¡‘,..:.:4:¡:..,•te(1111^111.••••`1••"::  

• • 	• 
Juan .José 

 (.• 	..• 	• 	• 
o ..,9 101409...'11. leLsgistItyira,de, 3.,1 Ovttón 

fil t?,,510„jli101,01...i.v10,1:4,4t4..,,ljoildivJü rt' • 	 101ilos • 

; 

1,1'51"1111.1,i !Pl. Mdt 01.C.f.140.1eM100s1.expresedps,..por el 

sind1,1a1119-14,411),PIr0 hiblr,31Vin.1440.,11tk.lieMindl!fleron: 

romplr„1911,11 501.4enlil.3011J gOI-Piriu04%410738,1ulonelli de 

munes,en,e1 tratemielloAp,]ps.conflict9s ObrerOpPetrpnajes. 

Y 

,1,2..: Opinión Opinión patronal respecto e esta demanda. 

El Centro,Petronal de Nuevo León, por.b9caAe.14  presi 

dintel Luis lantos de la Garzas 41Claró en. 1975 que dicho 

centro promovía el que "La justicia laboral a cargo de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje se depure; porque 

existen algunas deficiencias 17.,7",y que es conveniente 

que dichas Juntas reciban mayor apoyo del gobierno del es 

tado. para poder obrar con mayor rapidez y autonomía 11 /, 

• Ibid., la necci6n, del 25 de julio de 1970. 	p. 3. 
JL/ EXC/t640h, ueccibn A, del 12'de abril de 1977. 	p. 22. 
JL/ El Dfa, la nección, del 21 de abril do 1977. 	p. 2. 
12/ 	del la de diciembre de 1977. 	p. G. 
II/ "La dificil tarea do conciliar", en Ukpdylbi6e, 14 de mayo 

de 1915. 	p. 112. 



No obstante sus múltiples reticencias y opiniones se 

contrario, a la realizacf6n de la Segunda  

Guadalajara, Jalt, •el mes de •bril de 1977, la repe. 

ción obrera y se iiiiófij acuerdo por partede estos sec. 

la fedÉra11ii16n di las tribunslts 
del trabajo 	Esta reomendeti6WIfui 1)1 0904101:01 1 0(:-.J.„ 

bajo y, como veremos, las reformas que a pirtir de .11. 
te 	f 

- 	''''10.1'4$19,41S-7 41401inti».61' ¡retar 1 atv retn it4le de la UUbta 

de Conciliación y Arbitraje,', :: 

Ante' la.rPtetarii.  informátiólí'ilrespaCto,' recogemos 

sigüiehtes ' que 	xlresi Onet de igOterbi' de' segundo 

dltl-jórge-dallegos lbarrowl del 'Departamento Uiirldict' de-,  
cOpirmex 'Y reOreientehtem'Iós' centros  Patróntlei' 

buállua ' OgontfrréSs Ci Oíd-  V 1 ctor 	,f  te' 

nunció en contra de la federelización de los tribunales 

del rebajo "ya que representan le concentración de asun-

tos" y, Altistin de la Una, presidente del Centro Patro-

nal de Jalisco declaró que "en provincia pugnamos porque 

se descentralicelo federal" 'y reconoció que "las Juntas 

locales de Conciliación desempehan un magntfico papel'," 

13/ 

De los hechos referidos y opiniones recogidas, detprende-

mos'que este sector fue de lo menos uniforme en su posición 

respecto a esta demanda que levantara la CTM. Pareciera tam-

bién que no era muy de su agrado la federalización de las jun-

tas, pero que en la Segunda Reunión de Juntas de Conciliación 

12./ 	P((, 11 sección y EXelli44"necul6n A, del 23 de abril 

11/ 
(1,Y 1977 
1141,5(0";., seceill A, dvi 2'l de abril de 1)77. 

, 

1), 	4. 



y, ArpthtlrÇj!zl 	 1119r › lni.411 19us.' ' , 	 • 	„;. 	 P  

Po 	41,, ,1440'.0414',fedetliiscJah "holaba", 	gOhlerpo'y „ 	 • ,   
11,1; 

9 ,í 

POP1111.11':11;!1 G1191,r111‘il, 

]o.eeprela04 por:elgúpos do,lpeprincípelel voy  

,i^tIgr1/7 9Y'P4!1°rIM0,. °T(919.,11!1 
deUproblema.pompeteocial ervoaterialehorel.. 

j°11:11"11,9111 11/0110-.9rre.40. 1319.1/ 19111i.1 11::;ref°r, 
10 1,reilllli41!VPr19009,;,4f,febrIr, 1975 1 viesg en' 

el cápftule snteritr de este trabajo-'' lois Echeverría' Al

,varezsostOvo ,geelas adiciones, 14competentla federal, 

propuestas s ia , fraccibn1119141,Irt11‘0,9-121 
constitucional, 11'111)901ml:a "le influsincle sobre, 	eCo- • 

nolle,gineral• del pela que llenen determlnades industrias” 

les que, "han alcangedo ralevenic interlis naclonel.por la' 

orsienlzaCIón, procedencle'011 Capitel ypor. los'efectos 

delaba.,ect.1,k0dade!lpokre,l. P911119;óri-YYPr su distr,lbu- 
ctón en..el,territesil›." 14 / 

,E1,presidente de la Junta. Federal de Cenciliación.y Ar 

bitra4e, Juan Francisco Rocha ilandall, declaró en la,I1 

Reunión de Juntas de Conciliación y Arbitraje en 1977, 

que respucto_al_problema competencial !les Indispensable 

encontrar soluciones conjuntas pare unificar criterios en 

la, instrumentación de la 	Yel vyntamlento de los 

problemas del país no puede estar sujeto a intereses sec-

tarios, clasistas y localistas; tenemos qué encontrar fórmu 

las de coordinación y ayuda recíproca" y que "cada vez 

más Industrias afectan los Intereses nacionales; cuando 

los factores de la producción que las componen entran en 

14 / Ef Ikkaldo, del 23 do diciembre do 1971. 
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, 	... 

deben' 	 --'' 
	.  

ral 	ente:loa interestetenitiiiillIP'!.1.sí -41""9'511 
...., 	

.ceder 	 . 	„.  

Al diecettree en le C4Mee,Ae:DieiltidOsle 

(1978), el diputado del PAN, Fl.inciscoPeniehe. Bolln, ala 

niflitl-sl'preocUPecitn'hbrli "Cida':via mis'`h`ones't in 

	

. 	. 
treeilsiln Veladi•O>pdisiiia di ieJederáCidn'ek'le. 

alada iobirante" de ies'iliredeiVde la  
da eUtononte de lasentidades federativas"-, e lo que Mi- 

1—. - guel:Montes'Gercle, diputado. por el:IRL, contestó que "el 

yjoYlitrierló"'qUi "n'o—debe . 

eeWi.reekee'Alleei por 
defender uniyefrmi, nos-hágándeSCUlder.:un 'pÇobienÇe' con 

dli)PetS"que 

mis 

tructura ecenómicó es general' y el ' mov'imi'ento obrer'o' orga. 
r11'íado'. cada iras Çni`s por ratón' natural de 'fOrt 	an y 

tiende ioár,'giniedirie 	initntl
•
i:la`í•••áiitor I 

t'rsbamo =é'ri ese inerco'i`"tlené'iiiii1"1-si,'Ondi'r 

una estructura nacional", RespOntabiliiüdo','per 

al Congreso Constituyente de "haber modificado la Consti• 

tUcléh'il'ati- fa¿Ultar al: COngtésib'de 	pera legis- 

lar en materia bbre're 	1 / 

Lal opiniones del góbierto detcánliron'puel.en razones co 

mo: la importancia económica' nacional de -ciertal ramas 	empre 

sas y la necesidad de unificar criterios y- dar toluCiohes con-

juntas a nivel nacional. 

U. Día, 1º uucci6n # del 22 de abril de 1977. 	p. 2. 	Esta, 

que en verni6n del reportero, no tiene viulaci6n alguna con 
la de las memorias de la 11 ReuniÓn de Juntas de Concilio-
elbri y hrbitroje. 

j/ Lt ()La, 	nio:c16n, del 9 do diciembre do 1977. 	p. 1. 

Peopecto a la última afirmación citada, cono de la diputa-
cilln del PHI, en ánimo de evitar ropeticioneu, y por ser 



propone . soluciones paranMflaÇ proele$tica; que, 'vais que,:onuncla . 
da en la Wrsión CTM incorpora esta y la que satisface a la re 

iié Mi ti 

iM190Al liSPI1 1100'AJ.941'1.e0111 
• or.ganizac.ión;,social.. 	j, 

i1,41,Aaiplmaddeimia4m1CiVo ek1(14',Jumtaadeloosci4¿acl.60.-9 

Athithaie 

Paralelamente a que esta demanda de federalización de los 

tribunales del trabajo fuera levantada por las representacio-

nes,cetemistasiy argumentadaoconlas razones que ,apuntamos en 

el Punto anterior, se,dio tedo,un, proceso Poriurte del 90bier 

no, de canalización e instrumentación de ella, procesd que Ile 

vóIcomo,dantrorfundamantalqel-crear, un ,órgano,de coordinación 

. nivel ,nacional ,,,de los ¿trabajos Ae -,I as . Juntas cde Conci 1 i a4 

eqUivocada, remitimos al leCtor al capitulo anterior,en con 
donde hemos ttxpresado nuestra opinión, 'citin-reti'ficaMós,'da 
lo declarado por el Secretario del Trabajo, Pedro Ojeda 
Paulleda, que sostuvo que; "cuando el Congreso Constituyen 
te del''17`pónnd `en l.a`'juéticia labotal,'Wd qu'Oda 'Claramen: 
teAutokblooldo el :caricter 	dociertan,remas,del 
trabajo ni la competencia del Congrotio do 4a Unión para le 
*lisiar en materia labcitai.". DeClaráciSn heClia'en' la'reuL—
nión para poner en marcha la descentralización do los tri-
bunales laborales. It Dtá , 1! sección, del 3 do enero de 

p.- 2. Y del anteribr, 'PortiriO MuNoz Ledo'qüe plan 
tetó que' existe un "mandato implfcito del Constituyente, 
cuando decidió la expedición de una Ley Federal del Traba-
jo, que fuese aplicada por el Gobierno Federal y por los 
Estados de le República en sus respectivas jurisdicciones 
/...7:" Declaración hecha en la nnuirm inaugural do la 
iieu7Titin de Juntas de Conciliación y Arbitraje. Memohid. 
p. 
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productividad ''y .demis .acciones vinculadas con l a-? satlaidaf !',fondo 
í 

Ç; l Ase,': con el kprejuicio.:expliclto que hemos dejadoFanotedotÇ ;` 
en ; el . píralo Eanterior.' hacemos saber que isla demanda san pri- 
sentó, traed y resolvió,en los foros de las reuniones'm ulles= 
de las Juntas de Conci"liac.idn y.Arbitraje, toros. convocados 
por la Secretaria del Trabajo a,los que asistieron:obi.igtoria', 
mente representaciones de todas las`"juntas d }concil.iacidnrdel 
pais,.y que. se desarrollaron en la temitica que estudiamos•, de 
la siguiente manera. 

4.2.1. Airlmere Reunión cle-Juntes' de,1Concll 'edén' 

trids1 sus 'resta SsOOs ••1975 

AihouAddo el',aperalaide 	 h 

ci 1 iiCl4n y Arbitraje, también pasó °por`ún',',proceso '01,1'0f,Oéte 
administrativa,instrumentado en reuniones de las Juhths de 

Conciliación y'Arbitraje, 

La Primera reunión se celebró en el Distrito Federal del 

12 al .5 de julio de 1975 y en ella, la "voz cantante" la tuvo 

lis Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Según lo declaró el. Secretario del Trabajo en turno, en 
su discurso inaugural, los objetivos de esta primera reunión 

se encontraban ya señalados por el presidente Echeverria en su 

cuarto informe de gobierno, en donde, apuntó la necesidad de 

coordinar los conocimientos y experiencia de las Juntas de Con 

ciliaci6n y Arbitraje, a fin de impartir justicia con celeri-

dad y equidad 11J. 

-15.2-1;nTWas improvisadas por ol 4firrotarto dol Trabajo, Porri 
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lié* 19Al'hitrliel',',19011210,10**dillciehde'suAleSUreiltigleierel - local, 'yl qúek sedo- t paca saoente 'en:' lag dicedstlee 
 sler**"1**ql*Pes”selerill*elle Pólítielldsleti.eminth te',1W 

, 
ndº 

.   
monetersite, , 

1.14 
• , 

Ast, :con e1' preÇuiclo. impliti** qüe:h****'d*J*011'****Id0f. 
en-' elpirrefo ,enterl0r,lieceelos ****1"c19*'ilsta'Algi*A* S*°Pr*: 

sentó, trató y resolUl6,2221 los foros de, leslroulil****jellliellii' 

de 1 ** Juntas A* lolcili*clA* y Arbitraje, f02'01'tellu*I*A9*-. 
por laSecreterle, dP1 Trebejo t loa que aligtieron'OblIlliturie 

mente',representaCiones:dvtodel lesAUntis"decolicillIclélvdel 

pais, y que se desarrollaron en la temitice que estudiamos. de 
le siguiente manera. 

4.2 	 : PrimeralleuniónAe ,Juntes 'div)Conciliatiói0 

IraJtuy sus Tesultadov:-A97ói 

WiguateUe:todO:mluaparatoAe;gobtar0GIa-,JumtaAw)C101: 

ciliaCión1 Arbitreje,Aambién:pató-porIín'proéesci'derefOrme: 

administrativa, instrumentado en reuniones de les Juntas - de-

ConcilfeCid* y krbltraje, 

le iirimera reUnión se 'celebró en el pfttrIto federal,,del 

12 el 5 de julio de 1975 y en ella, 	cantante" la tuvo 

la Junta Federal 4e.Zoncillacibl y Arbitraje, 

Según lo declaró el Secretario del.Trabajo en turno, en 

su discurso inaugural, los objetivos de esta primera reunión 

se encontraban ya señalados por el presidente Echeverria en su 

cuarto informe de gobierno, en donde, apuntó la necesidad de 

coordinar los conocimientos y experiencia de las Juntas de Con 

ciliación y Arbitraje, a fin de impartir justicia con celeri-

dad y equidad 17 /, 

improvisadan por 1!1 	r;r(!tario dol Trabajo, Portl 



0.00401,1011 1111,11*. 

Asa iltendert  lis pnoblemaL dei competenl I 	iellegó, e,  los si 
giiiiNtel «Inclusiones: , 

Por la desconcentre,clón 01 301,411W141,, Fedarel,A1', Conuirl! 
11eciónY, Arb,t.reS0 

IrOPYPII0r411, Por.10 Irlell6P,,, 0*:, 410ntesiEspecJalaslab--
101,11t1,51,9k10,11cOMPiteniiivIlrr.Itor1131,(munaturaleaaife 
der41) 	, 	.1 j 

.,,1,110.51110111,13 . ,!1.90149P4YrOf9'0,1i0r11 9140401 011114,' , . 
,..1.1Y,fe0001,,JrablW 19,90011t1J1a0a Y',arglimentó:M ,-Periui 

cio 1191,..,PPre,:11, 1r011iader-» repreaente:01,,lenir:Swe 
Ims-Pon!1!1101:11ni,11',10Pillj 1/.1.01ade,vel.lit,amplivcoalpeten 

191V991000 defelIUdiesPherwi5i-00;11nedalk,contem-. ,  
plár el problema. dela,Reforma Administraliya e le -única  
ciadisculida fue liv011aJonto , Federol de,Coociliacifón y Ar, 
bitraje..Ponencie y conclusiones giraron alrededor de la .crea-
ción de un órgano coordinador de információn.pára,unificar,det  
cisiones procesales tu/. 

El propio Fernando Zertuche Muñoz, desde el discurso inau 
'gural de la reunión, apuntó que el trabajo 4e realizarla "en 
el respeto a la autonomía y a la Jurlsdlccl6n de cada Junta 

/7..7 pero que nos enfrentamos a una real idas social que no 

se detiene ante fronteras regionales /7..7." 19 / 

riu Muñoz Ledo en la sesión inaugural de la Primera Reunión du Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, en las MCMOVAIS de unta Primera Reunión. 

ly/ Mid, 	p. 65-100 y 257-2611. 
13./ 'bid. 	p. 51. 

) 
1; 

II) 

- ‘1 



que e. fii,tvitivir 
•  

Luis'ECheverrta Alvarez para informarle de los resultados. e 

t (Co:i 
como pueblo. 

y Arbitraje y s'u espf'ritu" do otorgar al "hombre'qu. trab'a'je una; 

dls 
• • 	. 	. 	,,,• 	. 	• 	. 

pit¡Tondi:.1.1,:.-voiele'ee.áade4Irris4ictlánHfidéreVen' 
110\60i0 ja ..41i0eJ4e dei lebterne) di desceeirellier 104  
debé 	 1  

Pi(‘°1(' 4ef 
demostrab"le de esta `,"necesidad' n' las"reite'radas' petic'ionis `di 
los`des t•ctorps ,de la producción que`'laboran en' le provinc'i`a .y` 
4110:1.0 

1q1;',111^-10s ,111robal0":, Iliracciricltiir.1100 "aunque  141  ley  Vi' 
del 

for,;,1 fin O'interPieliCienes 
intlerees'isei-yUntis aspéCiiileagee -- déberqin conocer solamente 
de'esunkos Fndividualet .  en una' determinada competencia terrile - 
riel," alt 

Sobre los .trazos'anteydescritbs le fue propuesto por el 

Poder Ejecutivo y aprobó el Congreso de la Unión, en sesiones' 

no sólo de periodo-  extraordinario.sino incluso precipitadas (la 

iniciativa recorre todo el proceso legislativo, incluyendo una 

enmienda, en 72 horas),la reforma correspondiente de la Ley Fe- 

---------- 
"/ rt Día, 1 1  succión, del. 13 de mayo de 1976. 	p. 9. 
2.1/ lit UniulAeat, 11 sección, del 17 de mayo de 1976. 	p. 17. 



letal 	 . Te' b,00 	cu 91406 L41 	01, 	ea 
oltime'riirrafo para quedar di la siguiente forma; 

10'11,110 1 4:49,1 D-,41.414.nleifalllOner4On:199P,O',9 an 
Juntas Espectrl,as, d• conforaldedlenle,,c101111Tir.:-. 
CéCión.-de'lle::rémai de la '' litdbitrii:ydiglii9IctiL. 
Vldedie.' 41:VIO se, rellere 	el*ert!CUló:enterlof, 

La c SerttértildelYribeje'y Prev isión'ielal Ccuan`  : 
do lo requleran'lée necesidades del- trebajó y del

Jgndo 

 

al luyan ,dÇ su' residsncla'yJ su compatenciq 
">té"Véliblq 

Lai Juntan  la¡iiáiáLté:tétábtelícIdeAutédAt ta ca. 
4)¿til de twRePdin4cd ¿eM405.iiii'ldt'19.4kilefe . Ateee.»"- 
14Oki„Medgedi,:.4ilegkedia 	eu. hamtiomem¿tiló 
14g¿ipleotjul'idZeo-m../4 Jumtg. Fide/1a1 - dt Ogne4lin'',,r 

Y.- 4ZOO'Y'lkhitiii/eoakeepeed4idóteiYetLeinoei-..-: 
1i4Ifttelf:fteeet0.4ffit.de loaceMét¿tIO4-ACX1ebeie','::.: 
en todas; tan Çtaaaa ;de ta íxdutteía.V:e«iUídedee'.- 

"del.(ti-eólOiteieU-lidika4-eolp/temd¿dat en lty1u 
hiddiel¿dm TeemitOlíit que 4t lt4 déigét, con ex-. 
lepe¿tin dt Loé tonll',¿ctoé lotet,,“„v94, 9101 

44,14,4,44.1.4511t4t&14,,i, -goitUfte4kA0itetemem41,1MuV L 
ILetaFedeietde.lopteitotat44,01;lab«Ilare.;Ilt:: 

El "creer sin, elibl99e4Ides. 	interpretacionesinciertas 

a que se refirió el entonces presidente de le Junta Federal, 

crileMls que pretenile que no medera duda sobre la dependencia 

de estas juntas de la Federal de Conciliación y Arbitraje y, 

sobre todo, tipificarles .cOmpetencia en asuntos exclusivamente 

individuales. Por cuanto hace e la jurisdicción concurrente es 

teblIcida en les,últimes lineas, pensamos ,que, el propio pro-

ilinme de la distancia la limita y que, es bueno para el traba-

jador contar con esta posibilidad, de demandar en su propio es-

tado, 

Se instrumentó ast para 1977 una primera experiencia de 6 

Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

22/ Diaa..(o.„, del 7 de julio de 1976. 



11'1 - 
clobehee 

, r'p,r-lmoirts`, 6 :-Jurit 	Itiv tiren, -cómo' ,húsíitliesede' . y - ju 
¡.„,.1  

ur,1edlccl4n, 
1 

17. 	:5uedal ají ra. Jal 	 .Co 1 I 	 t 
11. 	Monterrey  .• 
19." 	Jalapa. Ver. 	 Veracrui e lildilgo 

V00,  "tus t,1 Gutiérrez 

	

Chis 	 ' 
Oixecori''.Chtepes,Yy..-lebasco 

21 	 `r‘r , 	 ,•; 	, 	 ,  
. 	uca tín ,giiintene:Roo y Campeche 

22, 	 Son. 	 011;1'llei a California 
‘y 	t • 	 •;,•, 	 - 

P10 1§14,1, 	1torni a Sur 

re reunión` de= ‘4Jurites-Ttle'..Conciliación 	,Arblitrel "l'Y su desenla- 
ce, i 	—on -lisslquiéntes:' 	' 	' 

eVridiinV'rítái Mirt e' 	 es tuvo `puesto 
'en 'deSdetitrát?zar 	 'de 	 :natura 
léiá' federal; confió Una 	 congruen'te 'c'en 	

-': 

	

i`iii*C-tbri de l'e ' aCti Vi'dak t inciUstiát 	inteintoS 
de —crei¿ión' de'polos de deSirrCtlo. 

	

Esta 	 responde

‘ ..-,, 	, 

respondee -a las`'—nedelidades 	

p  

arroltádo las.  industrias y zonas industriales, los servi- 
dos en manos del Estado y de los particulares, las empre-
sas del Estado o con algunas formas de participación de él 
y este desarrollo no ha sido precisamente planificado y ra 
cional , sino que ha respondido directa y principalmente a 
los intereses utilitarios de lo., beneficiarios de la econo 

mla nacional y que impone no sólo cambios como es el que 

	

, 	, 

, 	b 	• 	 t• 

	

' 	sistema ca 
bi taliste' gúe 	pais.  vive, a OUe 'en `pocos afiól 

, , 1 

	

lgunas reflexiones ;Tle ,n os hace ̀finos reepec to 	esta rime 



ígM.!Wecupei,'„:41101danlOpenM:Iireflefe0e0Mme00450.06.fendO:::«* 

1.osÇEEUÚ,4 ante la,;incapacided de' resolver sus mistieleÇnen-,'; 

• •,, 	 .::•, 	• 
IruCclente sco1604tesenftbeleflicieHdelm"deeer10110"AelM. . 	„ 
Atia¡Haamadelatielleakeeees.:I40!itilWM::,:deCOOlquie: 

obillidOle;',',..0e'letüleliclImuceeeiWetheiberelqUién con --. ..• . 	• 	• 	• 	• 
cretamenteenrieUecenetleiehmlueantesA.-1camposinos, 

pescadores; tIrir0 YAmelím'Aribliederes:j:qr  
c,.11 

Des 

 

supuesto,nd 	entiende como .ranun...:: • • 	• 	• 	• 
clarei,itribuclonesquelm4edMrati6M,'yehableAenedo:m 
lbe)istlidOsmi tampoco ee.lo,ejam011uela fedelellieciók 

Muutenth'i eeciaMen-lisdierees're041101fllici9ilel'obeerli 
ofjCialeséaCent011zar:la jUilicimláboralSeAntendió 

imu¡Itlareeente:comvelllevaulos tribunales federales el 

interler del pah.'dindolote unécomletenC11,100-itorial 

en conflictos individuales y en todos las ramas y mete--

cOMmter

:..latM:aMplituUde ramityi'materiei¡,;:competen¿ia.'dees-

tatJuntet'ubiCidas en el intei-ior-delarepOblica,-tiene 

como limite natural el del propio desarrollo regional y 

•las posibilidades•flsicas, del lugar, O sea, teóriCamente 

estas juntas 	para'conocerAe'conflictos 

surgidos-envsu Jurisdicción, en - todas las'ramas :y materias 

listadas en la fraCción:XXXI del art!culo'123-A pero, só-

lo . Conocerán-delot:conflictos-presentados en aquellas ra 

máso. materias que hayan tenido algún tipo de desarrollo 

en el lugar, de tal forma que, al igual que sus compañeras 

del centro, estas Juntas también estarán especializadas 

por materia y con una especialización más, la que la re-

gión imponga. 

II 	por qué se reduce su competencia al tratamiento de 



puede dejara a un ,.órgano c arbitral ,que-; r controlado, ilel qut 	:. 
,te' problee s,; en+'sil mismo lugar en=.: donde, se gestín;', 'no as t; : ;` 

, 'Irtry101c9001;1000411,001allsdel.1)1141.10ponet:410141

que a,l propio.Estado:.,,Interesen' y, en general, t deponer un 

...; 

:• 
c • , 	• 	• 	• 	• 	••• 	• 	• 	• 	• 	,• 	• 	• 

1 	;I . 	c1, 	: 	
r 

, i,MokAUdemosA'UellAnlilgénmoisento0An'AlgUna: en . 	: 	• 	• 	: • 	• 	• 	• • 	. 	• 	• 	. 	. 	• 	• . 	- 	.   
,, s .e.l r; futuro,- se facul te, a estas juntas f federales con: corps 

itInCiaterrttorinUperiv,conocerCtertottonfilctosolléC • . 	• 	.  	, 	• 	• 	. 	• 	„ • 	• 	• • , . • • • . .  	• • 	•   	• 	• 	• • 	• 	.  	„ 	. 	• 

l';..1 -411,00YoconOcimientp. AirreVtuter.fenApñdeAll;,411wilik,  

11111014410ilácién1).f••consecutntef,eXpresiónadeseltdérided.,• 

	

l'..:900VelHitelierloullceolro•acarret.- 	' • ,,;• 

Sin,. lugar, a duda, lata reformhíbenefiCiVa?un buen nu.7, 

mero de, trabajadores que, :o no hubierín demandado o, ha- 

. ciéndolo,Iniwsiquierasehubieran percatado :deUdesenlace 

-, ,de,su,reclamo.al,ventilarae en la capitaUdel, país.- 

.MallifestamosAuostra duda respecto..acómo:seeligió la 
representacióni,tantoobrera, como patronal:en. estas - jun-

tas e  yespecto::a ¿quiénes y poriqué ,votaron?, y te qué 

fórmula - seerecurriUpara decidir. ello?,4uestoAuela con 

vocatoria .correspondiente.Inffilicade el-12  .deoctubril- de 

1916- no previó mis'que se atenderla a su competencia te-

rritorial (base é 2) 13/. 

Vuelve a aparecer un elemento de la terca realidad que 

nos hace pensar, por ejemplo: por mucho que la ley lo di-

ga o deje el supuesto abierto, las representaciones obre- 

71 / Ibid„ del 1 4  de octubre rlo 191(.. 	p. 14. 



. 
r0.4:Pltronil'001,11010001Yriellitr011reioilaylenOnqcllie, 

hacer en la Junte Especial $5 17, con sede'en Guadalajara 

y jurisdicción en Jalisco, Colime y Nayarit (a no ser. que 

tróleros). V, si se da el casoa,diuque s alguna dependan-

CikdeS¿entelilede, corno la UNAM, se le ocurra tener aÇ, 

cteriplqiller° de trebeJelorésitintivnatróvtome 

dores,' ni rémotemente»habrin 

sabemOv si habré intervenidojel sector .eniigeneral ten  
elección de rePiesententes..cuede la duda resP9¿t9 e le 

rePrelentativididIy:tUtrilertis190 Y-sin';embargt,--poodrin 

acudir'e a'aicad'aribul.li:41•ciénd0Y9'cele0etente¿on.'iie' 

solo)nich9 	 dAceOilrestil 

HpetenciliAirbitrajaí EnlIfttellilqUe.sulweuctsóAaL 

cOelcliereAleles'161)rilleres Jutitas,11\-puéde - hablieA(r.,:, 

que seAeligieran a-los»representaltes tbreroiy,,,patronal,',Aue 

pasar 	a configurar el tripartismo, en las queliguen't 

Partir de le 17,, Pereciert,que incluso el eStrIpUlOAe-la, 

a.tpresentativided -'estlAesctiidadó;'- ton'ii 

vulneraciónAotil AelailórmulA 

nr,cuanto ,t. la iniciativa de Aoordinar y tinifiCar el 

trabajo de las diversat juntas ,'creemos que es tina"Inicit 

tive Ae largo alcance, que superáinCluso prohléMat'ttmt. 

el 'de la :federalilación•delot trlbUnales-labtralet,'evi'' 

tando el provocar contradiccitnts de ttricter'Secundário 

como seria el enfrentarse al poder regional o estatal. 

Esta iniciativa tiene mucho qué ver con los proyectos 

de planeación que el Estado viene instrumentando, planea-

ción que, sin poner freno a lo irracional del proceso pro 

ductivo que el sistema tiene -característica congénita de 

éste-, sí pretende palear su; efectos, revertir sus cense 

cuencias al proletariado y, posibilitar el que la propia 



roduCci60),,calltálliti teltigehdindó 
111! 

6.2,2,Seglinda i  Reiunión ,,de Juntau de,  Conciliación) yliArb 
traje y resultados, 1977,. 

-PASa 	 del', 20.A1 :24 desabrii ',.411::1977. 
Dentro,A, sus .carecter Isticas:distinti vas en relaCióW,Ile le 
terleri., eiteeo 'el elle:,  10 	levaren ponencias la CI01  . 
Princlpaidi,-.1orgaivitacionee. Peteoneleli'»'" ' ati 

»,elte 'reunisie se continué ,̀ ton aydinímita Ae 	'Ailecek-- 
fuelidOortan':  

te :;e1, c'oeProeeter 	trabajo,y al Captiel»insu desarrollo, po 
s 	 leanifestiran i.e Interpretando ,..sutlironun.i 

'los intereses ,sue ,-desde.1.1p,r ¡sera  
Reunió/u- estaban „-anotados 	 .iingtrumentar es 
te rforoi.? 

Es -110X -ello (lee, 	esta 	ileunión1se levaron.  al9unos de 
los problemas que en los;tribunales_ laborales ,-,exlsten -y 1 a di 
ferencia de la anterior, en momentos pareció que escapaban sus 
resultados ,a1 plan general ,que se llevaba Es el,. caso del pro—
nunciamiento a que nos. hemos referido, de los sectores obrero 
y patronal, por la federal ización de las Juntas de Concilia-
ción y que, "recogió" Rocha Bandal a en loriga muy. distinta, co-
mo veremos en las conclusiones. 

De la ponencia presentada por la CTM destacan, en la mate 
ria de nuestro estudio, los siguientes elementos: 

Se sostuvo que la creación de Juntas Federales de Con-
ciliación y Arbitraje, con competencia territorial, es un 
avance en el proceso de federalización de Tribunales de 
Trabajo. 



ll,Pro991cilmien19 Por,  ,11 	flueviesk.1,1e9tes Fe 

IdeelIll›Oe-lolcillsItón 4rlitr4J1 )90, comPelencie terri 

Se planteó  el  que se radiquen estas nuevas juntes, no 

ineceserielente, en lal-.;ePtke‘SkA0 144 ekt,e4.15, On9 en 

,los c'entro,a 1.1144 11eles. 	r 

se pidió  clue'se inOrPgrenYilhirelell'AlkMrellleneie . 

federal 24/, 

elt-ohleC141,desde eild14Cursoilnougurol,:que , pronunció, 	.prel 
dente de le Junta 	41. c9119iMA911531.14 1,r0.tYlie 

.Froncisio-Rothe. Bondelo, 	 ,4u41, 

d110t0éhle, 0.1,10AMII:9111111r1 141.14 19,r 1441(1001:(0111,43e4,:::y loca 

inblylret,tacIAh.vapTioactobldll 141ileVimedlinte 
el diálogo, para I Ievar .4',su.Aili.ma.expresIón1..a ,seguridadju-
rídica a través de la imparticIón honesta de la Justicia dis-

tr3h9tlya,"-25/, 

Las ,conclusiones que, presenta dicho funcionario: ala .Se,cre_ 

tarle.M1 Trahajocomo,:recemendac.iones.que:el,propio,Sectetarto., 

del. Trabajo señaló '!serían cuidadosamente tomados en cuenta" ..2.6 / 

son: 

24/ Memokia de ta II Reunan Nacional' de Juntal de Conciliaean 
y Ahbi.tnaje. 	mIxtco. 	p. 107 y 190. 

25/ Ibid, 	p. 26. 

26/ CC 01a, 1 nocei6n, del 	de abril de 1977. 



1.42 

e vTralla 	o ,jo 	r iboa 

Id¿Illeri'u'he'MeYtr'•releeliCie 	lhéliiietud'Oere'que, e 
ye.111;01iditilY0011blillií:it04en i `?cabo 14s estudios flech a:` 
ríos tendientes' a la expedicitIn de un C6dLgo Fedékat9át' 
Phoeedímíento4 del Titabajo. 

'1Oe'tkeloido!ie.4  (siti)AI'Méeico jiectOmehítCSedéka, 
zacide dele administración.de la júsfìclí aboral;''ast 

como en un momento histórico lo hicieron respecto de le 
tunción'leg,islativa (L?) 

Mis que tecnicismos a ultranza, la administración de le 

'justicia lehernskequieheháe'uho 'ihititueionelizá¿ZeM quid' 

lleaueHe'iódow les 

to 'pon 	 tomPrensióh,coMO'lor su egiiideeL 

Congruente con la'realidad de -que Ail'Veitecitó del ,Tkábd-
-101 y :ét VtAtcho-de,  id Segukídad Sóciat»son ramas divetslil 
dentwdel conocimiento Atirldicoi te impone la creación-d.' 

Pganobjuttítsdícctonatee tamhttm diverusoé 271 

Giran pues en 4 cuestiones básicas las conclútlones .presin' 

tadas: Código procesal laboral de fácil manejo (que dos años 

	

después se 'plasmarla' en les -reformas Proteseles 	LeY 1Fede-. 
ral del Trabajo),' creación de los tribunales que conOzcan,deli 

seguridad social,' unificación de criterios por parte de las -Jun -

tas de Conciliación y Arbitraje y la demanda de federalización-  

de los tribunales del trabajo que se presenta nuevamente y cuyo 

tratamiento, Rocha Bandala presentó como quiso, 

27/ Memohiaa de ta II Reunan,— 	p. 317. 	(Curuivas de ABO). 



,011041vv:,,sm1114Y911111,.110,t1141414111 m1,1)501!¡3,0.,9mileuls. 
•,1,440,01114, ,Ii,,,,A;14:110;1011;/DleISSO 140 	 kOji 

versos loi',pronynclém,layitRI 13er rloe',.,tii•ItiOneáei 
fue 1 0 prOpta.' , Junte - Federalrde ,  Condli

.
adán y Arbitraje, 

sob re todo. in, 	 de. _apertura y• 	r,,,,, eueu,lw 	reu, , 

	

anión. en doede ,se.. molo& el problema, 	útill c'etlón... de .crite- 
rios 	cd-WoAYilifiótli': 1 	 1.1'' 

11!»"-"Ylla''cl (iderIllii"dilf0d1  101 tribuilOe'llab rrjilit 4  El 
gruest: de 1.1f 	 VOY materia, se Prón610 	mis' 

juntas federalesttiicóMOétilla. ter,-  1 tor 
blemas que .ést11' héblib S'91tItedO'4, 

La suerteYqUeue'stal° 1CondlUsienes 

para mayoAe,'.1911:,¡ tje4H. Paullada dedarór-41'llues.¿;' 
ta de federelizadh'Ir<i analizada por la SIei-'eteVir'd'el Tra' 
bajo, la que la etiiiir10,1'Jefe del EjecutivIrPirlyilóMéterlaY 
al .Congreso 

• 1,111vJ 

	

Para agosto'd&40r,l'el''Secretario de la - JUlt'O 	d 
Conciliación y Arbi'tr'a e-,1 <Fer'niodo Franco Gonzál'ez,..inUnC'ió 
que "se implantaritins'i'lteiilív integral de just'iCia lábóril fe' 
deral, dondó las necesidades aS1 lo requierani y ¿i'S'ePtieel' 
bre, durante-  Un'aCte'del'Cint'uentenario de la.H-Jiintá Federal d'e' 
Conciliatión Y Arbitraje,' un 'representante' de ROChi Batid-ala 
anunció que, a partir'de'ene^ro.  comenzarla a fUnCionar' en' Cada, 
entidad federativa uta JUnta'Federal de Conciliación—y Arbitra 
je 30 /, inforffiatión que un dia después ConfirMiSel prOpió Ro-
cha Bandala 31 /, 

2 8 / EZ lichaldo 	tiecei6n A, del G de mayo do 1917. 	p. 17. 
29/ El V£0., in secci6n, del 21 de agosto de 1977. 	p. 3. 
Tti/ lbíd, , del 23 do nop11em1ro de 1977. 	p. 2 
77/ lbid., del 24 de noptiembre de 1917. 	p. 2. 



''h 	',Ipie.'1471' se Oé"abaérdlq-10,01idaitiribr';weljls,, kd, octu s;u  

YidUle convocatoria ,COrrislóháiiite 	/i.convocatori 

acuerdo con` i a que' `se' crearon '1 as ''s 1'9L'Itntis 'Juntas . 	' 
 

23 -.,..,48148.411J1n111,..8gs. 

25 	La 11.10 PA4, 1.  

281.1.1881018, 18MP;,, 
27 501.W110, 

28 	Colima, Col, 

21:, 91 i801811 0.4 • . 
30  por1894,.999.. 

31 _ Guanajuitoi Gto, 

32 :,..;; 1,191111 c18,80d9F1.1 

19..i1.811918,r188-1 -:.! 

35 	Morelia, Mich., 

36 'CuOroovaos,. Mor. 

37, .Tepic. 

38 	 1361410. 041.. 

39: ;1'98811,-POI.,:  

40 .Querétaro, gro. 

41 .  Chetumal,.Q.R. 

42 	San Luis Potosí, 

43 	Culiacán, Sin. 

44 .  Vi1lahermOsa, Tal, 

45 	Ciudad Victoria, Tamps. 
46 	Tlaxcala, Tlax, 

47 	Zacatecas, Zac, 

. 	
" 

'Jurisdicc1611' 

41, 89101141lootel 

Edo. de 84110,4j4fornie Norte.: 
Edo. de 04J01,;811forPio,Sur u ,  

1,410, (18,40impiChkiYy,t1.', 

4,8001 1.k.! 
(do, de Colima 

Edo. di Durango 

Edo, de Guanajuato 

Ido de Guerrero , 

100? ,de N,id igo,.. 

Edo,= 40§110,111.0' 

EU.,  de Michoacán:, 

• Ido, de Morelos 

(!liode',88Y801,  
,Edc5 - 01,.9.xaP4 
Edo,,d1.191bla 

Edo.,de,guerltaro 

Edo..0i, 11014ria,Moo 

Edo. de San Luis Potosí 
Edo:AO:Silal" 

el".:11 8Tabasco 

Edo, de Tamaulipas 

Edo, de Tlaxcala 
Edo, de Zacatecas 

S.L. 

A la vez, se suprimieron las Juntas de Conciliación que en 

estos lugares existían y redujo consecuentemente la jurisdic.. 

---------- 
32/ lbi.ti,del la do octubro d, 1977. 	p. 29. 



. 	• 

'1, - 	'1-  • 1 	1 1  

Mçunos  

. 	, 
,HRoche 	 acr.lfitt 

• zar ale.,,Jui?ted 	1 ere 	CoclI4eci6n y Arbitraje   . 	no mar • 
ca de bin911.94,,illanAre11fedeiez1116neri,„•141,1ria iLli! ira- 

tanto. ,reiul 	Indi!pe,blable, „Ibbr,dj,nor 

meterle -de:  tra,b1Jo  

2. 	Ojeda..Paul lada , •11c!ar4 que estas nuevas: juntas,"ng' ten 
drín  obomfa de criterio, Le SecYeterre:det,', TraleJO esta 

- 	 , 

blecer s el ,contlol, de :gr.' térlos." 14 /, 	• 	- 
,  

3, .Por ,si'eljSliera duda'..res,pecto .111 control ,,que 'ejerce la 

cTml 501r1e1 J9Y1Milrt.t0 9brer9,le991.1formac91:propor- 

cioAbdiperP.1,nedA4eri9,,S,ecrtatio.,del,T,rebe0qAfflAicha

C 

 

.111',.9 11,A ,11 	lk 115,1rIPY,Osl9 la  
a estas nuevas juntas 151,  

De .esta 	Reunión y sus resultados,Podemos sacar las si - 

gOlnt11-cor.)0  u; 19n15.: 

No entendemos el por qué se pronunció la CTM en contra 

de la cempetenc“ ,concurrente y, en, todo .caso, estamos en 

contra „de dicho planteamiento pues creemos que siempre se 

r& preferible :pare la clase trabajadora (que en todo caso 

en los .conflictos individuales será la que fije la compe-

tencia), contar con dos opciones para presentar su demanda 

y no estar obligada a una sola Junta. 

33/ ibid., del 17 de noviembre de 1977. p. d. 
a4/ Iba., del 25 de noviembre de 1977. p, ). 

Ibid., del 10 de diciembre de 1977. p. 



Dia 

,; 	1.1 	 .1 	
;so 

lieDocevemos, como o hizo 	CTM,el que •,a dootss,,.. 

elida la federal :ación 

En los", resultados. obteoidos, pasó el.. criterio de dista 

tar lit Cabeteris petltiCia dellia 'estadas' per S'obre er: 

de ede¿eé'iciePéie¿iPelel centros indústriálet y oU'ilica 
"c1sIntirélitrialtO 	 que'seh'be-

nefi'cios a - iaedia'a la clase°trsbajadora. Por ejemplo, el 

.iplildrtaníe-'11¡¡¡ indústriel `di Gua 
najuato-. sin lugar a ¿ida, pigeri MenOi quit'Piii'WA1 D. 
F.,pero, también le cuesta ir a Guanajuato, Gtb, y, sil 

	

L.5 	• 
en 

	

, I 4 	, 

1`• 

• 
FUe 'uta eedidi:Amportanté'étti'délidestétitrillaitide 

'de 1. Junta deConciliación y Arbitraje, sobre todo ahora 

"que con'` las' `rev'i'siones anuales de sal,arfós, sube' necesa 
qUe'en'ialiteria'láboraise

` venti'l'an `'el'pr'op'io momento' de ' crisis'` económica` que' el 
''Pilt 	 'haíCIO 

tualis de la situación econ6icai'Per'slidlOs.' inCremen-' 

tan el número de conflictos obrero-patronales, ya que las 

qUiebr-as, lat r'eduCcitnét de personal; los despidósY de-

más violaciones a las condiciones de tribajó' de todo'ti-''.  

po, se ven incrementadas. 

Fue importante esta medida administrativa ya que -la 

distancia siempre habla sido un:elemento en contra de la 

celeridad en la tramitación de los conflictos laborales, 

sobre todo los individuales y hasta jugado en favor de 

multitud de trampas patronales, por ejemplo, al desahogo 

de pruebas, ya fuera examen de testigos, inspecciones ocu 

lores o cualquier otra en la que ante la ausencia del tra 

bajador y muchas veces, incluso, de su asesor legal, el 

demandado se "despachaba con la cuchara grande", 



AMT 
..  

• .•. Qued6..peco'Ilere . para- 	, iista.,atijil o.. cómo .,,le,buicaliii,la. 

unt,<Sclei6111911d. .r411r101:Oilti'll.'101' dlioSirieé•Juntas, 
,,, 

	

	,Iiii-,:eirabarga,lily •propia, yeallieeeán.•:Idi'eatia•typo'ldi, 'relunio•- 

loes .1.nat4onsitl, ;.•.,0 ;,serOali.pjoi'.:tentar 'llneet '19iiiiirelel,. del • • •  	• 	.. 	- 	•  

colducti" 1'f '' ' ' ''I': 	 '59».11.11. 0 1. 1 1,.. (, i:!. 

,-1 	1.W..).H:, i? 	) 	 1! 1 t , 
1.1 	 l'. 	J 	d i 	.: 	1 

- : ,w ,'‘, .",:li l'Hisgo IdiuliglitvocerfiDS ,Y ,iitylntenciánk 1111!•hic•r 'ad i..1 
( ,v 1 !tenias • '-desde ',..Otonoescle, suerte' .'<ill.cla .delalilds-Ao flide....., 
'-rallzellón:ide.,lea' Jontis• de ,,Conoiliaci6n-t:Arlitrade, eatk , 	,  

Ye Oetaralioldi y `.cambiada ,iii:ir,\OeSel',Poliitio.e.l'iliblOilili'oe"•-•5•'.• .. 	. 	,, 	. • 	. 	,  	., 	.   
ción. de criterios. 

(lo4ue1.1.114's -111 ,111giiillir':111'..f149rOlk011isoilll101-: 1SO 

vinÇiento obrero iiii'el..desaryollodellnatamientn de esta 
demandal' Sin lugar a duda se dieron pronunciamientos im 

	

fde a g unos 	ndicatelYzi eidépendl en tes, e::incluso   

de;aigunos esfuerzos de'1zquierda;. pero, 110 Cabe :duda que,  
!«14 ..Y01"-tentlinte°3 luaty.,14qC1441y.ltIstesultadosi,h.sta. 

41111G.' ,11"an .1 10 011argeildik141,IPOrM 

por; el Estados 	:reforma u politi41 IfisiiWistretivay 

1J0r-Alltimil:y-.,a igual que en el curso de las primeras.  

Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje.con .competew 

cia territorial que fueron creadas en la primera reunión, 

en ista,tembilin nos ,surge la dudede ¿quiénes fueron los 

sindicatós y trabajadores 9ue'partitiparon 'In la elección 

de representantes obreros ante ellas?, 	puesto que la 

convocatoria fue en mucho Aescüidada de los 'elementos te-

rritorial y por materia que delltan tomahze en cuenta a ta 

integhación de Caz juntaa, Asi encontramos que, la ubica-

ción territorial es clara, pues nos sujetamos a los linde 

ros de los estados, pero 	queda duda respecto a qué ra-

mas, ortanismos descentralizados, empresas y demás se pro 

sentaron en cada uno de los 25 procesos de elección lleva 



1 , 
cr,: ,,Visto de( -  otra. 	,formaúlcreiiiiios que:aún; ciiendo11.111,Y,  no lo 

ottobitlet:o.1' -,dt ,tin" caso ,de 	 ,1 a competencia i,4dm- 
bielt pot matteit,. que .  deb 	haber sido deterolinado. ,plevitelente: 
a a elecciln•Medianie un censo o c011quiér otro sistema ade- 
cúado 	 - y: determinar 	anterioridad :a la 1convoca- 
torit,--lev'remat, lnddstr.ias, or:ganismos, -,y 	.que en -cede 
caso',  débian intervenir, la riesgo, desque de ,no:hacerseitucade 
comtv.IUell saló 1.1 .C1'01, l oloYorlo 

,•»¡:1:443,Tertéraltitufliów de, untes 

tt 4uerte-del-ylproblemaquellemos .venido tratando 'se defi 
ni& en la lércera Meuniitúdt¡Juntelte Conciliación y 'Arbitra- 
iir ,tolobrOde.éjv 	v, M'Out-chi:en 	 XTM 
Preleo0'lluOVoneiltatdpropuellttelJederal1!étión de los tri-
titinaletirproPuesWqut ceeicylildicaiol linees antes,: - habiendo 
sidorecometdaciÓn Ae'-:ambos: sectores en la segunda,  reunión, 
fue escamoteada a las conclusiones de aquel evento. Desde ene-
ro de 1976, Fidel Velizquez declaró que se insistirla en esta 
demanda 	y en la ponencia general que presentó la CTM, es-
te Central - sostuvo' qut: 

/7.'.7 se. ha pronunciado por la:federallIación de 
Te Tusticia. obrea, sin ,que haya ,plena satisfac-
ción en el sistema hasta áho'ra aceptado, porque 
no se ha llegado a la pretensión cabal destinada a 
eliminar los vicios que ha caracterizado a las ju-
risdicciones locales, mismas que en cierto modo ya 
se estén prOyectando en los nuevas Juntas Federa-
les de Conciliación y Arbitraje en los Estados por 
que no hay una centralizact6n de criterios y menos 
coordinación efectivo con la de la capital. Más 
aún, varios de sun Integrantes son gente sin ante- 

3fij re D.C.a, del 3 de mere do 1918. 



•I,  

10.011.01-1019F091,,Y 11 4P..-sMIGJIJI 	i .100 Ola Po- 
o l 	1:10,0,1,11Oc,1,111...,que. tiene.. la del trebejo; IL/ 

“›, 	 • 	 1.) 

puntwiretéci piado, 	c'entiel I :ación de 

elta,r,10.., 01:0110ecille ' refeCti uy. lee ,IV, 110 tib,, que es el 
'^Ovo'Illévianto' que- encohtrallos. no .fuel novedad' de' 1. central 
de 	 liíe,slee1. reí) 	 reun 6e en- 
contremos que eeteee ,.propuesto dentro de los objetivos que se 

tea ts 199 Jan ; 1Triaterov Encontrar, un „1 ra!ama 91109m11-,41 coordinación:  JII-
i'tsd cclonel qua permita  unificar  los. criterioi.prpe10,1,y,;,, 

	

mantener'aCtualizada.  la inioraación 	sagundoiv ntoMar 

105.1 1•0911 -nol'FIPOTI°1:3111 f4 	unificación de 

crttrirlOiPracalaalla arv, todo',.el 	Yltercelny,l'Adopiar pa- 

re 	lí1i'ioiC'iiiii.joi'iPrólidos en las 

aeuniooes-JSecionáles dei,Juntás, der'Contillacienly-Arbitraje 
,:)H, ! obradas, ahteriormania's" Lviv  • • 	• • y 	• 

li':011Y0:1n4911110 1041:Ojeda "una  
111yeleriodOlyirebejlilseirellr~11Ocuelidw.anotó•qie: 

», y 
qn,:le':cOmplejwAistrueturi dele-, sóciedad moderna 
resulta ficil en extremo perderde vista la• cone-
xión que vincula a las acciones concretas con los 
grandes , fineunacionales ri•ConjrecUencia, llega 
w•estimerse., que bastajconAeicubriuméritos en 

	

lastareas inmediatas 	que se las 
lleve a cabo 17.j. 

/7.47 lograrla eficacia plenwdelorden laboral 
•. es e  anta todo, parte•de-un esfuerzo el que el pre 
sidente, l6pez Portillo ha invitado•a todos a par-
ticiper• /...7. 

Para lograrlo necesitamos del empeño Individual de 
cada quien pero necesitamos además del esfuerzo 
conjunto y coordinado de todos, ya que sólo asf 

37 / Illemoka4 dé la Teheeara Reunt6n de Juntad de Conettiación y 
Ahhítitaje. 	seérotarfa del Trabajo y Previtiiiin Social, Mé 
xicn. 	p. 505. 

30/ "Reellamento de la Tercera Reunión Uncional de Juntan de 
Conciliación y Arbitraje”, en lau Memetta4 de /a retcena 
Reunan... 	p. 11. 



corlo, 
011aaV.101.4cialeiraljabrilikal.'n'ti,,:e.1°11  té 'Inútil el e 
fueras de +nadir ;/.., 7l1a. unidad di ;accldn y .,ds pro` :' 

,:16.4 114.: Ont ei 14, Tadíjitida::V.::. iodo!ós- Est114111'411':: 
lí-.411d01111110b1J.CaharaJaMbOl'ilasó.I'lakrnfillaeladJ0411•610:: 

dos loer, ruhrosHdell¿pelItica lebaFaVY:da, ahf" que. 

:131t.1111'Jeacullatfoli WpfeYral11.“11 100.CollUallIOSsy 
1011'.'der., Coordinación 	,:auscr 1 to' el 'Cjaiett 10 

	

	 ' Fidi FY. 

t.saOlititó 	RithaBafi 

jesWeliefprinclpfo.del¿att41. réglmeruelWin-.1.máey: — 
Cha, bacIlmáisa09 [11allarallaYaajóTa9lall,Pua 

qUaL  Parariaa'a 
IalmpartiCiónAsyflujUsticit deUtrábejl:silti:de, 
trimento del Pactdfederel,eue nos rigen  
" hem91" 1.9.01/11 acidua'alfensiittS t.,.7: 

Esta tercera reloniln.nslionej ljanepcomoobjetivos: 
li.IMOrdieliar ll'estalléCe'r ún iistillínái0bhil de 

..*;caardlaalida~isdicclonehlaboral,,léncon~géT.' 
taFIWUtiforMesaire le'lrealtachla y  IMsoluclaw: 
de losjuiciOS laborales y - analizar las , posibles: 

:..reformalve lekerfederalAeUTribejt en su aspec 
to objetivw, 	• 

Cowelrobjeto..de , que dichas matas encuentren am-
plia-satisfacción, .por instrucciones del licen-
ciadol'edro Ojeda Paullada hemos. puesto a la con 
sideración de todoslos.miembros de esta reuniói7 
nacional, la creación de una coordinación perma-
nente que sea vinculo entre las juntas de todo el 
país y,que consideramos,haré sic fluida, mis real 
y mis Airecta la relación entre: los 	tri- 
bunales laborales, esperando..lograr.con ésto una 
mejora sustancial en la impartición de la justicia 
del trabajo, 

Un sistema tan complejo como es actualmente el ju 
risdiccional laboral, requiere una revisión cons-
tante de la Interpretaci6n que distintos órganos 
hacen de una sola ley, a fin de unificar sus cri-
terios y lograr una mayor seguridad jurídica para 

'9/ 'bid. 	p. 28-50, 



'SI 

11.11110.411111.104,4140 - ek 
,fundeetentaides les reueleMes. queheitt'ehors.s. 

la iiitétérééléoliifitééxitiiiite<'4',15  • 
11CJOYA.IUIPOIllea%!¿$110-4A1AeStrW014q 1 10MYItent,• .i' 
've con Issur ldid. lá VPIverik1 m1,APoritis y es 

11. 	 ; 

Concluyendo que: 

Aa'-'nerli7jurfdlce v-itv'epIleeélón étiMo'liittruMen ,  
to,Gpicodilpo, 
las,desIgueles: !I ello_no,si entlindi en su real 

`Ailerti1611,; 	 déittne1. ,41 ,0orWl 
midovei.nlicesitedo,;(0%Oft,Por'ekliMlio 1,19,enti, 
to pera obtener 10 que nunca he tenido. 11/' 

En base a los anteriores razonamientos que son propios • 
le interpretaciones 4)or demásamp 	- se concluyó. 1.- Apro ., 

bar por 	-dadpropueSta que - se presentara de Ciear la , 	• • 

Coordinación Permanente de Juntas al ConCiliacilnyArbitride-

Se:nombril Gbórdinadór General:de JántaSde Concilied.dnt 

'.,AiNbit'l,4J1.a:FrAn9itP10:119cha Bandelitr,10u1Or1flió. la integré. 
, 	, 	S 	' 	^ 	o 

Cilrn tripartita de 	:pool.dinactOn.permailenle:. •vi 	- SéAprób6: 
el estatuto y reglamento correspondiente, 	' 

HiSta qul le revision de los sucesos de 1979, pasamos a 

ap-untár algunas ideas' que io's sugieren iol qu1ebretaCalciaos 

de-ése memento'. 

Por los fUnc1Onarlós feáérales 'fde'subrlyado Una y otra 

vez, que se trataba de un proceso de unificación de criteriósi 

en base a las propuestas que las propias Juntas hicieran, su 

discusión y aProhación por losrepresentantes de las Juntas in-

tegradas a la Coordinación que son todas las del pals. El único 

elemento de obligatoriedad formal que encontramos en los docu-
mentos de la Coordinación est& en el articulo 29 del reglamento 

qUe establece que "los criterios y resoluciones adoptados de 

"/ ibid, 	p, 



15 

, 	,  elttcnioanteriCelaa41Cir17 00'111amblaal;.  Par, 
ij ,1  

110°0141/911teI9.019!00411000reJ#WHO001.501. 14!,;Plri-14041141 / 40  

'''.1i1411.114111] ;j1e 0 01V1.1011/ 1krajéf 11/0111 .1j11/ 111/4170Z01.1114,4:17a0` 

de formie.'palém: 	'.ioórdinicS6n.. ►e'rn+ansnt. ds 'Juntas de Con: 

• 

Cono se aPrecle, este disposición es poco clara, en nadé 

coercillaa,Y:-Por 0019,tonPluinos likel,problema derivado de , . 	. 	.  

la contradicción 'entra'90bierno'delp:'-fideración, ylos gobier 

nos-d• los 'atados *  está iGupreieotiy qUouello, obliga a ebor 

dar'iporlasl'amas'ona'coeltill'qUa'hoYdeflora como necesario 

Para al Iistiie'eil su COnjUoiO'i ;la CO^laO'tconcen'trac'ión; centralll.'. 

ci6n de POd,r"!,!"1/.-„-,, 
de un gobierno

.:.
r,'Iraf', 

ampliamente, faut, tado pa' 

re's'i sóiti¿ioner'':!Oaéolfli
.,
ol!,0  este caso Iaboaies —,,,.. 	...• 	' 	.'..' 

que;incluso ouedl  reall,..i._  er  no'
.

' en forma directa sino delegando 
 ,  

fun¿iónai:enlOsoOderestoaies, iiitlenen bese;,,.I e.,  

. 	' 

riOsIPIr a tamah.t!..es11111e00°,J -..0.P°1'ntr!L . 	, 

la constitucionalidad`` o violación del Pacto es- 

te tipo de ecUei.101,astien.',0sCUiiáO.Sioaaitlir-'1  revisar 

con el cuidado que reclama esta cuestión, ¿recatos que las nor-

mas establecidas en 1917, fueron por demós rígidas en aspec-

tos como este y que,este tipo de políticas administrativas las 

contravienen; que contravienen el paCto federal desde los pro-

pios convenios de coordinación entre el gobierno federal y los 

de los estados a que se refiere Ojeda Paullada en el discurso 

citado. 

Algunas apreciaciones que hacemos para tratar de entender 

este proceso son las siguientes: 

Tomamos como marco general aplicable al caso. la crisis 

política de los setentas, crisis a la que hicimos mención 

ì1 / 	1l) 	 p 	5 5 , 



1 
. 	• - • 

l'o 	 sJils to 

decir. la' trefor.Çaa poltitice y la 'reforme 'admin;islrativa que 'se 
• ••••••••••-:-...,....-- 

mo entotpor=luís Echever`rte  , 
uriotíentes  
...1m4%H..y411444oSIaspectos.rvlie•l'avida. 7..SOtlaYJAS*tlflt. uriti..:•40 . • • 	....:  

, ir.. • 	 •,,1:1 

1:td1',11'15 ," 11 	'10,0'111 y IfiffIreohtanIbill 	s 	• 

AUntai:0éConcillación y Arbitraje, órganos que llegaron a. 

COnventtlseenAparatol'Iurecl41dblj»01'11 0'!ItTeOliOttdélY.Y. 

•• 

 

gobierno, 	 tilittanci 	l!'1111()/ 	rto. dOV n 	eh a 
ves ,:parivlos“objeti 
tosF obrero-patronales'. Esto tinta qué ser enfrentado, ppho` taro 
bién= debían ;ser read 'e'cuadas estas instancias al MEkicd de hoy, 
Anupits con-tióónoMleliltamente'llolopoliza41i1Y-tlül'thot4't.0111Y11 

Iolución 

m 	:! 

11.stiuneCesiOad.Ifueólaramenti expresada' por` Frhhc`isco R'o= 
- •cha Balldalluenjacitai,quelAranttribimos,:y. evidencia  

aparato de'goiierno.:fu constianteoportunemente:dúla nectst 

dad.,de,dar cauce legaLt- lós probleMis:exiltenteso'éstot'1O'. 

rebasarían, 

Cuando la CTM levantó la demanda de federalización de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje i-porque al llegar aqui cree-

mos: que podemos afirmar que fue sólo la CTM•quieó lo hizo-, en-

frentó un problema que verla la clase trabajadora pon la inefi-

cacia de este tipo de instancias arbitrales y, como el aparato 

de gobierno inició una politica para remozarse ella misma y mo-

dificar, cuando menos parcialmente, su conducta colaboracionis-

ta hasta entonces norma de actuación, 



10,1.10141.09.,.4011IMMU9111r Igle:..1„0,1014:1Mtce90bljelerit4négi.:. 

Ily0111111v,!114404ilim Cv.,,.módtfiSédioi • 110ileni' • •   	• 	• 	.• 

'A.01/4494,011 1:Plet0111141'1fllul . 	• 	. 	• 	 • 

40taj1111.11, 4U-1111.110i000.1 -41.1A411. 'le -.41,,A011bIll. i..neformas. ,al 7a' 
reto AÇ ,Estado ,bn.su•.1411Y1 	los.qt$11114514'.'015SSI1 
femfilitiseHeolrelen 	 miel,et4o  • • 	•  	, 	• 
milm11,40 clases .V.1v d'a ,411 a :,41éco(11. in'O 

dieta, inter ilsr -1.1 as podemos estudiar 1:1nterprMler, c001:1SS'Iet .• 	:• 	• 	 • 	, 	• 
cASO4 a través 411 01100t0. 4. 1411,'Iliformek Suplrostructueolil 
Vii1Porgt0HdiugókbirlIk.-Y: 

formas 
en 	SI, elq4SMI • • 	•  

kítroVésdb2,.'uni9011Sivilk,peristtolr, s;coitituISIami0 si'. • 
consenso S90 OÍ por, medt(114.. titidlIolltegliOnolur.(14,110tett-iirolhi: • 
4ms: 	tsI, ',que. en: liultelétitt.estudiada;. de los 
veintes, s ;los, sesentas.; .1.,914)14110,,'01contiltw,pol,tticw. fue 'une, 
que reclamó. erriecl:,..11,1r1Ili. -vialtiollhaljri 	ji'101.TOderelH 
estatales y -ponerlas,en manos OO -.1 a .lederic 16n pero, tos ..he- 

cho", poi iticos, económicos de lbs, setentes:1-1fuerow 	tel met 

ni tud , que. 	un:teinenteo , mis= generaV que conllevé mo, 

di ficic iones. como:. 141- de:coordinación delos, poderes localeS, 

vez, de, suplirlos,,,,eVestibleter.criterios,genereles de - inter 

prelación de la ley, en vez de 	pretender ser el único, po., 

der que la interpreta. 

Creemos que este problema de las Juntas de: Conciliación y 

Arbitraje no fue el'centro de, la crisis política ni expresó en 

su totalidad la pérdida de credibilidad e la que se llegó, pero 

si expresó una y otra manifestación del momento político vivido 

y recogió la solución general instrumentada. 

Cata Coordinación Permanente de Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en un órgano de la administración pública, pertene- 



1111111;!11.4.111/t41'..-41111r1/141:'í/r'lvil
iéel,Sestelyl-detCel!'.1  

etape9ew,1011Oii. 

1:145, lOsSenoial Parlamentaria% y  resol'atiVaLdel  pala Porque: 
Por una Porloo'Roto 'en las tres:reanitnee'cOmentadisComo en 

l'Iderbas.4binle isaata'realizedes en 1979,1980,y 1981, se 

PrePerarowletcondiciones y Propiciaron las reformes legales 
mis importantes que en la materia laboral se dieron; reformes 

en materia  procesal-laboral,  oaPacitacién Y'Adiestreniento, bi. 
glene y seguridad, /ederalización de ramos industrialei, cree 
cign de Joatas  federales de jurisdicción territorial y otras 

mis. En este instancia se dio una primera discbsión, se propu - 

sieron criterios, se recogió -con sus matices la slotesis del 

'caso ;y propuso al Presidente de le República estas 'reformas le 

Oile él llevé el Congreso de la Unión. • 

Es cierto, los que tienen posibilidad de utilizar este fo 

ro, son los representantes del gobierno y  las representaciones 
oficiales del sector trabajador y poco o nada podré hacer le 

clase trabajadora y la izquierda en ellas Pero, esta es la dis 

cusión nueva que se da y que tendremos que tener presente. 

Estas instancias de coordinación, también estén cumplien-

do una función, de crear jurisprudencia, labor que'realizen en 

la práctica y no con apego a la ley, establece cómo debe inter 

pretarse la Ley Federal del Trabajo, y desde le Segunda Reunión, 

y hasta le Última, en ellas se han fijado criterios de interpre 

teción sumamente importantes, por las cuestiones que abordan: 

emplazamiento a huelga, prescripción en materia laboral, causas 

de rescición de contrato de trabajo y, muchas otras más, que 

se aplican y toman en cuenta por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, 

Tanto una como la otra función, las realiza, como decía-

mos, con discutible apego a la Constitución, sin ser una ins- 
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I 	1 	U» 	t 	, 	1 	5 	). 	I 	 f'sJ 	 ' 	 1--  '1".. W 	)1., 

1, 10rattiyidad.-.fflstórICIMOOtwda4Puieei ,WPIed0Ce ni 
101,44111a,11 Jairle,1444d-sec141 ',11144Meiral.:141x,140ajwsirkcide-Y 

expresa las relaciones econóMicasi, pnilti414;í111Alido 
Y de lucha de clases existentes:Con todo, la nOrmatiidad,, 
¡Pc!" 145  MIY:01.14,r4t4P15 11Y991.0 40Aelta9,900.41 

41.yMelleAteMentel,MeierleAllfasede 	41.elAcionIssocia-

lesk las ,(114.0 .),A410,9i44r,rii0 11111h,lifullroces9 ,49 MatUral e-

mupollm pq7sqlj 03,1r04111,,I1A,1 11 i1Pffilr4 cp1,4n1 4e, 11a;•expre 

	

que 19- limh 	roi19401(.141 

Ce:901.1it 	 ;x9;:100110111uk.,1ste,Pr,e110,1ehde 

lektede que  legdi!esllera a Interpretación  ,11. 1,1,tóri ce 
de  un ,IPP,:encrete de IrelaCiPnelHsociales  de: naturaleza 

jurídica -las que se establecen entre el Estado, el traba- 
, 

	

	c.adi tal Rara dirimir las Aiterenci,as laborales que 
entre, las des 410mas surgen-  Jles, permili“retar de, enten 
der el fenómeno de la evolución de la competencia de, los 
tribunales,., del trabajo, estrechamente .vinculado a la histo 

ria politica-económica del país, Particularmente vinculado 
con la lucha de clases que se ha dado de 1917 a nuestros 

días, 

3. 	La periodización en las relaciones sociales de natura-

leza jurídica arroja expresiones de paralelismo con las re 



• 

clo'nÇs sociales de naturaU:a politice. El decir, 11: 
rlsdicidad expresa la realidad concreta a la que se dlii 

ge y: 	 4ii0tc10 

te o contradictoria i ella. 

Particularmente lasrelaciones sociales de naturaleza 

leriii''.Cci-teberet,"eelf0*¡0:'1111defeeete, este poralell so, 

felefdlleee,: e9e:110 	deL 

'e Activ'idad' 'qué' 
• 

'El defechl liberal meeiceee.'dieiertleeler'sigelfice. 
cibn'a nivel litinoameritine'D'iefremWevelletóelmrelele 
lis 'de ,lortotieded-y le eceeeletelieetceets'en mucho eePre 
si o-inCide'elleee:»Ceeeddl)ineemeela'MciélitlVidad.11 

hebfV,tieel lOtet o 'ele '91'eldee atiehtos' 
lietóVteiwel:perit'dóHo'étapt 	,dida'di54i,tociedad me 

xicana a que nos referimos. El derec'ho'labOral mexicano de 

1917 no es el mismo que el de la década de los anos trein-

tas. n't es el que te ilcanzó dlrante los ahos'cincuentes 

ni 'es el derecho laboral' de la presente década'. 

Habrá qui'cOmprendet qut la evolución 'del' derecho labo- 

ral no retpOnde'ibuenastalas intenciones 	desa- 

rrollo-del sistema Capitalitti en nuestrópalt, y que no 

tratíndose de problemis de intenciones o de justeza de la 

normatividad habrfi. que entenderla en el contexto de su pro 

pie naturaleza: normatividad laboral capitalista para un 

pais que ha alcanzado altos grados de desarrollo monopolis-

ta, única característica que expresa le naturaleza de nues-

tro régimen jurídico laboral, 



Ne, vretendemos sestenerial4ey:sMUillodada 4e.goll el de , 	, 
reChe expresa' sólo los intereses dé le , clase!-4olithente 

A 	; 	I 	 .411 	• 	 p,51 	tt N'. ¡n ,  ; 
Menee Aún en  el claivdel derecholeloril .expreGeleonde'la 

• 25' ,.tt'nT`..-?. nítida lucha 4e clases, pero ello no modIfiCa,SU netu-: 
Talere precisada en la conclusión anterior. 
• , 	

- 
ts.,f En le evellcite del derecho laboral Iiiicine Sellen re-

,17t't 
cogido y se, recogen der.forma implIcita o explIcita, de for 

;11 1.,t 	Yhuni; 	t.:  .ea ticite o exprese. le vide eitelficetlYee'demeedat de la :1,0) 
—Clase-trabliedere: 	 queremos t 	(lee en todos 

	

.11 4.; 	 ;:t 	 n 	t‘: 

los' clsovillliiya consagrado como co'nq i 	muchas ve- 
' 	1, 1 	 1 1.1 	ij 	0 .15 , 	",! 

,,• Ces learecen Coeli 'repriiioneS, 1Mplticiepes, retrocesos. in 
y 	 11, 

cluse, pero no dila de,ister,lresente:le eipresteWierel,  
' lento, de la presencia Y Peirti,ciOeciónde la clase trébaja 

ti y— ,K1T. ,c. 
dora; 

Expresión pedagógicadi le'llOble,triluteción que recibe 
el ciereChelehe¡‘iÚ (per' un Vedo de 	reYeCt ofniet sociales  
d' e! 	por 	11.1 	c 	O o ri 

tramos en `elesfudio 41 C.450 qiie 	 qUe nos refleja 
no sÓlVestesinfluenclis. sino elin'4.1iiftCY're'reVrthihe hi 
pótests de la pertodiaactón utiltzide. Ast encontramos, 

' Ver tjemVte, 4e Significilt'eateperincieeYqUelos prime 

	

que'se 	 Plrit'ri.etOlder los 
• CeelltceS'Obrre patroniles, fúe'ronla Mtneti, 14indus-

la thdustrli'lléCtrkce y' ét transporte, Es de-
C1r,' aquellos sectores que desCli' lá'iegúnda década de este 

"Stgle', 	inclUse antes, Yi . erin significativos 'en li"econo 
nacional. Igualmente fue impoPtallte- pari los anos cua-

rentts'el'sector petrolero que se convirtió en uno de igual 
signtficacién e interés para la federación por haber vivido 
importantes luchas el gremio trabajador, luchas que lleva-
ron ala nacionalización de la industria y también a la fe 
deralización del sector. 



ir, " e 'd'i1°,'"dii9di':Iiie".. ,e1'tillills_.1.1'.,,Id.p1r111,,r1,19t.r(1,..,15111111!: 
o.  

iiiitehé.yielticulermentele.-de-netUreleeivílurl 
cambios s$gnificativos cono res uesta • 

P, 	
1,1:•.1,10 

• 

que et` pali vive'  

n . 	 estudio 	elt  Istedo .  to-' 
''!", IS'.1^1bi,,,,i.e'.1,..,:sde P9r;, lar  central obrera ofIclal • 1 
, ¿if.!11!ilra914,  'iIn 11)I!  .4iiia,eiaIaa111liCibtV»ir'11'  
IiY,é1,41:,1)ratalia para i Ill 	 .. irs" 
. 2,1 ,i,..<”,.., ., ,,..., 	.,.,<<- ,,,,,,, ',-,-!..,!‹,-,Icee, ielilismos. di tvór'.i ne  
I!/j.Y control de todas, 	'.!,!¡!,)9nIe,1 ..de .E0a¿ilfia'cilii' 'Y' Órtiti.' 

' traje;` 5/1 'tdd',0 :1 )iill.•••  procedimientos "111'1 	 '  
,,,, , 	,   	concentración y centralización del '11i•eee:Pere'legrer'lí  	

principalmente
' 

! maa lam4tIcii„taa significativa Come. pplei-0i.,iilisi01il. . ,--í .,.-,. ,-. ..,  

lo ei' 	' determinación be l'e' 	 ''  	 #1  4  suerte que-corren‘ tia, .,terea 
_ 

'tias'intra obeerds y  patrones. 

Esta coordinación de Juntes de Concilteci
6  
n y Arbitraje, 

pertenece 11 aparltP 0111 ,  Estado pise  a  que tiene Y'll es-, 
f . trupture tripartita .y poco o nada, en ella puede hacer le 

.clese trabajadora. 

No queremos decir,queette:nueyetilueción sea mós negi 
Vive que le anterior, es unpaso,:significativoY que 
repercutir en beneficios 1. 11 clase trOidedera.:liebró que 
buscar una Verdadera repesentociÓn del sector obrero, demi 
mandar la libre presentación de puntos de vista que la cla 
se trabajadora lleve, promover por conducto de esta instan 
cia la fijación de criterios de interpretación de la legi5, 
ladón laboral, lo más benéfico a esta , clase, habri que ne 
fiarse y denunciar los permanentes intentos de generaliza-
ción de medidas represivas que a través de la Coordinación 
de Juntas de Conciliación y Arbitraje se pretende instru-
mentar y oponerse y denunciar la permanente limitación de 
derechos laborales de los trabajadores que por medio de es-
ta Coordinación se instrumenta. 



1 Sin llegar a la  'conclusión de ,quousc:.demende la decePe 
HIJO de la tarea fórMullutriPerllt1  en 1l treteMlento, 
de lbs .cenflictos Phrerolactronalesí cuestión .que debemos 

considerar muy seriamente, Misto,. que dfe:con dle :el mil 
llar' le,eutoridld única  delIctedo  en. estas deierminaCio-

nes, no' bierfe que olvidar que le Coordinación de Juntes 

de Concilicción y Arbitraje, es una instancia formalmente 

inexistente Y'sin atribuciones otorgadas por el *arco ju. 

ridiC0 laboral Y que, seguramente la pretensión del Esta. 

11,'""i I+ de °torearle ambas "les,  'cuestión' que' deberó 

contemplar cuidadosamente la clase trebeJedora,lleciendo 

un balance muy  objetivo respecto e el beneficio que le  ha 

prestado en le exPoriencie di 6 cilos de existencia y opO-
niéndose radicalmente a ello, en la medida en que su fue. 

ciÓn siga siendo restrictiva de los derechos individuales 

y Colectivos de los Contratos de Trabajo. 
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